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1 INTRODUCCIÓN 

Este documento presenta la Estrategia de Desarrollo local Participativo de la Ribera de Navarra 
para su aprobación definitiva y posterior presentación a la convocatoria para la selección de 
las estrategias de desarrollo local participativo (LEADER) 1, en el marco del Plan Estratégico de 
la PAC (PEPAC) en Navarra para el periodo 2023-2027, cofinanciado con fondos europeos 
FEADER2 y por el Gobierno de Navarra. 

El documento se ha elaborado siguiendo tres fases, entre julio de 2022 y enero de 2023, según 
se muestra en la Figura 1.  

 

 

 

En conjunto se ha contado con 231 participantes de 191 organizaciones y 62 participantes a 
título personal (ciudadanía). Adicionalmente, EDER ha mantenido 2 sesiones de trabajo con 
INTIA. En relación a la participación por género y tipo de entidad, se destaca lo siguiente:  

− El 40% de participantes han sido mujeres, si bien el peso ha sido algo mayor en las 2 
primeras rondas presenciales de participación y en la sesión de retorno (46%, cercano 
a la paridad y 50% respectivamente).  

− La tipología de participantes ha sido diversa y representativa, enriqueciendo la visión 
de territorio. En conjunto un 25% representaban a la Administración local, regional o 
sus mancomunidades, el sector productor ha contado con la participación de empresas 

 
1 RESOLUCIÓN 252E/2022, de 18 de octubre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueban las 
bases reguladoras.  
2 Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que financia el Pilar II de desarrollo rural de la Política 
Agraria Común. 

Figura 1. Proceso de elaboración de la EDLP  
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(20% de participantes) y de organizaciones profesionales (11%). La sociedad civil ha 
estado también presente, con el 12% de participantes. Finalmente se destaca el interés 
generado entre la ciudadanía, que comprende el 32% de la participación. 

Fase I Diagnóstico y DAFO del ámbito territorial Ribera de Navarra 

En primer lugar, se ha realizado un diagnóstico de la situación de partida y de las 
tendencias, mediante datos estadísticos y 11 entrevistas a agentes clave. Se han 
analizado factores demográficos, el empleo, los sectores productivos, los aspectos 
ambientales y climáticos, y las infraestructuras, servicios y dotaciones.  
Esto ha permitido disponer de un análisis DAFO inicial (de debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades). 

Fase II Proceso de Participación 

Entre septiembre y octubre de 2022 se ha llevado a cabo un proceso de participación 
dirigido a agentes del territorio y a la ciudadanía, con 11 sesiones localizadas en 6 
municipios de referencia de las sub-comarcas que componen el territorio, y con 
herramientas digitales (formularios en línea) para priorizar necesidades y proyectos.  
En la primera ronda de sesiones se ha contrastado y completado el DAFO, y se han 
identificado las necesidades del territorio. La segunda ronda ha ratificado los objetivos 
preliminares y ha recogido proyectos de interés.  
Han participado 112 asistentes, con presencia de sexos cercana a la paridad, el 46% 
son mujeres. La participación ha sido diversa y equilibrada, con un 30% de personas a 
título personal, un 28% de representantes de la administración pública, 25% de 
empresas y sus organizaciones y el 17% de colectivos y asociaciones ciudadanas.  
En noviembre, una sesión de participación con la Comisión Ejecutiva del GAL Consorcio 
EDER, ha ratificado la estructura provisional y ha tomado las decisiones operativas 
necesarias para la siguiente fase.  

Finalmente, en enero de 2023 se lanzó en la página web del Consorcio el proceso final 
de participacion para la exposición pública y recogida de aportaciones al documento 
borrador de la estrategia. En esta fase han participado 5 personas y realizado 13 
aportaciones vía formulario, que han sido analizadas y consideradas en el documento 
final. Adicionalmente se han realizado 3 entrevistas complementarias a organizaciones 
profesionales para contrastar la adecuación de la estrategia a sus sectores. Tras ser 
aprobada por la Comisión Ejecutiva, la EDLP se presentó en una sesión de retorno el 
27 de enero, en la que participaron 62 personas. 

Fase III Redacción de la estrategia 

Durante noviembre y diciembre se ha dado forma a los resultados de la participación, 
redactando objetivos, líneas, tipos de acciones subvencionables y orientaciones para 
la gestión. Se ha considerado la experiencia del Consorcio EDER del periodo anterior, 
el marco normativo y las orientaciones establecidas por el Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, destacando las siguientes:  

− Centrarse en promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, incluyendo la bioeconomía y la silvicultura 
sostenible. 
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− Prestar especial atención a los objetivos específicos en materia de medio 
ambiente y clima, al relevo generacional y a la modernización de la aplicación 
de las políticas, haciendo hincapié en una mejor utilización de los 
conocimientos y el asesoramiento, y en las nuevas tecnologías(digitales).  

− Aplicar los principios y los retos LEADER. 

El documento final será entregado antes del próximo 31 de enero en la convocatoria 
abierta por el Gobierno de Navarra para la selección de las EDLP.  

 

2 VISIÓN ESTRATÉGICA 

2.1 Elementos de acción  

La estrategia se articula en torno a 5 objetivos generales, desplegados en 10 líneas 
estratégicas dirigidas a objetivos específicos. Estos objetivos han integrado de forma 
transversal 4 elementos de acción que los orientan con principios o herramientas hacia los 
resultados, y potencian asimismo la esencia de la metodología LEADER, estos son:  

Innovación para lograr cambios que aporten valor, económico, ambiental y social, como 
enfoque para abordar las necesidades. La innovación que fomenta la EDLP va más allá de 
nuevas tecnologías, formas de organización, productos o servicios. Se busca también la 
innovación social, conformada por vectores que mejoran la resiliencia y la cohesión (con 
participación, enfoques sistémicos, inteligencia colectiva…).  

Cooperación con alianzas y colaboraciones entre entidades públicas, privadas o ambas, 
buscando iniciativas con mayor alcance, procesos más adecuados o mejores resultados, 
también los intangibles como la confianza, la consolidación de redes de trabajo, o el 
compromiso con el territorio. Cooperación también como acción para la animación y 
dinamización de los agentes, para lograr efecto tractor y multiplicador en los resultados.  

Capacitación del conjunto de los agentes del territorio con conocimientos, competencias 
o habilidades que acompañen y apoyen el cumplimiento de objetivos de los proyectos. Se 
promueve la formación, acciones de demostración, asesoramiento, o herramientas de 
sensibilización que mejoren el capital social y vayan creando cultura y poso para nuevas 
acciones a medio o largo plazo en: emprendimiento, digitalización, sostenibilidad, 
enfoques igualitarios….  

Enfoque de género y de inclusión en la EDLP, como instrumento eficaz para la 
contribución a la igualdad entre mujeres y hombres y a la cohesión social en el territorio. 
Este enfoque se ha incorporado en las fases de diagnóstico y participación, y se introduce 
en la ejecución a través de las herramientas de gestión, con criterios de selección de 
operaciones, del seguimiento y la evaluación y de las acciones de comunicación. La 
estrategia cuenta asimismo con un objetivo específico, el Objetivo 4, que promueve 
proyectos específicos que den respuesta a las desigualdades y discriminaciones entre 
mujeres y hombres y promueve la integración y la inclusión de colectivos en riesgo de 
exclusión.  



 
 

Parte IV Estrategia y Plan de Acción 

 
 

7 
 

2.2 Visión  

La estrategia proyecta la Ribera como un territorio rural inteligente, en el que se coopere, se 
innove y se capacite ante los retos, se disponga de infraestructuras para el desarrollo local, 
con cultura emprendedora y dinamismo empresarial, que genere valor añadido y ofrezca 
oportunidades a sus jóvenes. Que avance en modelos de producción y consumo circulares y 
bajos en carbono y aproveche su patrimonio de forma sostenible. Preparado para afrontar los 
riesgos climáticos y la transición digital. Un territorio con calidad de vida, atractivo social y 
cultural y un entorno con valores de igualdad y equidad. 

2.3 Objetivos de la EDLP 

El marco de acción de la EDLP se estructura en cinco objetivos que dan respuesta a las 
principales necesidades identificadas en el territorio con potencial de ser abordadas en el 
marco estratégico de Leader en el PEPAC de Navarra.  

 

 

 

El primer objetivo se dirige específicamente a la competitividad económica y social del tejido 
empresarial; el segundo promueve el aprovechamiento del patrimonio natural, arquitectónico 
o cultural, desde la sostenibilidad; el tercer objetivo pretende avanzar en la sostenibilidad 
ambiental y climática de las actividades y de los pueblos y en la adaptación y gestión del 
territorio ante riesgos climáticos, favoreciendo así el desarrollo económico y social; el cuarto 
busca mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial; y finalmente se ha definido un 
objetivo transversal para potenciar la digitalización y visualizar los avances, que impulse la 
conectividad digital y el uso de herramientas digitales.  

 

  

Figura 2. Objetivos de la EDLP 
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3 DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS  

Los 5 objetivos se despliegan en 10 líneas estratégicas, según la tabla siguiente: 

 

OBJETIVO LÍNEA ESTRATÉGICA 

O1. Promover la competitividad y 
la innovación del tejido 
económico y empresarial, así 
como la generación y el 
mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para 
la competitividad empresarial y del emprendimiento  

L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el 
valor añadido, la innovación o la sostenibilidad en las 
empresas  

O2. Conservar y recuperar el 
patrimonio arquitectónico y 
cultural y promover su uso 
eficiente y sostenible  

L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del 
patrimonio arquitectónico 

L2.2 Conservación, recuperación y puesta en valor del 
patrimonio cultural  

O3. Promover la conservación y 
puesta en valor del medio 
natural, la acción por el clima y 
la transición ecológica  

L3.1 Apoyo e impulso a la economía circular y a la transición 
ecológica  

L3.2. Conservación y puesta en valor del patrimonio natural 
y gestión ante riesgos climáticos  

O4. Mejorar la calidad de vida y la 
cohesión socio-territorial 

L4.1 Territorio conectado, movilidad sostenible y 
accesibilidad universal  

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto 
demográfico, mejorar la cohesión social y la calidad de 
vida de todas las personas  

O5. Potenciar la transición digital en 
la Ribera 

L5.1 Impulso a la transición y accesibilidad digital de los 
servicios públicos 

L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras 
entidades  

 

A continuación, se detalla el contenido de cada objetivo. 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, 

así como la generación y el mantenimiento del empleo 

El Objetivo 1 (O.1) se dirige a impulsar la competitividad en las empresas, a mantener y crear 
empleo en pymes y a impulsar el emprendimiento, fomentando la innovación en el tejido 
productivo como herramienta de diferenciación, valor añadido y sostenibilidad.  

Para ello se despliegan dos líneas, la L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo 
para la competitividad empresarial y del emprendimiento que apoya proyectos no productivos 
que creen o mejoren infraestructuras y servicios cuyas beneficiarias finales serán las 
empresas, mientras que la L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el valor 
añadido, la innovación o la sostenibilidad en las empresas, se focaliza en proyectos de 
emprendimiento y de crecimiento empresarial, con inversiones para crear empresas o 
incrementar su sostenibilidad económica o social y que incorporen elementos innovadores.  

El objetivo atiende a gran parte de las necesidades detectadas en relación al empleo y a 

la actividad económica, el objetivo 1 respondiendo a las necesidades de: 

− Disponer de una oferta formativa adaptada al mercado laboral, incluyendo la 
formación en oficios, y conectada con las empresas (N3.1 y N3.2). 

− Infraestructuras adecuadas a las necesidades del desarrollo económico (N3.2), con una 
visión comarcal y con liderazgo para implantar infraestructuras de ámbito regional 
(N3.3, N3,4).  

− La necesidad de impulsar el emprendimiento y la innovación (N3.5), la cooperación 
entre empresas (N3.7), las actividades económicas con potencial de generar alto valor 
añadido y componentes innovadores, tecnológicos y/o sostenibles, para retener y 
atraer talento y empleo de calidad y oportunidades para la población joven (N2.7).  

− Se cubre asimismo el apoyo sectorial a sectores estratégicos emergentes (N3.8) y a la 
economía local más tradicional, para hacerla atractiva a las nuevas generaciones (en 
los sectores agrario, construcción, comercio, turismo) con acciones locales o 
territoriales de digitalización, promoción conjunta, o gestión de recursos turísticos 
(N3.9, N3.11 y N3.14). 

− Necesidades de apoyo a proyectos en empresas de distintos tipos y sectores (N3.8, 
N3.9, N3.10, N3.11, N3.13), considerando zonas clave (municipios con signos de 
despoblación, N2.6) y el acceso al empleo de mujeres de todas las edades y de 
personas con discapacidad (N2.8). 

Para ello, desde la L1.1. se apoya: 

− La creación o mejora de infraestructuras que faciliten el desarrollo de la actividad 
económica, con componentes innovadores como respuesta a los retos comarcales o 
sectoriales de mejora de la competitividad empresarial y del emprendimiento.  

− La creación o adaptación de los servicios públicos o público-privados dirigidos a las 
empresas y al emprendimiento, que mejoren la capacitación del tejido empresarial 
para la creación de negocios o para la competitividad, que promuevan o faciliten 
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ecosistemas de innovación, la adopción de innovación, la transferencia en empresas 
de resultados de la investigación, o la cooperación empresarial o público-privada 
como fórmula de competitividad.  

− Acciones de promoción territorial que aborden la ordenación, gestión conjunta, 
difusión o promoción de recursos, servicios o productos locales (como los turísticos, 
agroalimentarios, creativos…), generando valor añadido en las actividades 
económicas del territorio. 

− Proyectos piloto que definan y testen modelos de infraestructuras o servicios para la 
competitividad.  

Desde la L1.2 se apoya proyectos productivos que incorporen en el tejido empresarial 
tecnologías/procesos formas de organización, productos o servicios que, por su carácter, su 
diferenciación, su sostenibilidad o por sus elementos innovadores contribuyan a generar valor 
añadido en las empresas, o den respuesta a los nuevos retos de la sociedad y del territorio. 
Asimismo, se prevé desarrollar nuevas cadenas de valor o servicios nuevos, que en algunos 
municipios pueden ser en sí mismo innovadores, así como los vinculados a los sectores 
estratégicos emergentes.  

Esta línea 2 incorpora como novedad en la tipología de ayuda, para personas emprendedoras 
que no soliciten inversiones, una prima única a la creación de empresas y al relevo 

generacional que cubra los gastos obligatorios normativos derivados del inicio de la 
actividad, en un caso, o del posible traspaso/reapertura en el segundo caso, y amortigüe el 
riesgo de menores ingresos de las nuevas empresas.  

El fin último es generar empleo de calidad y mantenerlo, en todos los ámbitos y actividades 
productivas posibles. De esta forma aumentarán las oportunidades para fijar población, 
especialmente con vistas a aprovechar con emprendimiento los nichos de empleo cualificado, 
o como puerta entrada de personas jóvenes en la actividad empresarial. También se pretende 
estimular el relevo generacional en actividades tradicionales, apoyando desde la línea la 
reorientación y adaptación de las empresas al mercado, la modernización o la digitalización.  

Los resultados de los proyectos apoyados en este objetivo se recogerán con indicadores que 
capturen las mejoras de los resultados empresariales mediante el conocimiento y la 
innovación, el desarrollo de la economía rural, el empleo creado y el empleo mantenido.  
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O.2 Conservar y recuperar el patrimonio arquitectónico y cultural y 

promover su uso eficiente y sostenible 

Desde este objetivo se fomenta la recuperación del patrimonio arquitectónico y cultural, para 
potenciar los recursos de la Ribera como motores del desarrollo local con su puesta en valor 
y un aprovechamiento eficiente, sostenible y planificado. El patrimonio conservado o 
recuperado será la base de actividades económicas, o bien tendrá usos culturales o sociales.  

El objetivo se segmenta en dos líneas, cada una de las cuales se dirige a un tipo de patrimonio, 
dando cobertura a las necesidades del territorio de restauración y rehabilitación de 
edificios que son patrimonio cultural (N4.5) y de preservación del patrimonio inmaterial 
(N4.4). La fase de ejecución de los proyectos puede servir también de apoyo al desarrollo de 
sectores estratégicos y emergentes: construcción sostenible, energía, industria creativa y 
audiovisual (N3.8).  

Por otro lado, se espera contribuir a un mayor sentimiento de comarca (N1.4.), incidiendo en 
la cultura diferencial del territorio, y a hacer de la Ribera un territorio más atractivo para la 
población joven (N2.7), también desde el punto de vista cultural y social. 

Para ello, la línea L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio 
arquitectónico, apoya inversiones productivas y no productivas en patrimonio inmueble con 
algún tipo de protección o catalogación (Bienes de Interés Cultural, Bienes Inventariados o 
Bienes de Relevancia Local), que permitan aprovecharlo de forma sostenible, como recurso 
que aporte valor añadido al territorio y lo haga más atractivo. Los proyectos se orientarán 
claramente a dar uso al patrimonio objeto del proyecto, esperándose efectos sobre la calidad 
de vida o el desarrollo local. 

Mientras que la línea L2.2 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio cultural 
se dirige:  

− por un lado, a proyectos no productivos que conserven o recuperen y pongan en valor 
pequeñas infraestructuras vinculadas al patrimonio cultural y a la tradición.   

− Por otro, se apoya el patrimonio cultural inmaterial (valores, tradiciones, fiestas, 
símbolos, creencias, historias de vida…), para evitar su pérdida y trasmitirlo a las 
nuevas generaciones, o para potenciarlo con la exposición activa y la divulgación y 
resaltar las especificidades locales y la diferenciación que imprime al territorio (por 
ejemplo, en relación a la gastronomía), poniéndolo en valor. Con ello se promueve 
también la implicación y la participación de la población, aportando conocimientos y 
experiencias en proyectos de investigación o co-creación. 

Considerando la cultura como factor transversal del desarrollo local y el potencial de la 
industria creativa y audiovisual emergente en la Ribera, se pretende asimismo impulsar la 
creación de productos que proyecten la cultura del territorio o la reinterpreten actualizándola 
a las nuevas visiones y expectativas de la sociedad actual. La línea tiene así capacidad de 
reforzar la identidad, de aglutinar la diversidad, de ser agente del cambio y elemento que haga 
atractivo el territorio, potenciando la economía, la captación de visitantes o la cohesión social.  
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La innovación también es un factor impulsado desde este objetivo, los proyectos pueden 
aplicar técnicas de restauración novedosas en el territorio, usar herramientas digitales para la 
gestión, el control, o la difusión de los valores o culturales, técnicas audiovisuales y otras 
tecnologías de digitalización, como la gamificación o la tecnología inmersiva, entre otras 
fórmulas innovadoras.  El apoyo a proyectos en espacios de ámbito supramunicipal puede 
fortalecer la cooperación entre entidades públicas y otros agentes del territorio, generando 
asimismo sistemas innovadores. 

Los resultados del Objetivo 2 se recogerán con indicadores que capturarán:  

− La población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras, atendiendo al aprovechamiento que se dé al patrimonio.  

− En los proyectos que incluyan formación, sensibilización, capacitación o cooperación, 
se considerará que se mejoran los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación. 

− En rehabilitaciones en las que intervengan grupos de colectivos desfavorecidos (por 
ejemplo, con formación para el empleo), se recogerán los resultados de promoción de 
la inclusión social. 

 

O.3 Promover la conservación y puesta en valor del medio natural, la 

acción por el clima y la transición ecológica 

Este objetivo busca mejorar la sostenibilidad ambiental del territorio, desde el enfoque de la 
economía circular, que contempla tanto la gestión de los residuos, como la eficiencia en el uso 
de los recursos y la soberanía energética con fuentes renovables y modelos descentralizados 
diversificados, equitativos e inclusivos. Este camino a la circularidad favorece también el 
desarrollo económico y social.  

Por otro lado, el objetivo de sostenibilidad integra la acción climática. La línea 3.1 pretende 
avanzar en la mitigación, fomentando la economía baja en carbono, mientras que la línea 3.2 
se orienta a la conservación y puesta en valor del patrimonio y espacios naturales, así como a 
reducir la vulnerabilidad de los sistemas urbanos y de los recursos naturales ante el cambio 
climático, fomentando su adaptación y una adecuada gestión ante los eventos climáticos 
extremos y otros riesgos climáticos.  

En conjunto, el O.3 da respuesta a las necesidades del territorio relacionadas con el 
patrimonio natural, la gestión sostenible y el cambio climático: 

− Se atiende a la necesidad de usar los recursos naturales de forma eficiente, como el 
agua (N4.8), apostando por la economía circular (N4.11, N4,12), con el foco puesto en 
la mejora de la sostenibilidad ambiental (N4.10), con modelos de desarrollo que 
contemplen el conjunto de las actividades económicas y sus interrelaciones (N4.9 en 
relación al modelo de energías renovables), y la compatibilidad entre espacios 
protegidos y actividad económica (N4.2).  
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− El objetivo 3 también considera las necesidades del patrimonio natural (incluyendo 
tanto el suelo no urbanizable de protección como el de preservación): las relacionadas 
con la protección (N4.1), la restauración ambiental (N4.3), su valorización y su gestión 
incorporando la variable de la acción climática: la adaptación y la gestión de riesgos 
naturales (N4.6, N4.7). 

Para ello, las líneas estratégicas se despliegan de la siguiente forma:  

− La línea L3.1.-Apoyo e impulso a la economía circular y a la transición ecológica, 
respalda a proyectos productivos y no productivos con acciones encaminadas a la 
reducción de residuos siguiendo la jerarquía de gestión, al uso eficiente de los recursos 
naturales (del agua, del suelo, del aire, del uso que se hace de la biodiversidad), a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero o a acelerar la 
descarbonización, a modelos de autoconsumo de energías renovables, u otro tipo de 
proyectos que ayuden a impulsar la transición ecológica y mejorar la sostenibilidad 
ambiental de las actividades económicas y los municipios con los principios de la 
economía circular. 

− La línea L3.2. Conservación y puesta en valor del patrimonio natural y gestión ante 
riesgos climáticos fomenta la adopción de soluciones innovadoras en el territorio para 
gestionar los riesgos climáticos y adaptarse a los cambios previstos para el clima. Se 
apoyan inversiones de proyectos no productivos, nuevos enfoques en servicios, o 
sistemas de gestión innovadores para afrontar los riesgos climáticos en la planificación, 
así como la conservación y la protección de espacios naturales o urbanos.  

 

Desde el Objetivo 3 se promueve la innovación, en la línea 3.1 dirigida a la gestión de los 
impactos ambientales de la actividad económica o la población, como herramienta 
imprescindible para el equilibrio entre desarrollo y medio ambiente, también la innovación 

social en nuevos modelos de generación y consumo de energía, como las comunidades 
energéticas locales. La Línea 3.2 respalda la innovación en la gestión de riesgos climáticos, se 
abre a proyectos piloto que testen nuevos modelos, o transfieran resultados de proyectos de 
i+d+I u otras fórmulas. La capacitación y la cooperación para la gestión ambiental se 
considerará en sí misma una fórmula innovadora de abordar la gestión. 

Los resultados del objetivo 3 se recogerán con indicadores que capturarán:  

− Las operaciones con inversiones en materia de medio ambiente o clima, diferenciando 
aquellas que incrementen la generación de energía renovable. 

− La población rural que se beneficia de un mejor acceso a servicios e infraestructuras 
relacionadas con la energía, el agua o la gestión de los residuos.  

− En los proyectos que incluyan formación, sensibilización, capacitación o cooperación, 
se considerará que se mejoran los resultados medioambientales o climáticos mediante 
el conocimiento y la innovación.  
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

Este objetivo busca mejorar la calidad de vida y la cohesión territorial y social para dar mayor 
atractivo al territorio. Tener una población estable o creciente requiere, además de un motor 
económico que mueva la economía rural, que el territorio sea un buen lugar para vivir. Por 
ello, el objetivo se centra en facilitar a la población servicios e infraestructuras que mejoren 
con equidad las condiciones de vida, haciéndolos accesibles a todos los grupos sociales.  

Los beneficios en la calidad de vida vendrán con las respuestas que se generen a dos 

grupos de necesidades o retos: 

− en primer lugar, los relacionados con las necesidades de movilidad sostenible, vinculadas 
a la ampliación de infraestructuras para la conexión inter-municipal con movilidad 
sostenible: vías ciclables y peatonales (N1.5) y a la mejora de los servicios de transporte 
público comarcal accesible (N1.6). 

− En segundo lugar, se necesitan espacios y servicios a la población, que consideren en 
mayor medida los retos demográficos y sociales:  

o Más adaptados a las necesidades diferenciales de las personas mayores (N2.5), de 
las personas jóvenes (N2.7), de las fluctuaciones poblacionales de la migración 
(N1.8, N2.2), servicios no disponibles en todo el territorio (N1.7 servicios de salud 
mental), así como servicios que faciliten el acceso a la vivienda (N5.1, N5.5) 

o Servicios que faciliten avanzar hacia la igualdad de género y de oportunidades 
(N2.4, N2.8) y hacia la inclusión social (N2.1, N2.2, N2.3), considerando también los 
desequilibrios dentro de las zonas urbanas (N5.3 en relación a los cascos antiguos).   

Asimismo, el Objetivo 4 promueve generar soluciones a los retos, dando respuesta a 
necesidades territoriales y de cohesión, con servicios unificados y coordinados, o 
mancomunados (N1.1), apoyos que faciliten la cooperación entre entidades locales (N1.2), 
aprovechando la conexión con territorios limítrofes (N1.3) y fortaleciendo la cohesión cultural 
(N1.4). 

Para avanzar en el Objetivo 4, se establecen dos líneas estratégicas dirigidas a proyectos no 
productivos:  

- La L4.1 Territorio conectado, movilidad sostenible y accesibilidad universal se dirige a 
incrementar la conectividad basada en una movilidad sostenible y/o inclusiva, 
especialmente de personas con necesidades de movilidad no resueltas. Se promueven 
proyectos que aumenten y mejoren las infraestructuras de conexión entre municipios 
relacionadas con la movilidad sostenible, así como acciones que afronten los retos de 
apoyar y fortalecer el uso de los servicios de transporte comarcal (trayectos y 
frecuencias) promover su utilización a través de la elaboración de estudios, planes de 
movilidad o campañas de sensibilización/concienciación, con el fin de reducir las 
limitaciones de acceso a servicios o al empleo que genera la falta de transporte y de 
aumentar la sostenibilidad territorial en relación a las emisiones de Gases Efecto 
Invernadero. Igualmente, la línea promueve la inclusión desde la mejora de la 
accesibilidad de espacios y edificios públicos. 
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− La L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la cohesión 
social y la calidad de vida de todas las personas, apoya proyectos que aborden el reto 
demográfico, que contribuyan a la cohesión e inclusión social, al impulso de la igualdad 
de género, a la mejora de la calidad de vida de las personas en toda su diversidad, y a 
reforzar los vínculos con el territorio. Para ello se promueven proyectos para el 
impulso de los cuidados de una forma corresponsable en el ámbito público, privado o 
en la comunidad; inversiones y acciones que den soporte a necesidades de diferentes 
personas o grupos de población; creen o mejoren espacios para el encuentro 
ciudadano y la convivencia; espacios que revitalicen los pueblos o recuperen zonas 
urbanas degradadas y estimulen el intercambio (cultural, intergeneracional…), las 
posibilidades de tiempo libre, el acceso a la cultura, ocio, deporte, etc.; proyectos de 
innovación social y otras acciones que mejoren la dinámica social del territorio y 
refuercen el arraigo y la identidad comarcal. 

En la tipología de proyectos del Objetivo 4, la cooperación (municipal o público-privada) y la 
innovación tienen un peso importante. En este sentido, las estrategias de pueblos 
inteligentes pueden ayudar a identificar soluciones innovadoras (digitales, tecnológicas, 
sociales u otras) en respuesta a los desafíos y oportunidades de la comunidad local y el área. 

Los resultados del objetivo se recogerán con indicadores que capturarán:  

− La población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras de transporte, movilidad, sociales, culturales, deportivas, o de ocio. 

− En los proyectos que incluyan formación, sensibilización, capacitación o cooperación, 
se considerará que se mejoran los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación. 

− El desarrollo de estrategias de “pueblos inteligentes” o de proyectos con esta 
metodología, constituirá en sí mismo un resultado específico. 

− La promoción de la inclusión social, en relación con las personas objeto de proyectos 
de inclusión social subvencionados. 

 

O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

Este objetivo busca potenciar la transición digital de las actividades públicas y del tejido 
empresarial y social como factor de adaptación y mejora de la calidad de los servicios públicos, 
de competitividad empresarial y de aprovechamiento de las oportunidades que ofrece la 
tecnología digital para abordar los retos del territorio, de cualquier tipo. En definitiva, se trata 
también de fortalecer la competitividad del territorio. 

De esta forma, el Objetivo 5 tiene carácter transversal en la EDLP, impulsa esta herramienta 
para contribuir a cualquiera de sus objetivos generales, la competitividad de las actividades 
económicas, el aprovechamiento y gestión eficiente del patrimonio, el avance en economía 
circular, la minimización de los impactos ambientales y climáticos o la calidad de vida de la 
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población y la inclusión social. Por ello, todos los proyectos con un componente digital 
predominante (que concentre más del 60% de la inversión) se enmarcarán en este objetivo. 

El Objetivo 5 da respuesta a necesidades de digitalización de todo el territorio, por un 
lado, las específicas en el sector público, de garantizar calidad de la administración electrónica 
y los servicios digitales (N1.10) y universalizar su acceso (N1.11), considerando también a 
personas mayores (N2.5) y a colectivos en riesgo de exclusión. Abarca la digitalización tanto 
de la actividad municipal, como de servicios a la población y los dirigidos a empresas y al 
emprendimiento local (N3.5). Por otro lado, las necesidades de infraestructura para disponer 
de buena cobertura de banda ancha (N1.9 y N3.4) y el apoyo al desarrollo de la digitalización 
en el sector privado: tejido empresarial y sociedad civil. La mayor digitalización aportará 
atractivo al territorio para la población joven (N2.7). 

Para potenciar la implantación y el uso de tecnologías3 para la transición digital, se establecen 
dos líneas estratégicas, la primera dirigida a entidades locales y la segunda al resto de 
agentes del territorio:  

− La L5.1 Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos promueve 
proyectos de digitalización y administración electrónica para mejorar la calidad y eficiencia 
en los servicios y actividad de gestión pública.  
Los servicios creados o mejorados garantizarán su accesibilidad a todos los perfiles 
beneficiarios, incluyendo a perfiles de la ciudadanía, empresas o asociaciones con 
menores habilidades o medios digitales. Para ello se fomentan acciones para acercar la 
información, trámites y servicios digitales propios o de otras administraciones. Los 
proyectos pueden asimismo incluir acciones complementarias de capacitación tanto para 
el personal municipal como para personas u organizaciones usuarias de los servicios.  

− La L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades apoyando proyectos 
productivos y no productivos para la mejora de la conectividad digital, para la digitalización 
de procesos o servicios (que afecten a las entidades promotoras, a entidades que 
cooperen, a sectores económicos o colectivos específicos), a proyectos productivos que 
incorporen herramientas y/o soluciones digitales derivadas de estrategias/planes de 
digitalización, así como acciones complementarias de capacitación y desarrollo de 
habilidades digitales relacionadas con los proyectos. 

La línea promueve la innovación en el territorio mediante la incorporación de servicios 
públicos digitales y la producción inteligente, y la capacitación para su implementación o 
utilización. Así mismo, se apoyarán acciones que apliquen el enfoque de “pueblos 
inteligentes”, con participación y la digitalización como medio para dar solución a las 
necesidades. Se fomenta también la cooperación, con el objetivo de utilizar de forma eficiente 
los recursos municipales y ofrecer servicios de forma coordinada, o la cooperación entre 
entidades o empresas que mejoren el alcance o la calidad de los resultados.  

Los resultados de los proyectos apoyados se recogerán con indicadores que capturarán:  

 
3 Tecnologías como el big data, la inteligencia artificial, el internet de las cosas, el blockchain, la realidad virtual, 
realidad mixta o el cloud computing entre otras. 
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− La población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras.  

− El desarrollo de la economía rural, considerando el número de empresas beneficiarias 
y el empleo mantenido. 

− En los proyectos que incluyan formación, sensibilización, capacitación o cooperación, 
se considerará que se mejoran los servicios de las entidades públicas o los resultados 
empresariales mediante el conocimiento y la innovación. 

− La transición inteligente de la economía rural, considerando las estrategias de 
“pueblos inteligentes” o de proyectos con esta metodología. 

− La promoción de la inclusión social, en relación con las personas objeto de proyectos 
de inclusión social subvencionados. 

3.1 Relación entre los objetivos de la EDLP RN y el PEPAC de Navarra 

Este apartado señala la alineación y contribución esperada de los objetivos de la EDLP al marco 
del PEPAC de Navarra, considerando los retos de LEADER fijados en Navarra4 y los objetivos 
específicos de la PAC, como marco del PEPAC.  

La Tabla 1 relaciona los objetivos de la EDLP con los retos de LEADER e identifica las 
contribuciones esperadas en mayor grado (principales) y de forma secundaria pero relevante.  

Se avanzará en el reto LEADER de creación y consolidación de empleo, así como el apoyo a 
autónomos y PYMES mediante el Objetivo O1, que se dirige de forma específica al empleo. La 
Línea L1.1 creará o mejorará las condiciones del entorno (servicios e infraestructuras) y la L1.2 
apoyará específicamente el empleo en las PYMEs. El resto de líneas que pueden acoger 
proyectos productivos contribuirán también al objetivo: el apoyo a la digitalización desde el 
O5, con la línea L5.2, el apoyo e impulso a la economía circular y la transición ecológica de la 
L3.1 del objetivo O3, y la conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio 
arquitectónico de la L2.1 del Objetivo O2, todas ellas se dirigen también a las PYMEs.  

Se avanzará en el reto LEADER de Utilización eficiente de recursos naturales. Patrimonio 
cultural, histórico, arquitectónico y medio ambiental con los objetivos dirigidos 
específicamente a la conservación y valorización del patrimonio, el O2 en relación al 
arquitectónico, histórico y cultural, y el O3 en su línea L3.2 en relación al medioambiental. El 
uso eficiente de los recursos y de la energía se promueve también desde el O3 en la línea 3.1, 
y de forma secundaria se esperan mejoras con los proyectos productivos en las PYMEs del O1, 
línea L1.2 y de la mano de la digitalización impulsada por el O5. 

Se avanzará en el reto LEADER de Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida con el 
O4, también dirigido a la calidad de vida desde sus dos líneas, facilitando servicios e 
infraestructuras para la conectividad y el transporte sostenible y apoyo a servicios sociales a 

 
4 RESOLUCIÓN 252E/2022, de 18 de octubre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la convocatoria para la selección de las estrategias de desarrollo local participativo (LEADER), 
en el marco del Plan Estratégico de la PAC(PEPAC) en Navarra para el periodo 2023-2027 
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la población, y con el O5 de digitalización, cuya línea L5.1 impulsa la calidad y extensión de los 
servicios de la administración electrónica y su accesibilidad. 

Se avanzará en el reto LEADER de inclusión social a partir de la contribución secundaria de 
cuatro de los cinco objetivos, de manera que el reto está muy presente e integrado en la EDLP. 
El O4 busca la cohesión socio-territorial y acoge los proyectos públicos de inclusión, desde el 
O1 y el O2 se promueven proyectos productivos y mejoras en los servicios (como formación), 
que pueden mejorar la empleabilidad, incidir en una mayor igualdad de oportunidades, o 
crear empleo dirigido a colectivos desfavorecidos. En el O5, se esperan proyectos que integren 
la digitalización como herramienta de apoyo a la inclusión.  

Tabla 1. Relación entre la EDLP RN y los retos LEADER de Navarra 

OBJETIVO/ LÍNEA  Creación 
empleo 

Uso eficiente de 
recursos 
naturales 

Mantenimiento 
conservación y 

recuperación del 
patrimonio 

Mejora de 
servicios 

públicos y 
calidad de vida 

Inclusión social 

O1. Promover la competiti-
vidad y la innovación 
del tejido empresarial, 
así como la generación 
y el mantenimiento del 
empleo 

L1.1 X     

L1.2  X     

O2. Conservar y recuperar el 
patrimonio arquitectóni-
co y cultural y promover 
su uso eficiente y 
sostenible  

L2.1  X  X   

L2.2    X   

O3 Promover la conserva-
ción y puesta en valor 
del medio natural, la 
acción por el clima y la 
transición ecológica 

L3.1  X X    

L3.2   X   

O4. Mejorar la calidad de 
vida y la cohesión socio-
territorial 

L4.1     X  

L4.2     X  

O5. Potenciar la transición 
digital en la Ribera 

L5.1     X  

L5.2 X     

     

Contribución Principal  Contribución secundaria relevante   

 

Dentro del marco normativo de la PAC, la EDLP se orienta principalmente al objetivo general 
de fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales y contribuye a nivel local a distintos 
objetivos específicos.  

La Tabla 2 relaciona los objetivos de la EDLP con dichos objetivos y muestra que los resultados 
esperados se concentran en el OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, 
incluida la participación de mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en 
las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible; al que se prevé 
contribuir desde todos los objetivos de la EDLP.  
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Tabla 2. Relación entre la EDLP RN y los objetivos PEPAC 

OBJETIVO/ LÍNEA  OE1 OE2 OE3 OE4 OE5 OE6 OE7 OE8 OE9 OT 

O1. Promover la competiti-
vidad y la innovación 
del tejido empresarial, 
así como la generación 
y el mantenimiento del 
empleo 

L1.1        X   

L1.2        X X   

O2. Conservar y recuperar el 
patrimonio 
arquitectóni-co y 
cultural y promover su 
uso eficiente y 
sostenible  

L2.1         X   

L2.2         X   

O3 Promover la conserva-
ción y puesta en valor 
del medio natural, la 
acción por el clima y la 
transición ecológica 

L3.1     X X   X   

L3.2    X  X     

O4. Mejorar la calidad de 
vida y la cohesión socio-
territorial 

L4.1         X   

L4.2         X   

O5. Potenciar la transición 
digital en la Ribera 

L5.1           X 

L5.2        X  X 

OE1 Apoyar una renta agrícola viable y la resiliencia del sector 

agrícola a fin de mejorar la seguridad alimentaria a largo plazo 
y la diversidad agrícola, así como garantizar la sostenibilidad 
económica de la producción agrícola; 

OE2 Mejorar la orientación al mercado y aumentar la 
competitividad de las explotaciones agrícolas a corto y largo 
plazo, también mediante una mayor atención a la 

investigación, la tecnología y la digitalización; 
OE3 Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor; 
OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su 

mitigación, también mediante la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de 
carbono, así como promover la energía sostenible; 

OE5 Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de 
recursos naturales como el agua, el suelo y el aire, incluyendo 
la reducción de la dependencia química; 

OE6 Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, 
potenciar los servicios relacionados con los ecosistemas y 
conservar los hábitats y los paisajes; 

OE7 Atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos 

agricultores y facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las 
zonas rurales; 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las mujeres en la agricultura, la 
inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre 
ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible; 

OE9 Mejorar la respuesta de la agricultura a las exigencias sociales en 
materia de alimentación y salud, incluida la demanda de 
alimentos de buena calidad, seguros y nutritivos producidos de 

forma sostenible, reducir el desperdicio de alimentos, mejorar el 
bienestar animal y combatir la resistencia a los antimicrobianos. 

OT Modernizar la agricultura y las zonas rurales, fomentando y 

poniendo en común el conocimiento, la innovación y la 
digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo su 
adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la 

investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y la 
formación. 

Contribución Principal  Contribución secundaria   

 

Se señala también la contribución potencial a los siguientes objetivos del PEPAC: 

− Al OE7, en facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales, con el 
objetivo 1 de la EDLP;  

− Al OT en la modernización de las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el 
conocimiento, la innovación y la digitalización y promoviendo su adopción por 
empresas y administraciones locales, mediante la mejora del acceso a la investigación, 
la innovación, el intercambio de conocimientos y la formación. Desde el O5 de la EDLP 



 
 

Parte IV Estrategia y Plan de Acción 

 
 

20 
 

se impulsa la digitalización de forma específica en el ámbito público y en el económico 
y de la sociedad civil, mientras que la mejora e intercambio del conocimiento y la 
innovación se promueven desde todas las líneas con acciones complementarias de 
formación, asesoramiento o sensibilización, que repercutirán en la mejora de 
resultados. 

− A los objetivos ambientales y climáticos del PEPAC, OE4, OE5 y OE6, desde el objetivo 
3 de la EDLP se contribuirá en el OE4 a la adaptación al cambio climático y a su 
mitigación, a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, y se 
promoverá la energía sostenible; en el OE5 al desarrollo sostenible y la gestión 
eficiente de recursos naturales, mediante proyectos de economía circular; y en el OE6 
a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, y potenciar los servicios relacionados 
con los ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes; 

Se esperan efectos de la EDLP en menor grado sobre: 

− OE9 en una mayor demanda de alimentos de buena calidad, producidos de forma 
sostenible, y en reducir el desperdicio de alimentos. 

 

3.2 Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

La EDLP contribuirá a avanzar en la Agenda 2030 a nivel local, la mayoría de los Objetivos y 
líneas de la EDLP tienen capacidad de contribuir a uno o más ODS, considerando que cada ODS 
se compone de varias metas. La Tabla 3 identifica los ODS en los que se espera repercutir a 
nivel local y diferencia los efectos directos y claros de otros donde la intensidad es menor, 
aunque relevante.  

Los ODS se pueden agrupar en función a su dimensión económica, social y ambiental, en este 
sentido la EDLP incide en las tres dimensiones:  

− contribuye a todos los ODS de la dimensión económica (sobre el ODS8 y el ODS10 con 
contribución principal y sobre los ODS9 y ODS12 de forma secundaria) 

− Contribuye a la mitad de los ODS de carácter social (con contribución principal sobre 
el ODS11 y el ODS16 y secundaria sobre los ODS5 y ODS7) 

− Contribuye a tres de los cuatro ODS de dimensión ambiental (ODS13 de forma principal 
y ODS6 y ODS15 de forma secundaria) 
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Tabla 3. Relación entre la EDLP RN y la Agenda 2030 (Objetivos de Desarrollo Sostenible) 

OBJETIVO/ LÍNEA  O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 O8 O9 O10 O11 O12 O13 O14 O15 O16 O17 

O1. Promover la competiti-
vidad y la innovación 
del tejido empresarial, 
así como la generación 
y el mantenimiento del 
empleo 

L1.1        X X         

L1.2         X X   X      

O2. Conservar y recuperar el 
patrimonio 
arquitectóni-co y 
cultural y promover su 
uso eficiente y 
sostenible  

L2.1            X       

L2.2            X       

O3 Promover la conserva-
ción y puesta en valor 
del medio natural, la 
acción por el clima y la 
transición ecológica 

L3.1       X X X   X X      

L3.2      X      X X  X   

O4. Mejorar la calidad de 
vida y la cohesión socio-
territorial 

L4.1            X       

L4.2      X     X X     X  

O5. Potenciar la transición 
digital en la Ribera 

L5.1          X X      X  

L5.2        X X         

O1. Fin de la pobreza. 
O2. Hambre cero.  
O3. Salud y bienestar.  
O4. Educación de calidad. 
O5. Igualdad de género.  
O6. Agua limpia y saneamiento.  
O7. Energía asequible y no contaminante.  
O8. Trabajo decente y crecimiento económico.  
O9. Industria, innovación e infraestructuras.  

O10. Reducción de las desigualdades. 
O11. Ciudades y comunidades sostenibles. 
O12. Producción y consumo responsables.  
O13. Acción por el clima.  
O14. Vida submarina.  
O15. Vida de ecosistemas terrestres.  
O16. Paz, justicias e instituciones sólidas. 
O17. Alianzas para lograr objetivos 

Contribución Principal x Contribución secundaria x  
  

 

 

A nivel global, en función de la intensidad de los resultados previstos, se diferencian tres 
grupos de ODS:  

a) ODS con los que la EDLP está más alineada y en los que se esperan impactos relevantes 
desde distintas líneas: 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
Contribución esperada: 
Incremento de la productividad económica (L1.1, L1.2, L.5.2) 
Promover el emprendimiento (L1.1, L1.2) 
Promover el turismo responsable (L1.1, L3.1) 
Mejorar la producción y el consumo responsable (L1.2, L3.1) 
Lograr el pleno empleo (L1.2) 
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Reducir el desempleo juvenil (L1.2) 
 

ODS 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles,  
Contribución esperada: 
Proteger el patrimonio cultural y natural (L2.1, L2.2, L3.2) 
Reducción del impacto ambiental de las ciudades (L3.1) 
Proporcionar el acceso al trasporte público  (L4.1) 
Aumentar la urbanización inclusiva y Sostenible (L4.1)  
Proporcionar el acceso universal a espacios públicos seguros e inclusivos (L4.2) 

 

b) ODS a los que se espera contribuir de forma directa e indirecta, pero en grado medio 

Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura 
Contribución esperada: 
Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad (L1.1) 
Fomentar la innovación (L1.1, L1.2, L5.1, L5.2) 
 

Objetivo 10 Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 
Contribución esperada: 
Promover la inclusión y cohesión social (L4.2, L5.1) 
Promover la igualdad de oportunidades (L4.2) 
Incremento de la protección social (L4.2) 
 

Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos 
Contribución esperada: 
Fortalecer la resiliencia y capacidad de adaptación a riesgos climáticos (L3.2) 
Incorporación de medidas relativas al cambio climático (L3.2 ) 

 

c) ODS con contribución principalmente indirecta desde una o varias líneas de la EDLP 

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles  
Contribución esperada: 
Lograr la gestión sostenible y eficiente de los recursos naturales (L3.2) 
Reducir los deshechos mediante reciclado y reutilización   (L3.1) 
Alentar las prácticas de responsabilidad social corporativa  (L1.2, L3.1) 
Promover la cultura de la sostenibilidad con sensibilización social  (L3.1) 
Lograr la gestión sostenible y eficiente de los recursos naturales  (L3.2) 
 

Objetivo 5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas 
Contribución esperada: 
Poner fin a la discriminación por razón de sexo (L4.2) 
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Eliminar la violencia de género (L4.2) 
Promover la corresponsabilidad y conciliación (L4.2) 
Asegurar la igualdad de oportunidades y la participación de las mujeres (L4.2) 
 

Objetivo 6 Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos 
Contribución esperada: 
Aumentar el uso eficiente de los recursos hídricos y asegurar la sostenibilidad 
de la extracción y abastecimiento de agua dulce (L3.1) 
Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua (L3.2) 
 

Objetivo 7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos 
Contribución esperada: 
Garantizar el acceso universal a los servicios energéticos (L3.1) 
Aumentarlas energía renovables (L3.1) 
Mejorar la eficiencia energética  (L3.1) 
 

Objetivo 15 Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad 
Contribución esperada: 
Meta 15.2. promover la gestión sostenible de bosques 3.2 
 
Objetivo 16 Promover sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 
niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

Contribución esperada: 
Garantizar la participación ciudadana (L4.2) 

Garantizar el acceso a la información y proteger las libertadas fundamentales 
(L4.2, L5.1) 
Promover la transparencia en la instituciones (L5.1) 

 

3.3 Coherencia Externa 

Los puntos anteriores han mostrado la coherencia de la EDLP RN con el marco de la PAC y a 
nivel global, con la Agenda 2030. En este punto se destaca la coherencia y la 
complementariedad con otros instrumentos de planificación ámbito regional y local con los 
que se esperan sinergias.  

En relación a las políticas regionales, la Tabla 4 identifica los instrumentos con objetivos 
comunes o tipologías de acciones similares. Es importante que sean considerados en la gestión 
de la EDLP con el fin de mejorar las sinergias, complementar acciones o tipos de persona 
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beneficiaria desde la mayor flexibilidad temática y la visión integral de la EDLP. Asimismo, han 
de identificarse convocatorias de ayudas y establecer incompatibilidades o prioridades en la 
intervención. Finalmente, la fase de evaluación debería considerar este contexto de 
planificación para valorar en qué medida los avances del territorio son atribuibles a la EDLP y 
la capacidad de aprovechar las sinergias de estos planes.    

En conjunto se han identificado 34 instrumentos regionales de distinto rango, lo que da una 
idea del carácter integral de la EDLP. Cinco de ellos tienen carácter transversal y el resto son 
sectoriales o temáticos. Los transversales han contemplado al resto en la definición de sus 
proyectos, aun así, los instrumentos sectoriales o temáticos más relevantes se incluyen en la 
Tabla 4 para darles visibilidad y disponer del marco general.  

Tabla 4. Políticas regionales con las que la EDLP prevé generar sinergias   

PLANES O1 O2 O3 O4 O5 

L1.1 L1.2 L2.1 L2.2 L3.1 L3.2 L4.1 L4.2 L5.1 L5.2 

De carácter transversal 

P1. Plan Reactivar Navarra- 
Suspertu Nafarroa 20-23 
(Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia) 

X X  X X X X X X X 

P2. Estrategia de Especialización 
Inteligente S4 

X         X 

P3. Estrategia Territorial de 
Navarra 

      X    

P4. Hoja de Ruta del Cambio 
Climático 

     X     

P5. Agenda para el Desarrollo de 
la Economía Circular en 
Navarra 2030 

    X      

De carácter sectorial o temático 

P6. Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

X          

P7. Plan de Infraestructuras 
Locales 

        X  

P8. Estrategia Digital Navarra 
2030 

         X 

P9. II Plan de Emprendimiento X X         

P10. Plan de Trabajo Autónomo X X         

P11. Plan Integral de Economía 
Social 21-24 

X X         

P12. Plan Industrial X X         

P13. Plan Estratégico de Turismo 
2018-2025 

X X  X  X X    

P14. Plan de Comercio Minorista  X         

P15. Plan Estratégico de Cultura 
de Navarra 2018-2023 

  X X       

P16. Plan Energético de Navarra     X      

P17. Plan de residuos     X      

P18. Estrategia Navarra para la 
Conservación y el Uso 

     X     
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PLANES O1 O2 O3 O4 O5 

L1.1 L1.2 L2.1 L2.2 L3.1 L3.2 L4.1 L4.2 L5.1 L5.2 

Sostenible de la Diversidad 
Biológica 

P19. Planes de restauración de 
ríos 

     X     

P20. Plan de Inundaciones      X     

P21. Plan Forestal      X     

P22. Plan de Movilidad Sostenible       X    

P23. Plan Director de Carreteras       X    

P24. Plan de inspección del 
Trasporte 

      X    

P25. Plan Estratégico de Inclusión 
Social 

       X X  

P26. Estrategia de Convivencia        X   

P27. Plan Integral de Apoyo a la 
familia, la infancia y la 
adolescencia 

       X   

P28. Plan de Discapacidad        X   

P29. Plan de actuación de 
desarrollo de la Ley Foral de 
Igualdad entre mujeres y 
hombres 

       X   

P30. Plan de Acción de desarrollo 
de la Ley Foral para actuar 
contra la violencia hacia las 
mujeres 

       X   

P31. Plan de Vivienda de Navarra 
2018-2028 

       X   

P32. Estrategia para la 
participación social y 
políticas de las mujeres 

       X   

P33. Estrategia para el desarrollo 
de la de Población Gitana 

       X   

P34. Planes anuales de 
Participación 

       X X  

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Plan Reactivar Navarra- Suspertu 
Nafarroa 2020-2023 con Fondos Next Generation del periodo 2021-2024 es el instrumento de 
planificación con mayor potencial de generar sinergias, este instrumento a su vez, actúa como 
herramienta para el desarrollo de otra planificación estratégica regional, en la que se ha 
basado para definir sus proyectos. El Plan se estructura en 3 líneas estrategias, con las la EDLP 
converge en sus objetivos. La Tabla 5 amplía los puntos de convergencia.  
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Tabla 5. Sinergias con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Plan Reactivar Navarra- 
Suspertu Nafarroa 20-23 

EJE del PRN-
SN 

Elementos con Sinergias/ Complementariedades a potenciar 

Estrategia de 
innovación 
digital 2030 

La Estrategia de innovación digital 2030, se dirige a la conectividad total de alta calidad en 
todo el territorio, el uso de la analítica avanzada en la Administración para la toma de 
decisiones basadas en datos, y la capacitación digital del personal público para la prestación 
de servicios digitales y el uso de nuevas herramientas, de profesionales expertos en 
tecnologías digitales, y de la ciudadanía.  

Estrategia de 
transición 
Ecológica 
Navarra 
Green 

La Estrategia de transición Ecológica Navarra Green, desarrolla 74 proyectos de 
sostenibilidad medioambiental, económica y social, en 6 ejes de actuación, los ejes a 
considerar en la EDLP son: 
➔ Edificación y eficiencia energética, con la implantación de edificios de consumos casi 

nulos, proyectos de rehabilitación y regeneración urbana, la industrialización de la 
construcción y el impulso de la eficiencia energética entre ciudadanos y empresas. 

➔ Fomento de la economía Circular, con proyectos de gestión de residuos, instalaciones 
industriales basadas en economía circular, y ayudas económicas a la innovación para 
iniciativas en este ámbito. 

➔ Promoción y modernización del ámbito rural, trabajando en la modernización del 
sistema de producción agraria, en las energías renovables, el fomento del uso de 
biomasa, de la ganadería extensiva, y en la promoción de la alimentación cercana, 
segura y sostenible. 

➔ Conservación y gestión de la Biodiversidad con inversiones en planes de gestión de la 
“Red Natura 2000”, la “Estrategia de Infraestructura Verde”, la estrategia “Ebro 
Resilience”, y otras restauraciones fluviales. 

➔ Apuesta por las energías renovables con el despliegue del parque de generadores de 
renovables y fortalecimiento del ecosistema industrial, el desarrollo de la energía eólica 
con innovación industrial, de la fotovoltaica, el hidrógeno verde, y sistemas híbridos y 
almacenamiento. 

➔ Movilidad sostenible e innovadora, con inversión en movilidad sostenible, proyectos 
tractores público-privados, infraestructuras tecnológicas y de testeo, y el “Proyecto de 
distribución última milla”. 

Estrategia de 
Cohesión 
(Territorial-
Social) 

La Estrategia de Cohesión (Territorial-Social), desarrolla 52 proyectos, destacando los 
siguientes, liderados por distintos departamentos: 
➔ D. de Cohesión Territorial: NAVanza - Plan de reactivación para construir pueblos y 

ciudades resilientes y sostenibles, la 2ª Fase del Canal de Navarra (abastecimiento + 
riego), Navarra Rural Social Innovation Lab y Envejecimiento Activo en los Espacios 
Rurales: Valor de oportunidad 

➔ D. Desarrollo Económico: Desarrollo de suelo industrial para proyectos Next 
Generation EU 

➔ D.Cultura y Deporte, Polo Digital/Audiovisual – HUB Audiovisual, Navarra Music 
Commission para la creación de una Oficina de la Música 

➔ D. Educación, proyecto para el desarrollo de habilidades para las transiciones digital y 
ecológica fortaleciendo el vínculo entre educación y formación y el mercado laboral 

➔ D. Derechos Sociales, proyecto para la Innovación en los cuidados de larga duración, 
Green social services, reforzamiento de los servicios sociales de Navarra, Digikei, 
Impulso al desarrollo de las Competencias Digitales para el Empleo, instrumento clave 
para la Transformación Productiva de Navarra 

➔ D. Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, el proyecto 
Movilidad sostenible en el medio rural. Smart-Bicirural 
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Por otro lado, hay que considerar la planificación comarcal, por concentrar recursos en el 
territorio que serán complementarios y la mayor facilidad de intercambio para potenciar las 
sinergias y de flexibilidad para orientar la gestión.  

La Tabla 6 identifica los instrumentos de planificación comarcales a considerar, destaca el Plan 
de Activación Comarcal (ECESI RN) por su carácter estratégico y transversal.  

Tabla 6. Políticas comarcales con las que la EDLP prevé generar sinergias   

Planes comarcales o territoriales 
O1 O2 O3 O4 O5 

L1.1 L1.2 L2.1 L2.2 L3.1 L3.2 L4.1 L4.2 L5.1 L5.2 

P1. Plan de Activación comarcal 
(ECESI) Ribera de Navarra 

X X X X X  X X X X 

P2. Plan de Acción del destino 
Ribera de Navarra para su 
potencial transformación en 
Destino Turístico Inteligente 

X X        X 

P3. Plan estratégico y operativo 
de impulso al turismo 
gastronómico en la Ribera de 
Navarra 

   X       

P4. Plan Operativo para el 
Impulso del Ecoturismo en 
Entornos Fluviales de la 
Ribera de Navarra 

     X     

P5. Plan de Turismo de Bardenas 
Reales 

     X     

P6. Planes de Acción por el Clima 
y la Energía (PACEs) 

    X X X    

P7. Planes de gestión de las zonas 
de especial conservación 

     X     

P8. Planes y proyectos de 
ordenación forestal 

     X     

P9. Planes de ordenación 
cinegética y Planes 
comarcales de caza 

     X     
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3.4 Carácter integrado e innovador de la estrategia 

La estrategia plantea una serie de objetivos que conllevan el desarrollo de acciones 
transversales, es decir, acciones que irán dirigidas a todos los ámbitos sobre los que se 
propone actuar ya que pueden afectar a diversos aspectos de las mismas 

La presente EDLP RN tiene un carácter innovador en cuanto a que propone la diversificación 
de su economía contemplando de manera transversal el objetivo de la innovación. 

La innovación se plantea como un aspecto a tener en cuenta y a aplicar en todos los ámbitos 
planteados, de modo que además de los tipos de operaciones descritas se podrán 
subvencionar otras que, no estando incluidas en las listadas de manera expresa, permitan el 
desarrollo de la zona o el cumplimiento de los objetivos descritos debido a su carácter 
innovador.  

La implementación de la Estrategia pretenderá además servir como efecto demostrativo para 
la población, tratando de dar a conocer experiencias exitosas, buenas prácticas y en especial 
acciones innovadoras que sirvan de revulsivo para el conjunto de la ciudadanía. Esto se 
realizará no solamente mostrando a la población los proyectos en ejecución dentro del 
territorio, sino a través de la divulgación de otras iniciativas innovadoras ya puestas en marcha 
en distintos ámbitos y sectores y cuya difusión pueda tener un efecto demostrativo e 
ilustrativo sobre el territorio. Para ampliar información en torno a las iniciativas consideradas 
innovadoras consultar los apartados “Integración de la innovación en la EDLP” e “Iniciativas 
innovadoras”  

La innovación se integra en la EDLP RN, de forma transversal como elemento de acción para 
la fomentar la innovación en todos los ámbitos de desarrollo del territorio.  

Innovación para lograr cambios que aporten valor, económico, ambiental y social, como 
enfoque para abordar las necesidades. La innovación que fomenta la EDLP va más allá de 
nuevas tecnologías, formas de organización, productos o servicios. Se busca también la 
innovación social, conformada por vectores que mejoran la resiliencia y la cohesión (con 
participación, enfoques sistémicos, inteligencia colectiva…). 

Para asegurar la integración de la innovación en todos los ámbitos de la estrategia se 
realizarán las siguientes acciones: 

- Inclusión en la baremación de proyectos criterios de selección relacionados con 
innovación 

- Inclusión de indicadores que midan la innovación  
- La forma de integrar los principios LEADER de innovación, cooperación y los resultados 

esperados como la mejora del capital social o los avances en igualdad, en este periodo 
son aspectos transversales que se promueven en todos los objetivos de la EDLP 
mediante la definición de acciones y mediante los criterios de selección. 

- Se pone énfasis en promover la digitalización desde un objetivo específico, aunque 
puede estar presente en todas las líneas. De esta forma se identifica y visualiza en 
mayor medida los logros y avances. 

- Se han descrito las características innovadoras de la EDLP RN, de manera que la 
innovación se plantea como un aspecto a tener en cuenta y a aplicar en todos los 
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ámbitos planeados, de modo que además de los tipos de operaciones descrita se 
podrán subvencionar otras que, no estando incluidas en las listas de manera expresa, 
permitan el desarrollo de la zona o el cumplimiento de los objetivos descritos debido 
a su carácter innovador.  

- La innovación en el territorio se considera de forma amplia y abierta, más allá de 
promoverse nuevas tecnologías, nuevos sectores o actividades en las empresas y 
entidades locales, se promueve la innovación organizacional, los cambios en la cultura 
del territorio y la aplicación de la cooperación efectiva. 

- Creación de la prima única para emprendedores o relevo generacional. En la que se 
opta a un importe determinado de ayuda justificando una serie de hitos y sin necesidad 
de justificar la realización de inversiones.  

Con respecto a la innovación en Consorcio EDER, podemos detallar algunas de ellas: 

- La creación de una nueva imagen para la EDLP RN  
- Nueva forma de organización del área con la incorporación de nuevos métodos para 

la distribución de responsabilidades, dando una mayor autonomía para la toma de 
decisiones, así como para aportar sus propias ideas, como por ejemplo el 
nombramiento de un responsable de área o la organización de reuniones periódicas 
entre el personal del área.  

- Incorporación de nuevas actividades de dinamización, animación y seguimiento de los 
expedientes como por ejemplo, la realización de jornadas informativas en las que el 
personal técnico explica detalladamente cómo realizar la solicitud de ayuda y cómo se 
han de cumplimentar las memorias descriptivas o la incorporación de documentación 
de seguimiento individualizado a cada beneficiario en el que se detalla todos los hitos 
que han de cumplir así como la forma en la que se ha de justificar en solicitud de pago, 
lo que permitirá reducir el número de expedientes fallidos. 

- Incorporación de un plan de formación en la entidad en el que periódicamente se 
solicita formación necesaria y/o interesante, como, por ejemplo, contratación pública 
o elaboración e interpretación de planes de empresa. 

Iniciativas innovadoras en el territorio 

- Se promueve la generación de proyectos con metodología “Smart Village” que 
incorpora enfoques específicos de participación ciudadana para la co-creación, 
definición y resolución de retos. Así mismo se promueve la innovación social. 

La innovación a nivel de línea estratégica 

Como se ha dicho anteriormente, la innovación es un elemento transversal de la EDLP, no 
obstante, en una estrategia de carácter integral y multisectorial, puede presentarse de 
múltiples formas. Para facilitar el proceso de generación y de identificación de la innovación, 
la tabla siguiente señala a nivel de línea, sin ánimo de ser exhaustivo, las acciones y los 
resultados esperados en relación a la innovación.  
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Tabla 7. Resultados esperados relacionados con la innovación a nivel de línea estratégica  

O1.Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 
empresarial y del emprendimiento  

Resultados esperados  

En general se espera mejorar las condiciones del territorio y del entorno para generar 
innovación, y para introducir innovación en el tejido productivo. Los resultados concretos 
serían los siguientes: 

− Generar un sustrato de conocimiento que predisponga a incorporar aspectos 
innovadores en las empresas y a la colaboración intersectorial, como forma innovadora 
de diversificar o para generar alianzas que permitan abordar retos. Se financiará para 
ello acciones de capacitación sobre la innovación y sus distintas fórmulas.  

− Fomentar procesos de innovación, es decir de captación y desarrollo de nuevas ideas 
(nuevos puntos de vista, planteamientos, productos, prácticas, servicios, 
procesos/tecnologías de producción, nuevas formas de organización o nuevas formas 
de cooperación y aprendizaje) y consolidar la capacidad para innovar. Principalmente 
mediante enfoques colectivos en los que distintas partes interesadas trabajen en grupos 
para descubrir nuevas ideas que deben ser fomentadas (grupos que combinen las 
competencias complementarias necesarias para construir un proyecto de innovación).  

− Acelerar la innovación en torno a sectores económicos en los que el territorio muestra 
especialización (agroalimentario) o que son considerados estratégicos, en los que o bien 
por mayor presencia, o bien por tecnología, se facilite la colaboración entre agentes 
aprovechando que el entorno competitivo favorece un mayor acceso a las ideas, al 
capital humano y a los proveedores.  

Para ello se prevé apoyar programas de fomento de la innovación dirigidos a las 
empresas: programas para impulsar la innovación colaborativa, servicios de innovación, 
apoyo a brokers de innovación en distintos sectores económicos, acciones de 
demostración, intercambio de experiencias entre iguales, divulgación de prácticas 
innovadoras...  

− Infraestructuras que faciliten a las pymes la experimentación o la transferencia de 
innovación técnica y tecnológica desde otros centros generadores: laboratorios, 
espacios para la innovación...  

 

L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el valor añadido, la innovación o 
la sostenibilidad en las empresas  

Resultados esperados 

− A nivel de territorio o en una determinada localidad, generar nuevos servicios, que 
por ser los únicos pueden ser en sí mismo innovadores, o nuevas cadenas de valor 
vinculadas a los sectores estratégicos emergentes.  
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− A nivel de empresa, se esperan nuevos productos o servicios, o nuevos elementos 
relacionados con los tipos de innovación, que contribuyan a generar valor añadido en 
las empresas, o den respuesta a los nuevos retos de la sociedad y del territorio.  

La innovación no debe ser necesariamente disruptiva, puede ser de tipo incremental 
incidiendo sobre un aspecto concreto de lo que se hace normalmente. Aunque en 
distinto grado, debe suponer un cambio en el contexto en el que se aplica (cambios 
cualitativos, cambios en la eficacia, cambios en mejorar la cuota de mercado…).  

El tipo de innovación prevista (ver parte introductoria de este apartado) y el valor añadido 
que se le atribuye se justificará en la memoria de la solicitud. Independientemente de si es 
más o menos creativa y novedosa, debe justificar su aportación de valor a la empresa 
(ventajas económicas, sociales o ambientales) o a las personas a las que está destinado. 

 

O2. Conservar y recuperar el patrimonio arquitectónico y cultural y promover su uso 
eficiente y sostenible  

L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

Resultados esperados 

− Proyectos de rehabilitación o conservación, que incorporen nuevas técnicas o 
materiales que mejoren sus características o supongan un uso más eficiente. 

− Nuevos sistemas de gestión, o de organización de la oferta para el uso del patrimonio 

− Uso de TIC o de nuevas tecnologías en la valorización del patrimonio, (técnicas 
audiovisuales, la gamificación, tecnología inmersiva…), o en su difusión.  

Para ello, además de los proyectos de rehabilitación, se financiarán acciones 
complementarias para la realización del proyecto o para su puesta en valor, como 
Inversiones que le aporten valor añadido o innovación al proyecto, como sistemas 
inteligentes (de iluminación, control de accesos, accesibilidad sensorial, conteo de 
personas…), señalizaciones… 
 

L2.2 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio cultural 

Resultados esperados 

− Nuevos sistemas de gestión, organización o de la oferta en el uso del patrimonio 

− Utilización de TIC o de nuevas tecnologías en la valorización del patrimonio, (técnicas 
audiovisuales, la gamificación, tecnología inmersiva…), o en su difusión.  

− Implicación en la conservación del patrimonio cultural, de la ciudadanía o de distintos 
grupos de interés locales (de población, sectores…). Por ejemplo, aportando 
conocimientos y experiencias, en proyectos de investigación o co-creación, en acciones 
de divulgación...  

− Nuevos espacios de reflexión en torno al patrimonio cultural o nuevos espacios de 
creación relacionada con el patrimonio cultural. 

Para ello, se financiarán acciones complementarias como uso de distintos soportes como 
publicaciones, herramientas audiovisuales, organización de jornadas culturales para la 
divulgación científica o el intercambio de conocimiento, herramientas digitales como 
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plataformas o redes que den a conocer las tradiciones de los pueblos de la zona, códigos 
QR, etc. 
 

O3 Promover la conservación y puesta en valor del medio natural, la acción por el clima y la 
transición ecológica 

L3.1 Apoyo e impulso a la economía circular y a la transición ecológica  

Resultados esperados 

− Nuevos servicios, infraestructuras, procesos, tecnologías o enfoques de organización 
relacionados con la gestión municipal de la energía, el agua o los residuos, que avancen 
en la economía circular, mejoren la eficacia, reduzcan el impacto ambiental o mejoren 
la implicación y colaboración de la ciudadanía y agentes del territorio.  

− Sistemas que mejoren la eficiencia en el uso de la energía en edificios públicos 
ultraeficientes, que combinen materiales de construcción de alto rendimiento y bajas 
emisiones de carbono con sistemas eléctricos, energía distribuida y sistemas de gestión 
inteligente para maximizar la eficiencia (incluyendo los sistemas de calefacción y 
refrigeración, la iluminación, contadores inteligentes …). 

− Nuevas infraestructuras a nivel local que permitan mejorar la eficiencia en el uso de 
recursos y energía, como pequeñas redes urbanas de calor y frío. 

− Uso de la digitalización o de nuevas tecnologías de generación y análisis de datos:  

− para la gestión de los insumos y el seguimiento y toma de decisiones para la gestión 
de los impactos ambientales. 

− para desarrollo de portales y herramientas de transparencia en cuanto a los datos 
ambientales (como la calidad del aire y niveles de contaminación) para informar la 
ciudadanía y mejorar la toma de decisiones. 

− Proyectos de innovación social para desarrollar modelos más sostenibles de generación 
y consumo de energía como las comunidades energéticas.  

 

L3.2. Conservación y puesta en valor del patrimonio natural y gestión ante riesgos 
climáticos 

Resultados esperados: 
− Nuevas técnicas de restauración ambiental que mejoren la eficacia o la eficiencia garantizando 

resultados. 

− Introducir el componente adaptación al cambio climático en la gestión del patrimonio natural 
(suelo no urbanizable de protección o de preservación)  

− Herramientas digitales que faciliten la gestión y mejoren la difusión de los valores ambientales.  

− Nuevas formas de organización en la gestión de los espacios naturales:  

− acuerdos de custodia del territorio implicando a la ciudadanía (incluyendo los procesos de 
participación) y ejecución de sus medidas; 
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− sistemas de gestión basados en la cooperación entre agentes, dirigidos a la 
prevención de los incendios forestales, la silvicultura preventiva y el pastoreo, en 
especial en superficies comunales de interfaz urbano-forestal y pastos en desuso... 

− Otras acciones innovadoras para la gestión forestal con fines adaptativos, sin encaje en las 
líneas de ayuda del PEPAC dirigidas a la gestión forestal: espacios participativos para la gestión 
(plataformas de asesoramiento para la gestión pública o privada), sistemas para la financiación 
de inversiones (créditos de carbono…), nuevas redes de múltiples actores y sectores para la 
gobernanza de los recursos forestales… 

 

O4. Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial  
L4.1 Territorio conectado, movilidad sostenible y accesibilidad universal  

Resultados esperados 

− Nuevos modelos de movilidad como el car sharing o los sistemas y plataformas de 
préstamo o alquiler y gestión para la movilidad en bicicleta, gestión de espacios de 
estacionamientos mediante sensores y dispositivos de seguimiento…  

− Iniciativas con estrategias de pueblos inteligentes para identificar soluciones 
innovadoras (digitales, tecnológicas, sociales u otras) en respuesta a los desafíos y 
oportunidades de la comunidad local y el área. 

− Fórmulas de colaboración entre municipios para servicios de trasporte colectivo 
organizado, o iniciativas público-privadas de tipo Smart.  

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la cohesión 
social y la calidad de vida de todas las personas  

Resultados esperados: 

− Nuevos espacios y servicios públicos o público-privados para el cuidados y bienestar, 
ocio, cultura, deporte, espacios intergeneracionales, de carácter municipal o 
supramunicipal. 

− Nuevos sistemas de gestión u organización o de la oferta de servicios sociales y 
culturales 

− Utilización de nuevas tecnologías en la implementación de servicios sociales, en la 
inclusión social, en promover la igualdad de géneros y de oportunidades...  

− Proyectos de innovación social; o estrategias de pueblos inteligentes, en respuesta a 
los desafíos planteados en la línea.   

 

O5. Potenciar la transición digital en la Ribera  
L5.1 Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 
Resultados esperados: 

− Nuevos servicios de la administración electrónica  

− Sistemas de gestión y organización innovadores para mejorar el acceso universal a los 
servicios 

− Nuevos sistemas de gestión de competencias municipales basados en la digitalización, 
para distintos ámbitos (gestión ambiental, energía, servicios sociales…)  
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− Proyectos con enfoque de “pueblos inteligentes” apoyado en la digitalización para generar 
ideas y proyectos siguiendo la metodología de smart villages y los implementen.  

 

L5.2 Impulso a la transición digital de PYMES y otras entidades  
Resultados esperados: 

− Proyectos de digitalización de procesos o servicios en empresas  

− Desarrollo de herramientas digitales a nivel sectorial o de comarca en distintos 
ámbitos (comercialización on line de productos locales, sistemas de reserva 
telemática, monitorización de puntos de interés turístico, inclusión social, etc.). 

− Proyectos con enfoque de “pueblos inteligentes” apoyado en la digitalización para 
generar ideas y proyectos siguiendo la metodología de smart villages y los 
implementen. 
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3.5 Repercusión esperada de la EDLP 

Uno de los pilares en la ejecución de la Estrategias de Desarrollo Local Participativo Ribera de 
Navarra debe ser la medición de la repercusión que se obtiene sobre el territorio, la Ribera de 
Navarra.  Esto requiere contar con un sistema de indicadores que midan la contribución de las 
intervenciones y ayuden a la toma de decisiones durante el proceso de implementación de la 
propia estrategia, y a la utilización de unos u otros instrumentos para poder alcanzar los 
objetivos cuantificados en el Cuadro de Mando de la estrategia. 

El Cuadro de Mando de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Ribera de Navarra busca 
medir la repercusión de la estrategia en el empleo, las personas jóvenes, la igualdad de género 
y la integración social del territorio y en la mitigación del cambio climático. Para ello incluye 
indicadores estratégicos (de contexto) sobre los que se establecen los objetivos, aporta 
indicadores directos de repercusión sobre empleo, aporta indicadores directos de repercusión 
sobre personas jóvenes, así como indicadores financieros y de resultado en relación a la 
energía renovable, el medio ambiente, el empleo y la economía rural, la población beneficiaria 
de servicios y la inclusión social.  

A continuación, se incluye el Cuadro de Mando definido para la EDLP Ribera de Navarra: 

Tabla 8. Cuadro de Mando EDLP Ribera de Navarra 

INDICADORES ESTRATÉGICOS 
SITUACIÓN 

INICIAL 
2026 2028 

Densidad Población 87,6 87,6 87,6 

Tasa de riesgo de pobreza 29,33 27 23 

Tasa de paro 10,69 10 9 

Consumo de agua (dotación media) 432 425 410 

Generación de 
Residuos 

(Ribera) 39,53 38,5 37 

(Ribera Alta) 14,25 14,15 14 

INDICADORES OPERATIVOS 
SITUACIÓN 

INICIAL 
2026 2028 

Ayuda concedida prevista N.P. 1.631.370,23 € 3.262.740,45 € 

Inversión prevista N.P. 4.364.302,37 € 9.593.983,90 € 

Energía renovable procedente de la 
agricultura, selvicultura y de otras 
fuentes renovables 

N.P. 1 2 

Resultados en materia de medio 
ambiente o clima a través de inversiones 
en zonas rurales 

N.P. 11 22 

Crecimiento y empleo en las zonas 
rurales 

N.P. 22 44 

Desarrollo de la economía rural 
(Empresas beneficiarias) 

N.P. 5 11 

Conexión de la Europa Rural N.P. 60% 100% 

Promoción de la inclusión social N.P. 25 50 
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3.6 Trabajo en red y cooperación 

El trabajo en red y la cooperación son principios Leader que las EDLPs promueven mediante 
proyectos propios de los GAL y proyectos de cooperación entre GAL (con otros grupos 
navarros, de otras regiones de España, o de otros países de la UE).  

Estos proyectos contribuyen a avanzar en los objetivos de las estrategias y tienen un 
importante efecto tractor para generar cambios culturales, nuevas dinámicas de trabajo entre 
los agentes del territorio y nuevos proyectos públicos o privados. Permiten también potenciar 
sinergias con otros instrumentos de planificación comarcal, y son herramientas potentes para 
profundizar y consolidar la especialización territorial, de manera que desde la EDLP RN se les 
confiere un peso relevante y prioritario.   

Durante el proceso de participación de la EDLP se han identificado temáticas de interés a 
desarrollar con fórmulas de trabajo en red y cooperación5. La Tabla 9 muestra las 9 temáticas 
priorizadas y su encaje en la estrategia. Se señala que los proyectos pueden incidir de forma 
transversal en varias líneas u objetivos generales, buscando un carácter integral y las sinergias 
multisectoriales.   

Asimismo, en previsión de cambios del contexto o con el fin de aprovechar oportunidades de 
interés para el territorio, se dejan abiertas todas las líneas de proyectos no productivos a la 
realización de proyectos lideradas por el GAL C.EDER. No obstante, este tipo de proyectos se 
condiciona al presupuesto asignado y a la capacidad de gestión del grupo. 

Tabla 9. Temas de interés para desarrollar proyectos gestionados por el GAL ConsorcioEDER 

OBJETIVO/ LÍNEA  Temas de interés para proyectos propios o de cooperación 

O1. Promover la 
competitividad y la 
innovación del tejido 
empresarial, así como la 
generación y el 
mantenimiento del empleo 

L1.1 

1)  Conectar empresas, agentes que forman y necesidades 
de formación y promover formación adecuada (en 
oficios, FP para adultos…) 

2)  Promover la innovación de distintos tipos en empresas  
3)  Producto local y comercio  
4)  Territorio atractivo para jóvenes y retención de talento 

(también en L4.2) 

O2. Conservar y recuperar el 
patrimonio arquitectónico y 
cultural y promover su uso 
eficiente y sostenible  

L2.1  
5)  Movilidad sostenible y turismo: conexión y oferta de 

rutas entre municipios de la Ribera y con las comarcas 
de otras CCAA (Aragón, La Rioja, CyL), en relación a 
rutas culturales o de patrimonio (también en L4.1) L2.2  

O3 Promover la conservación y 
puesta en valor del medio 
natural, la acción por el 
clima y la transición 
ecológica 

L3.1  
6)  Promover las Comunidades de Energía Ciudadana  

(para energía renovable, movilidad sostenible...) 

L3.2 No se identifican en el momento actual 

 
5 Identificación de proyectos en la Ronda 2 de participación, y contraste y priorización con la Comisión Ejecutiva 
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OBJETIVO/ LÍNEA  Temas de interés para proyectos propios o de cooperación 

O4. Mejorar la calidad de vida y 
la cohesión socio-territorial 

L4.1  

Movilidad sostenible y turismo: conexión y oferta de rutas 
entre municipios de la Ribera y con las comarcas de otras 
CCAA (Aragón, La Rioja, CyL) (Tema 5, también en L2.1 y 
L2.2) 

L4.2  

7)  Innovación en servicios de cuidados (servicios públicos, 
colaboración público-privada...)  

Territorio atractivo para jóvenes y retención de talento 
(tema 4, también en L1.1) 

O5. Potenciar la transición 
digital en la Ribera 

L5.1  
8)  Promover la innovación y cooperación de distintos 

tipos en la administración 

L5.2 
9)  Turismo: gestión digital de la oferta-demanda y de los 

recursos turísticos de la Ribera 

 

El grupo de Acción Local Consorcio EDER, durante los últimos años ha trabajado en 

cooperación con otros grupos de acción local europeos, nacionales y locales con el objetivo 

de conseguir un desarrollo sostenible del territorio. 

 

Consorcio EDER en el siguiente período de programación 2023-2027 va a trabajar en RED 

con todos los Grupos de Acción Local de la C.F de Navarra, y junto a otros grupos en la 

elaboración, diseño y puesta en marcha de proyectos de cooperación transnacional, 

nacional e interterritorial. 

 

Consorcio EDER trabajará a través de la Red Rural Nacional y la Red Española de Desarrollo 
Rural, en diferentes proyectos transnacionales e interterritoriales. La previsión es que se 
trabaje en este período en 3 proyectos de cooperación: 

1 Proyecto de Cooperación Transnacional 
1 Proyecto de Cooperación Nacional 
1 Proyecto de Cooperación Regional 

Así mismo, también se han planteado la realización de 3 proyectos propios a desarrollar 
durante el próximo periodo.  

Las temáticas a desarrollar durante el próximo periodo son: 

En el área relativa al O1, se pretende trabajar en que la juventud rural navarra tenga un papel 

protagonista en la gobernanza de los territorios. Se trata de volver los ojos hacia las y los 

jóvenes para que, a través del conocimiento de sus realidades y mediante la cooperación, el 

intercambio de información y su implicación, sentar las bases que deben guiar las políticas 

rurales para conseguir en un futuro próximo unas zonas rurales vivas, dinámicas y conectadas. 

Para ello, el proyecto trata de implicar a jóvenes con inquietudes de los cuatro territorios para 

que trabajen en red y sean agentes dinamizadores, creando, entre otras acciones, una red que 

sirva de palanca para la transformación de nuestro medio rural. En este proyecto participarán 

los cuatro grupos de acción local navarros. Se ha previsto trabajar con Cederna Garalur, 

Consorcio EDER y Asociación TEDER.   
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Otro de los proyectos planteados en relación al O.1, el proyecto “Desarrollo de la Innovación 

en la Ribera de Navarra” cuyo objetivo será la mejorar el desarrollo territorial y empresarial 

de la Ribera de Navarra mediante la implementación de medidas de promoción de la 

innovación y la ciencia en el ámbito rural y local. Para ello se desarrollarán actividades dirigidas 

a difundir la cultura de la innovación, la ciencia y la tecnología entre la ciudadanía para 

favorecer el trabajo en la Ribera de Navarra de los agentes del Sistema Navarro de I+D+i 

(SINAI). Se promoverá la cooperación y transferencia de conocimiento con medidas 

orientadas a reducir las barreras para la colaboración entre el tejido empresarial y agentes del 

SINAI, así como medidas orientadas a incrementar la actividad innovadora en el tejido 

empresarial acercando las PYMES a los centros de innovación, investigación y tecnológicos de 

Navarra. 

 

En el área relativa al O3, se ha previsto la puesta en marcha del proyecto REDIBUJANDO 

HUELLAS. La realización de este proyecto pretende capacitar a las zonas rurales cooperantes 

en la contabilización de los impactos ambientales que generan las actividades del sector 

público y privado en el entorno rural (huella de carbono, hídrica y ecológica). Con el apoyo de 

la conciencia que aporta la cuantificación de los impactos de cada actividad, se buscará 

facilitar los cambios necesarios para que la actividad humana en nuestros territorios genere 

impactos más positivos. En este proyecto participarán los cuatro grupos de acción local 

navarros y grupos de acción local franceses. Se ha previsto trabajar con Cederna Garalur, 

Consorcio EDER y Asociación TEDER e intensificar la relación de los grupos navarros con los 

grupos de acción local de Aquitania." 

 

También, relacionado con el O.3 se plantea el proyecto “Ribera de Navarra Eficiente”, es un 

proyecto cuyo objetivo es la promoción de las energías renovables y la movilidad sostenible y 

eléctrica. Las acciones irán dirigidas a impulsar el consumo de energías renovables mediante 

el intercambio de conocimientos, la capacitación y la sensibilización de los diferentes agentes 

y de la ciudadanía y la promoción de medidas para el desarrollo de la movilidad sostenible y 

eléctrica. Así mismo se hará especialmente hincapié en el impulso de las Comunidades 

energéticas como instrumento para responder a los retos del cambio climático, y las posibles 

hibridaciones o complementariedades entre soluciones de de generación de energías 

renovables y la movilidad sostenible y eléctrica. 

 

Otro proyecto del O.3, es “Ribera de Navarra Circular y Sostenible”, es un proyecto para 

promocionar la economía circular y sostenible entre autónomos y pymes de la Ribera de 

Navarra. Se fomentará la circularidad y sostenibilidad en pequeñas empresas realizando 

diagnósticos y asesoramiento a dichas empresas y proporcionando herramientas que 
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permitan la implantación de procesos para su implantación y mejora de la circularidad y 

competitividad de los mismos. 

 

Dentro del O4, el proyecto “Cuídate, cuídame” es un proyecto de innovación en los cuidados 

en zonas rurales, con el propósito de acercar servicios de cuidados y asistencia. El proyecto se 

realizará en colaboración con servicios sociales del territorio, así como con entidades como 

Cruz Roja, que realizan la labor de cuidar a personas mayores y con discapacidad. Se 

explorarán nuevos servicios que permitan mejorar la calidad de vida de las personas mayores 

que viven solas, que den más seguridad y tranquilidad a los mayores y sus familiares y así 

alargar la estancia en sus hogares, como por ejemplo la teleasistencia. 

 

En el área relativa al O.5, se plantea la realización del proyecto “Smart Rural Ribera de 

Navarra” se trata de un proyecto de promoción y transformación digital y de la sostenibilidad, 

con el que crear estrategias inteligentes, con el propósito de contribuir al desarrollo 

inteligente del territorio y sus municipios. El futuro de nuestros pueblos, independientemente 

de su tamaño, pasa por una gestión eficaz, espacios y servicios que se monitoricen para la 

recogida de datos y una toma de decisiones enfocada a una gestión eficiente y sostenible. Se 

promoverá la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías, metodologías y aplicaciones 

con el fin de lograr la integración de una zona rural en un mundo competitivo y global, lo que 

permitiría un uso más eficiente, sostenible y digitalizado de los recursos y servicios públicos 

del territorio, principalmente los servicios locales y municipales.  

 

Teniendo en cuenta estas áreas de trabajo, se detallan a continuación las propuestas 

concretas (cronograma de ejecución de los proyectos) que se están valorando como posibles 

proyectos a realizar por el GAL: 

 AÑO 
EJECUCIÓN  

19.02.02 19.03 PRESUPUESTO 

2024  Promoción de la Innovación            137.526,72 €  

2025  Ecoª Circular y Sostenible  
 Smart Rural Ribera de 
Navarra  

      215.000,00 €  

2026  Ribera de Navarra Eficiente   Redibujando Huellas        218.947,65 €  

2027    Juventud Rural Navarra           50.000,00 €  

TOTALES               362.526,72 €         258.947,65 €        621.474,37 €  



 
 

Parte IV Estrategia y Plan de Acción 

 
 

40 
 

 

Consorcio EDER, junto con el Resto de Grupos y a través de la Red Española de Desarrollo Rural 
y la Red Rural Nacional trabajan por el mismo objetivo, el de generar y promover un modelo 
de desarrollo rural integral y sostenible en las áreas rurales. 

Esta forma de trabajo en red y en cooperación, provoca el intercambio de experiencias, de 
proyectos de desarrollo rural, que pueden aplicarse a diferentes regiones españolas. Por 
tanto, se crean lazos y sinergias, originando redes muy fuertes, cohesionadas y participativas. 

En el territorio navarro existen cuatro GAL que abarcan, prácticamente la totalidad del ámbito 
geográfico de la Comunidad Foral. No obstante, al existir sólo 4 grupos no existe una red rural 
regional, pero no por ello dejan de trabajar en Red fruto de la cooperación de los GAL en 
Navarra, han surgido en los diferentes períodos de programación proyectos de cooperación 
inter-territorial, así como lazos de unión, trabajo e intercambio de buenas experiencias y 
prácticas en el territorio de la C.F de Navarra. 

Se trabaja en Red entre los GAL de la Comunidad Foral, de tal manera que la representación 
de los grupos en la Red Rural Nacional, va siendo alternada y en conformidad de los grupos de 
Navarra.  

A su vez, la Red Española de Desarrollo Rural, es miembro de la Red Europea de Desarrollo 
Rural (ELARD), integrada por las Redes de Italia, Francia, Irlanda, Grecia y Portugal, lo que 
origina más posibilidades de transferencia de experiencias, de la revitalización de regiones y 
sobre todo el afianzar la identidad Europea entre todas las regiones y áreas rurales. 
Actualmente Consorcio EDER está presente en representación recae sobre Consorcio EDER. 

El GAL Consorcio EDER, trabajará en proyectos de cooperación, cuyos objetivos coincidan con 
los de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa. 

De esta forma se trabajará en las áreas anteriormente indicadas, a través de las Redes de 
desarrollo rural y la cooperación con otros GAL. 
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4 PLAN DE ACCIÓN 

Este apartado detalla la descripción, lógica de la intervención y los elementos de gestión de la 
EDLP a nivel de línea estratégica. La información se organiza siguiendo la siguiente estructura: 

1. Descripción de la línea Resumen 

2. Lógica de la intervención   

− Necesidades del territorio a las que se da respuesta 

− Retos Leader (establecidos en el PEPAC de Navarra) a los 
que se dirige 

− Objetivos estratégicos del PEPAC a los que se dirige 

− Objetivos de la Agenda 2030 (ODS, Objetivos de 
Desarrollo Sostenible) a los que contribuye 

3. Coherencia externa 

− Sinergias con otros planes o instrumentos estratégicos del 
Gobierno de Navarra  

− Sinergias con otros planes locales (comarcales o 
territoriales) 

4. Acciones 
subvencionables 

− Naturaleza del proyecto 

− Tipología de beneficiaria 

− Tipos de Acciones 

− Requisitos Específicos de Subvencionalidad 

− Documentación justificativa específica 

− Tipología de gasto 

− Inversiones Auxiliables 

− Inversiones No Auxiliables 

− Proyectos propios 

5. Ayuda 

− Tipo de ayuda 

− Inversión auxiliable mínima 

− Importe máximo de ayuda (€) 

− Previsión Gasto Público (€) 

6. Indicadores 
− Indicadores de Realización 

− Indicadores de Resultado 

− Indicadores de los ODS 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

1. Descripción 

La medida se dirige a apoyar la competitividad del tejido económico y 
empresarial de pymes y personas emprendedoras, mediante proyectos 
no productivos orientados a:  

− La creación o mejora de infraestructuras que faciliten el 
desarrollo de la actividad económica, con componentes 
innovadores para dar respuesta a los retos comarcales o 
sectoriales de mejora de la competitividad empresarial y del 
emprendimiento.  

− La creación o adaptación de los servicios públicos o público-
privados dirigidos a las empresas y al emprendimiento, que 
mejoren la capacitación del tejido empresarial para la creación 
de negocios o para la competitividad, que promuevan o faciliten 
ecosistemas de innovación, la adopción de innovación, la 
transferencia en empresas de resultados de la investigación, o la 
cooperación empresarial o público-privada como fórmula de 
competitividad.  

− Mediante acciones de promoción territorial que aborden la 
ordenación, gestión conjunta, difusión o promoción de recursos, 
servicios o productos locales (como los turísticos, 
agroalimentarios, creativos…), generando valor añadido en las 
actividades económicas del territorio. 

− Mediante proyectos piloto que definan y testen modelos de 
infraestructuras o servicios para la competitividad.  

Los proyectos irán claramente orientados a facilitar infraestructuras, 
medios, herramientas o servicios con componentes innovadores, para el 
desarrollo de actividades económicas, a aumentar la capacitación y el 
conocimiento, a avanzar en el emprendimiento, en la cooperación o en 
la innovación de los agentes económicos de la Ribera. Los resultados 
previstos a corto plazo se recogerán como mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación.  

Se apoyarán inversiones, acciones de sensibilización, capacitación, 
demostración y proyectos piloto y de cooperación, que se espera 
contribuyan a la mejora de la competitividad de las pymes y tengan 
como resultado último el mantenimiento del empleo y la generación de 
nuevos puestos a medio plazo.  
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

Los resultados a corto plazo se recogerán como mejora de los 
resultados mediante el conocimiento y la innovación, el desarrollo de la 
economía rural y el empleo mantenido.  

Dentro de la EDLP, esta línea puede generar importantes sinergias 
internas, por actuar como elemento de palanca del que surjan nuevos 
proyectos, especialmente con la L1.2 Creación y mantenimiento de 
empleo impulsando el valor añadido, la innovación o la sostenibilidad 
en las empresas; así como una fuerte complementariedad con la L5.2 
Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades, mediante 
conectividad digital. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

3.1 Oferta formativa de FP más adaptada a la demanda del mercado 
laboral y formación atractiva en oficios 

3.2 Mayor conexión entre formación (FP y Universidad) y empresas 

3.3  Coordinar las políticas locales dirigidas al tejido económico y a 
facilitar servicios e infraestructuras comarcales, y visión conjunta 
de comarca y liderazgo para traer infraestructuras regionales 
(centros tecnológicos, formación….) 

3.4  Infraestructuras adecuadas a las necesidades del desarrollo 
económico 

3.5. Infraestructuras y servicios que faciliten el emprendimiento y 
fomenten la innovación en el emprendimiento local. 

3.6. Apoyo a la actividad económica con potencial de generar alto valor 
añadido y que tenga componentes innovadores, tecnológicos y/o 
sostenibles; con capacidad para retener y atraer talento y empleo 
de calidad. 

3.7. Fomento y apoyo a la cooperación entre empresas. 

3.8. Apoyo al desarrollo de sectores emergentes (energía renovable, 
industria creativa y audiovisual). 

3.9. Promover el relevo generacional en los sectores más envejecidos 
(agrario, construcción y comercio). 

3.11. Impulsar el comercio de proximidad y su digitalización para 
apoyar la economía local. 

3.14. Gestión, ordenación y promoción conjunta de los recursos 
turísticos 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

Asimismo, la línea se orienta a cubrir de forma directa las siguientes 
necesidades del PEPAC, implícitas en las necesidades del territorio:  

07.06 Emprendimiento y talento 

08.02 Sistemas agroalimentario y forestal sostenibles y 
diversificadores 

08.03 Emprendimiento y talento innovador 

08.07 Bioeconomía 

08.08 Formación, divulgación y transferencia de conocimiento en 
bioeconomía 

09.01 Valorizar y confianza 

10.02 Asesoramiento y formación de asesores 

10.03 Ecosistema de innovación 

10.05 Intercambio entre actores AKIS 

Y de forma indirecta, también las siguientes: 

07.07Combatir el despoblamiento 

08.01 Permanencia y asentamiento de nueva población, jóvenes 
y mujeres  

08.06 Mejora de colectivos en riesgo de exclusión social 

Retos Leader 

La línea aborda el reto 1. Creación y consolidación de empleo, así como 
el apoyo a autónomos y PYMES.  

Se prevén intervenciones que actúen de forma estructural sobre el tejido 
empresarial, con infraestructuras de titularidad pública, acciones de 
capacitación y animación que promuevan transformaciones y cambios 
culturales (hacia la innovación, la cooperación…), y acciones de 
promoción territorial. Esto mejorará la competitividad empresarial en su 
conjunto, aunque los efectos se prevén como impactos a largo plazo, 
derivados de ser empresas usuarias de las intervenciones o beneficiarias 
no promotoras. Por ello, a corto plazo el resultado esperado es 
mantenimiento de empleo, y a largo, creación.  

Objetivos 
PEPAC 

La línea 1.1 contribuirá a los siguientes objetivos PEPAC: 

OE7 Atraer a jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial en 
las zonas rurales 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

OE9 Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exigencias 
sociales de alimentación y salud 

OT Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común del 
conocimiento, la innovación y la digitalización en la agricultura 

 

ODS 
relacionado 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

Meta 8.2. Lograr un incremento de la productividad 
económica 

Meta 8.3. Promover el emprendimiento 

Meta 8.9. Promover el turismo responsable 

Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura 

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad 

Meta 9.5. Fomentar la innovación 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
otros planes del 
GN 

Se identifican sinergias con instrumentos de planificación transversales 
como el Plan Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 20-23, en sus ejes 
Estrategia de innovación digital 2030 y Estrategia de Cohesión 
(Territorial-Social), con la Estrategia de Especialización Inteligente S4, y 
el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

En emprendimiento, se esperan sinergias con el II Plan de 
Emprendimiento, Plan de Trabajo Autónomo y Plan Integral de 
Economía Social 21-24. En relación a los sectores económicos, el GN 
cuenta con planes sectoriales específicos con los que se pueden 
complementar: el Plan Industrial, el Plan de Comercio Minorista y el 
Plan Estratégico de Turismo.  

Sinergias con 
planes locales 

La línea tiene una fuerte sinergia con la ECESI RN, puede apoyar 
proyectos que contribuyan a todas las áreas económicas identificadas, 
o bien de forma transversal (impulsando la innovación, la cooperación, 
el emprendimiento, la capacitación…) o bien con proyectos específicos 
dirigidos a empresas de un área estratégica determinada 
(agroalimentación, energía renovable y construcción sostenible, 
turismo e industrias creativas y audiovisuales).  

Igualmente, la línea contribuirá a desarrollar parte de las líneas 
estratégicas de varios factores de competitividad, especialmente en 
relación al desarrollo empresarial, educación y formación (en relación a 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

la conexión entre oferta formativa y el ámbito empresarial generación y 
a la retención y atracción del talento) y finalmente con el factor de 
conexión territorial (en relación al suelo industrial).  

Por otro lado, la línea puede generar sinergias con los instrumentos de 
planificación comarcal de turismo, especialmente el Plan de Acción del 
destino Ribera de Navarra para su potencial transformación en Destino 
Turístico Inteligente 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

Podrán ser promotoras de proyectos no productivos: 

i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, 
sindicatos, organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a 
los objetivos de la línea):  

1) Inversiones para crear, adecuar o poner en funcionamiento 
infraestructuras que impulsen el desarrollo y dinamicen el tejido 
empresarial. Se mencionan los siguientes ejemplos:  
a. Espacios de cooperación empresarial de carácter local o de 

zona, con servicios digitales y buenas conexiones, dirigidos a las 
personas autónomas, o centros coworking temáticos con 
infraestructuras específicas (por ejemplo, de energías 
renovables) … 

b. Espacios para el desarrollo empresarial, como aceleradoras, 
laboratorios para difundir y mostrar tecnologías audiovisuales, 
espacios de formación con tecnologías inmersivas o de 
gamificación aplicadas a sectores… 

c. Infraestructuras para mejorar servicios del suelo industrial. 

d. Infraestructuras dirigidas a mejorar el desarrollo de la actividad 
de algún sector económico (como espacios de test agrario para 
facilitar los procesos de instalación de agricultores/as…). 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

2) Proyectos dirigidos a mejorar la capacitación de los agentes 
económicos y la empleabilidad de la ciudadanía para adaptarla a 
las necesidades de la Ribera, mediante formación, asesoramiento, o 
en aprendizaje con proyectos piloto en temas concretos. Se 
mencionan algunos ejemplos:  
a. Proyectos piloto para conectar las necesidades de formación de 

la actividad económica de la zona y la oferta formativa, a nivel 
supramunicipal, que faciliten la realización de prácticas en 
empresas o administración pública. 

b. Proyectos para promover la formación en oficios (fontanería, 
albañilería, pintura, jardinería…) en distintos perfiles de edad y 
niveles, escuelas de mentoría intergeneracional que transfiera y 
actualice técnicas tradicionales, que cubran las necesidades de 
personas que busquen emprender o una reorientación laboral… 

c. Acciones formativas para cualificar a sectores estratégicos, 
como el sector de energías renovables, comercio y servicios, 
cuidado de personas mayores, con el fin de mejorar las 
competencias de las personas trabajadoras o en situación de 
desempleo, producir perfiles más profesionalizados y que se 
adecúen mejor a las necesidades de las empresas, o retener 
talento. 

d. Capacitación sobre la innovación y programas de fomento de la 
innovación en las empresas, como el impulso de la innovación 
colaborativa, servicios de innovación, apoyo a brokers de 
innovación en distintos sectores económicos, acciones de 
demostración, intercambio de experiencias entre iguales, 
divulgación de prácticas innovadoras…  

e. Sensibilización, capacitación y asesoramiento para fomentar la 
cultura del emprendimiento, generar inquietudes y promover 
nuevas iniciativas. Se puede poner en valor la figura de la 
persona emprendedora (mostrando casos de éxito del 
territorio, por ejemplo), identificar los principales nichos de 
empleo para jóvenes, facilitar capacitación básica para el 
emprendimiento, información y apoyo para tramitaciones, para 
acceder a líneas de ayuda del Gobierno de Navarra. 

f. Otros.  
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

3) Proyectos que impulsen o apoyen la cooperación público-privada 
para fomentar sinergias entre agentes y/o sectores, promoción 
conjunta o transferencia de conocimiento, por ejemplo: 

− Actuaciones asociadas que impulsen el reconocimiento de la 
calidad de los productos locales, la innovación en vías y canales 
de comercialización, distribución y promoción de los productos 
del territorio (incluida la logística) … entre los que pueden 
abordarse por ejemplo ferias, jornadas, eventos, encuentros, 
foros, mesas u otro tipo de fórmulas.   

4) Proyectos que fomenten el desarrollo y la innovación aplicada: 
inversiones en proyectos piloto o para la transferencia de 
conocimiento o tecnología. 

5) Actuaciones definidas en planes de acción dirigidos a diferentes 
sectores de actividad, con objeto de dinamizarlos e impulsarlos en 
base a sus necesidades y las del territorio. 

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalida
d 

Se presentará un informe en el que se indique el modelo de gestión de 
los espacios que impulsen el desarrollo y dinamicen el tejido 
empresarial, incluyendo una explicación de la actividad que se prevé 
desarrollar, así como un plan de divulgación para atraer a profesionales. 

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras, según modelo facilitado por el GAL 
Consorcio EDER. 

En proyectos acogidos a esta línea, la memoria deberá identificar los 
componentes innovadores del proyecto, la innovación que se genera 
en el territorio, o los resultados esperados en términos de mejora de la 
capacitación o de la cooperación, y en último término cómo incide el 
proyecto en la competitividad de las empresas existentes o en el 
emprendimiento. 

Las inversiones en infraestructuras incluirán un plan de 
aprovechamiento, en el que se defina:  

− Objetivos a alcanzar medio y largo plazo  

− Actuaciones previstas para el aprovechamiento  

− Vínculo con otras actividades acometer en el territorio y formas 
de promoción comarcal del uso planeado.  
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.1 Infraestructuras, servicios estratégicos y de apoyo para la competitividad 

empresarial y del emprendimiento 

− Acuerdos con otros agentes/ organismos para el 
aprovechamiento futuro.  

− Modelo de gestión previsto y plan de viabilidad del Plan de 
aprovechamiento presentado  

Tipología de 
gasto 

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas 
a simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para 
el transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas que formen parte del proyecto, para elaborar o 
actualizar estudios, herramientas de planificación, asesoramiento, 
acciones de demostración… 

 f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
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páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un número 
mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de distribución 
gratuita y no podrán destinarse para la venta, figurando explícitamente 
y de modo inseparable dicha circunstancia 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5 (por 
ejemplo, los dirigidos a la creación de aplicaciones o plataformas 
específicas o los proyectos de agricultura o ganadería inteligente)  

Proyectos 
propios 

Se prevé realizar proyectos propios del C.EDER para contribuir a los 
objetivos de la línea, principalmente mediante proyectos que 
desarrollen acciones previstas en la ECESI RN en Desarrollo Empresarial 
o en alguna de las áreas económicas. A priori se plantean los siguientes 
proyectos: 

− Proyecto para promover la innovación de distintos tipos y la 
cooperación en empresas, con acciones de formación, 
demostración y trabajo en red, tanto transversales como con 
acciones específicas más focalizadas, de animación y 
asesoramiento en sectores concretos (como el comercio local y 
el sector agroalimentario).  

− Proyecto para adaptar la oferta formativa a las necesidades 
empresariales y crear oportunidades de empleo, creando un 
sistema de conexión entre las empresas y sus organizaciones, 
por un lado, los agentes del sistema de educación y formación 
por otro y como tercer grupo, a otros posibles actores como 
ayuntamientos o sociedad civil. Para ello se plantea definir un 
modelo de actuación, desarrollar herramientas para su puesta 
en marcha y testarlo con un piloto que incluyera la animación y 
la impartición de formación. 
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5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 70%  

Inversión 
auxiliable 
mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

 

Importe 
máximo de 
ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 euros  

 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 287.526,72 €  

FEADER (45%): 129.387,02 €– Gobierno de Navarra (55%): 158.139,70 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  3 0 2 

RN02 Gasto público total (€)  100.000,00 0 187.526,72 

RN03 Inversión total (€)  150.000,00 0 187.526,72 

 

A nivel interno el indicador RN01 se desglosará por sector estratégico 
al que se dirige (en caso de sectores estratégicos) 

Resultado 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o 
participación en el grupo de acción local 

5 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación  

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 
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Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración  

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

ODS 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

Indicador Empleo nuevo o consolidado por sexo, grupo de edad y 
sector 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura 

Indicador Empleo en fabricación de alta tecnología. Domicilio de la 
empresa  

 valor 
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1. Descripción 

La medida promueve la competitividad, la innovación empresarial, la 
generación y el mantenimiento del empleo, impulsando el 
emprendimiento, apoyando la creación de empresas y favoreciendo el 
crecimiento empresarial de las pymes del territorio. Se priorizarán las 
actividades de bioeconomía y silvicultura sostenible, los sectores 
estratégicos de la ECESI y otros sectores que puedan identificarse en las 
convocatorias de ayudas. 

Los proyectos incorporarán en el tejido empresarial tecnologías/ procesos 
formas de organización, productos o servicios que, por su carácter, su 
diferenciación, su sostenibilidad o por sus elementos innovadores 
contribuyan a generar valor añadido en las empresas, o den respuesta a 
los nuevos retos de la sociedad y del territorio. Asimismo, se prevé 
desarrollar nuevas cadenas de valor o servicios nuevos, que en algunos 
municipios pueden ser en sí mismo innovadores, así como los vinculados a 
los sectores estratégicos emergentes.  

El impulso de actividades productivas persigue como fin último el generar 
empleo de calidad y mantenerlo, en todos los ámbitos y actividades 
productivas posibles. De esta forma aumentarán las oportunidades para 
fijar población, especialmente con vistas a aprovechar con 
emprendimiento los nichos de empleo cualificado, o como puerta entrada 
de las personas jóvenes en la actividad empresarial. También se pretende 
estimular el relevo generacional en actividades tradicionales (como 
comercios o pequeñas industrias), apoyando desde la línea la 
reorientación y adaptación de las empresas al mercado, la modernización 
o la digitalización.  

La línea concederá ayudas que cubran un porcentaje de las inversiones 
que requieren los proyectos (para dotarse de espacios de trabajo, adquirir 
maquinaria y medios o para desarrollar herramientas, productos o 
servicios).  

Existe también un tipo de emprendimiento fuertemente basado en el 
conocimiento, sin necesidad de inversiones importantes al inicio, que 
igualmente se pretende impulsar. Para ello se plantea poner en marcha 
una prima a la puesta en marcha de actividades económicas innovadoras 
encuadradas en los sectores estratégicos que se identifiquen en las 
convocatorias de ayudas, así como al relevo generacional, que cubra los 
gastos obligatorios normativos derivados del inicio de la actividad y 
amortigüe el riesgo de menores ingresos.  

Se valorará que los proyectos con inversiones para el emprendimiento o 
de empresas existentes incorporen componentes innovadores en la 
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actividad empresarial o para el contexto del territorio (como crear una 
nueva actividad o servicio en un municipio).  

La innovación puede implicar el uso de nuevas tecnologías, la oferta de 
nuevos productos o servicios, la mejora del proceso productivo, un nuevo 
modelo organizativo o de comercialización…   

Los resultados previstos a corto plazo se recogerán como empleo creado y 
empleo mantenido y como desarrollo de la economía rural, contabilizando 
las empresas apoyadas.  

La línea genera sinergias internas con la L1.1 Infraestructuras, servicios 
estratégicos y de apoyo para la competitividad empresarial y del 
emprendimiento, de cuyas acciones pueden resultar nuevos proyectos 
empresariales, especialmente si se promueve la cultura del 
emprendimiento y la de la cooperación. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades específicas de la Ribera: 

3.7. Fomento y apoyo a la cooperación entre empresas 
3.8. Apoyo al desarrollo de sectores emergentes (energía renovable, 

industria creativa y audiovisual). 
3.9. Promover el relevo generacional en los sectores más envejecidos 

(agrario, construcción y comercio). 
3.10. Apoyo a empresas de servicios de cuidado y dependencia. 
3.11. Impulsar el comercio de proximidad y su digitalización para apoyar la 

economía local. 
3.13. Potenciar las empresas de economía laboral en todos los sectores 

(cooperativas, micro-cooperativas…). 
2.6.  Priorizar el apoyo a actividades económicas en municipios con signos 

de despoblación. 
2.7.  Hacer de la Ribera un territorio más atractivo para la población joven 
2.8.  Mejorar en los sectores económicos (empresas) el acceso al empleo 

de mujeres de todas las edades y de personas con discapacidad. 
Asimismo, la línea se orienta a cubrir de forma directa las siguientes 
necesidades del PEPAC, implícitas en las necesidades del territorio: 

07.06 Emprendimiento y talento 
08.01 Permanencia y asentamiento de nueva población, jóvenes y 

mujeres  
08.02 Sistemas agroalimentario y forestal sostenibles y 

diversificadores 
08.03 Emprendimiento y talento innovador 
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08.07 Bioeconomía 
08.09 Gestión forestal sostenible 

Y de forma indirecta, también las siguientes: 

07.07Combatir el despoblamiento 
08.06 Mejora de colectivos en riesgo de exclusión social 

Retos Leader 
Con la línea 1.2 se lograrán avances relevantes en el Reto 1. Creación y 
consolidación de empleo, así como el apoyo a autónomos y PYMES 

Objetivos 
PEPAC 

La línea 1.2 contribuirá a los siguientes objetivos PEPAC: 

OE7 Atraer a jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial en 
las zonas rurales 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

ODS 
relacionado 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

Meta 8.2. Lograr un incremento de la productividad 
económica 
Meta 8.3. Promover el emprendimiento 
Meta 8.4. Mejorar la producción y el consumo responsable 
Meta 8.5. Lograr el pleno empleo 
Meta 8.6. Reducir el desempleo juvenil 
Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un 
entorno de trabajo seguro 

 

Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura 

Meta 9.5. Fomentar la innovación 

 

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles 

Meta 12.6. Alentar las prácticas de responsabilidad social 
corporativa 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se esperan sinergias con proyectos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, Plan Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 
20-23. Igualmente, considerando los planes del GN que apoyan a las 
PYMEs y micropymes, se prevén sinergias con el II Plan de 
Emprendimiento, Plan de Trabajo Autónomo y Plan Integral de Economía 
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Social 21-24, que promueven la creación de empresas, así como su 
sostenibilidad e innovación.  

Otros instrumentos de carácter sectorial también promueven la 
competitividad en las empresas del sector correspondiente, como el Plan 
Industrial y el Plan de Comercio Minorista o el Plan Estratégico de 
Turismo. Se hace mención especial a las convocatorias de ayuda dirigidas 
a las empresas, que despliegan estos planes, como fuentes de apoyo 
complementario a la EDLP, pero no compatibles en una misma inversión.  

Sinergias con 
planes locales 

La línea tiene una fuerte sinergia con la ECESI RN, puede apoyar proyectos 
en empresas de las áreas económicas estratégicas identificadas 
(agroalimentación inteligente, energía renovable y construcción 
sostenible, turismo inteligente e industrias creativas y audiovisuales), 
abordando sus retos. Igualmente, la línea contribuirá a los retos del factor 
de competitividad Desarrollo empresarial.  

Por otro lado, la línea puede contribuir con las inversiones en empresas 
del sector turismo, a los objetivos del Plan de Acción del destino Ribera de 
Navarra para su potencial transformación en Destino Turístico Inteligente. 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

Productivo  

Tipología de 
beneficiaria 

La tipología establecida para proyectos productivos: 

i. Personas físicas. 

ii. Sociedades mercantiles, sociedades agrarias de transformación, 
cooperativas, sociedades anónimas laborales, etc. 

iii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones, 
asociaciones, consorcios, sindicatos, organizaciones profesionales… 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de acciones o proyectos a apoyar (sin perjuicio de que puedan 
apoyarse otras tipologías que contribuyan a los objetivos de línea), son los 
siguientes:  

1 Proyectos con inversiones para la creación de empresas. Estos 
proyectos deberán incluir elementos innovadores o aportar innovación 
en el territorio (por ejemplo, prestar servicios no cubiertos en el 
municipio).   

2 Proyectos para la creación de empresas o el relevo generacional (que 
conlleve la jubilación de la persona que cede o traspasa el negocio y el 
alta en la actividad de la persona promotora), que opten a la prima 
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única y no soliciten apoyo a inversiones necesarias para el desarrollo 
del proyecto. 

3 Proyectos con inversiones para mejorar la competitividad de 
empresas existentes, considerando que les aporten valor añadido en 
forma de innovación o modernización, diversificación de productos o 
servicios, mejoras en su proceso productivo… 

4 Proyectos que desarrollen sistemas de cooperación entre empresas 
(más allá de su fórmula jurídica), con el objetivo de crear productos o 
servicios y ofertas conjuntas. 

Los proyectos podrán incluir acciones complementarias de formación 
relacionadas con la inversión principal, aunque sólo se financiará la 
facilitada por una asistencia externa.  

Innovación 

El tipo de innovación prevista y el valor añadido que se le atribuye se 
justificará en la memoria de la solicitud, dando respuesta a alguna de las 
siguientes cuestiones:  

Innovación tecnológica o digitalización: ¿Genera innovación 
tecnológica en el sector, se aplican nuevas tecnologías, supone un 
avance importante en digitalización?  

Innovación en la organización de la actividad: ¿Se generan un 
nuevo modelo (de atención, negocio, etc.), ·nuevas alianzas, redes 
o relaciones de la empresa, nueva estructura organizativa, nuevos 
procesos de gestión? 

Innovación en la oferta, en la experiencia, o en el territorio: ¿Se 
crea una nueva actividad, un nuevo producto o servicio, se 
incorporan nuevas funcionalidades, se generan nuevos sistemas de 
interacción alrededor de la marca, o con los clientes y 
consumidores? 

Por ejemplo, en el sector turismo la innovación puede centrarse en los 
procesos de gestión, en la comercialización, en el conocimiento de la 
calidad de los servicios con herramientas tecnológicas, o en aportar oferta 
complementaria a su actividad principal (mediante acuerdos con 
productores, empresas de turismo activo, o la promoción y venta de 
productos del territorio). 

Sectores a apoyar 
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La línea tiene un carácter transversal en relación con los sectores de 
actividad económica. Se priorizarán los sectores estratégicos de la ECESI y 
otros sectores que puedan identificarse en las convocatorias de ayudas. 

Asimismo, de acuerdo con los objetivos del PEPAC, se priorizará al sector de 
la bioeconomía para crear valor añadido a partir de la agricultura y 
silvicultura (con excepción de los proyectos promovidos por explotaciones 
agrícolas, forestales o industrias agroalimentarias que dispongan de líneas 
de ayuda específica en el PEPAC). A modo de ejemplo, se citan los siguientes 
tipos de acciones:  

− Proyectos que desarrollen actividades agrícolas fuera de 
explotaciones agrarias, vinculada a otros sectores: agricultura de la 
salud, empleo de la agricultura y de la zootecnia para promover 
acciones terapéuticas, agroturismo, agricultura y medio ambiente, 
agricultura y educación, agricultura y sector hostelero…etc.) 

− Proyectos que creen servicios para la recogida, recuperación y 
reutilización de nutrientes y/o materia orgánica a partir de 
subproductos de la agricultura, ganadería (como purines, estiércol, 
lana) y la selvicultura. 

− Producción de productos y materiales basados en recursos 
biológicos, bioenergía o productos intermedios susceptibles de una 
transformación posterior. 

− Proyectos de producción primaria o de transformación, o 
aprovechamiento forestal con un enfoque social dominante (como 
generación de empleo en personas vulnerables) 

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionali
dad  

Requisito de la línea es la contribución de los proyectos a crear6 o a 
mantener empleo. Los efectos del proyecto sobre el empleo se preverán 
en la solicitud y se justificarán en la certificación de pago (comparación de 
TCs).  

La creación de empleo debe ser consecuencia directa de la inversión 
vinculada con el proyecto presentado. Se considera creación de empleo la 
formalización de nuevos contratos a jornada completa o a jornada parcial 
si ésta es al menos, el 50% de la jornada anual del sector al que 

 
6 La creación de empleo debe ser consecuencia directa de la inversión vinculada con el proyecto presentado. Se considera 
creación de empleo la formalización de nuevos contratos a jornada completa o a jornada parcial si ésta es al menos, el 50% 
de la jornada anual del sector al que pertenezca la empresa, así como la ampliación de contratos preexistentes (siendo esta 
ampliación de al menos el 50% de la jornada anual del sector al que pertenezca la empresa). Se verificará la creación y/o el 
alta de las personas contratadas en la fase de solicitud de pago. Se contabilizará el alta de promotores y promotoras en el 
régimen especial de trabajadores autónomos como nuevos contratos a jornada completa.   
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pertenezca la empresa, así como la ampliación de contratos preexistentes 
(siendo esta ampliación de al menos el 50% de la jornada anual del sector 
al que pertenezca la empresa). Se verificará la creación y/o el alta de las 
personas contratadas en la fase de solicitud de pago. Se contabilizará el 
alta de promotores y promotoras en el régimen especial de trabajadores 
autónomos como nuevos contratos a jornada completa. El solicitante que 
se comprometa a darse de alta en el RETA, no podrá hacerlo en el mismo 
epígrafe del IAE/CNAE o similar en el que haya estado de alta en los 
últimos dos años. En el caso de mantenimiento de empleo, se presentará 
el informe de la media anual de trabajadores en alta de la empresa 
solicitante, siendo comprobada posteriormente en solicitud de pago. 

En el caso de ser un relevo generacional entre familiares o externos, 
deberá formalizarse la jubilación de la persona que traspasa y el alta en la 
actividad de la que inicia. En caso de familiares con la categoría de 
autónomos colaboradores, deberá cambiarse autónomo titular  

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 

En proyectos de cooperación, deberán cooperar al menos 2 empresas que 
no formen parte del mismo grupo. Se apoyará únicamente a proyectos de 
cooperación que generen una nueva actividad, no se apoyarán actividades 
que ya se estén llevando a cabo. 
Las ayudas a la inversión serán compatibles con otras ayudas públicas no 
vinculadas a la inversión, sino a la creación de empleo o empresas.  

La “prima a emprendedores” no será compatible con otras ayudas 
públicas vinculadas a la creación de empleo o empresas, pero será 
compatible con ayudas a la inversión de otras entidades. 

Documentació
n justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se establezca 
en las bases reguladoras para proyectos productivos, según modelo 
facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

Documentación justificativa de creación y/o mantenimiento de empleo 

Plan Empresarial que acredite la viabilidad técnica, comercial, económica y 
financiera de las inversiones y gastos. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los siguientes, 
que pueden estar limitados en porcentaje según se establezca en las 
convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que permitan 
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adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a simples 
reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y equipos, 
incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la maquinaria 
y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el transporte o 
distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y estudios 
de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, peritación, 
asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad económica y 
medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, tales 
como inventario, protección, restauración y aprovechamiento del 
patrimonio cultural y/o natural, servicios y/o dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios exigibles 
a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de actividades, 
tales como cartelería, folletos, paneles informativos, páginas web, 
etc., estarán vinculados directamente con el proyecto 
subvencionable. 

Condicionantes: 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, figurando 
explícitamente y de modo inseparable dicha circunstancia 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras.  
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el valor añadido, la 

innovación o la sostenibilidad en las empresas  

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5. 

Los proyectos con un objetivo predominante de sostenibilidad ambiental o 
climática (que concentre más del 55% de la inversión) se apoyarán con el 
Objetivo 3. Sólo se apoyarán inversiones para la implantación de energías 
renovables y para la eficiencia energética como acciones complementarias 
y relacionadas con el objetivo del proyecto    

Proyectos 
propios 

No se prevén proyectos propios del GAL C.EDER en esta línea. 

L5. Ayuda  

Tipo de ayuda 

La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 40%, la establecida para proyectos productivos. 

Las personas emprendedoras que creen una empresa y presenten un 
proyecto empresarial que no solicite apoyo a inversiones, podrán optar al 
tipo de ayuda PRIMA de CREACIÓN DE EMPRESAS.  

Inversión 
auxiliable 
mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 € para proyectos que soliciten 
ayuda a la inversión. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de su 
inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe 
máximo de 
ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 euros. 

Previsión 
Gasto Público 
(€) 

Previsión de gasto público: 1.168.997,63 € 

FEADER (45%): 526.048,93 € - Gobierno de Navarra (55%): 642.948,70 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  0 30 0 

RN02 Gasto público total (€)  0 1.168.997,63 € 0 

RN03 Inversión total (€)  0 4.615.531,61€ 0 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el valor añadido, la 

innovación o la sostenibilidad en las empresas  

Resultado 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o participación en el 
grupo de acción local 

45 

R37 Crecimiento y empleo en las zonas rurales 

Nº de empleos creados a través de los proyectos 
subvencionados en equivalente a tiempo completo 

 

32 

R39 (Leader Navarra) Desarrollo de la economía 
rural 

Número de empresas rurales de bioeconomía (no 
relacionadas con la producción agroalimentaria y 
forestal) 

8 

R41 Conexión de la Europa rural 
Porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras 

60 

A nivel interno el indicador RN01 se desglosará por sectores de las 
empresas beneficiarias.   

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean innovadores 

Rern3. Consolidación de empleo: Número de empleos mantenidos 

Rern4. Desarrollo de empresas rurales apoyadas por sectores 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración  

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital:  

ODS 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

Indicador 8.30. Tasa de empleo total (Porcentaje de población entre 
20 y 64 años de edad con empleo) 

  

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura 

Indicador Los indicadores del ODS no recogen de forma adecuada los 
efectos de la línea 

ODS 12 Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles 
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O.1 Promover la competitividad y la innovación del tejido empresarial, así como la 
generación y el mantenimiento del empleo 

L1.2 Creación y mantenimiento de empleo impulsando el valor añadido, la 

innovación o la sostenibilidad en las empresas  

Indicador El ODS no dispone de indicadores específicos para su meta 
12.6  Alentar las prácticas de responsabilidad social 
corporativa, a la que contribuye la línea. 
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O.2 Conservar y recuperar el patrimonio arquitectónico y cultural y promover su uso 
eficiente y sostenible  

L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

1. Descripción 

La medida se dirige a recuperar, conservar y poner en valor el patrimonio 
arquitectónico de la Ribera. 

Se entiende por patrimonio arquitectónico aquellos bienes inmuebles, 
edificios, conjuntos arquitectónicos, monumentos relevantes por su 
interés histórico, arqueológico, artístico, científico, social o técnico, que 
cuenten con algún tipo de protección o catalogación (Bienes de Interés 
Cultural, Bienes Inventariados o Bienes de Relevancia Local) conforme a 
la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de 
Navarra. 

Los proyectos irán orientados a poner en valor y dar un uso concreto al 
patrimonio objeto del proyecto, que podría ser: 

− Ubicar servicios que impulsen el desarrollo económico. 

− Ubicar servicios de administraciones públicas.  

− Usos sociales, culturales o turísticos. 

Se apoyarán inversiones en edificios y equipamiento que permitan 
aprovechar de forma sostenible el patrimonio arquitectónico disponible, 
como recurso que aporte valor añadido al territorio y lo haga más 
atractivo.  

Los resultados previstos a corto plazo se recogerán como población rural 
que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las infraestructuras. 
Los proyectos que incluyan formación se considerará que mejoran los 
resultados mediante el conocimiento y la innovación. En rehabilitaciones 
en las que intervengan grupos de colectivos desfavorecidos con acciones 
complementarias de formación, se recogerán los resultados de 
promoción de la inclusión social. 
La línea genera sinergias internas con el Objetivo 1 al favorecer el empleo, 
tanto por apoyar directamente a actuaciones productivas, como por 
impulsar, desde actuaciones no productivas el desarrollo de la actividad 
económica local a partir del uso y aprovechamiento del patrimonio y con 
el Objetivo 4, al generar mejoras en la calidad de vida y en el desarrollo 
local. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta principalmente a la necesidad de la Ribera  
4.5. Restauración y rehabilitación de edificios que son patrimonio 
cultural. 

Puede también cubrir las siguientes necesidades:  
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L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

5.1. Rehabilitación de edificios públicos para disponer de viviendas en 
alquiler. 

Asimismo, se cubre la necesidad del PEPAC 08.05 Desarrollo endógeno 
que incluye la promoción de iniciativas de desarrollo territorial como la 
valorización de productos de este (calidad diferenciada, patrimonio 
cultural, etc.)  

Retos Leader 

Se contribuye principalmente al Reto 2. Utilización eficiente de recursos 
naturales, patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y medio 
ambiental y de forma secundaria se espera incidir en el Reto 1. Creación 
y consolidación de empleo 

Objetivos 
PEPAC 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

ODS 
relacionado 

ODS 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, 
en relación con la Meta 11.4. Proteger el patrimonio cultural 
y natural 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se identifican sinergias con el Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
(PECN), que promueve la protección del Patrimonio Cultural  

Sinergias con 
planes locales 

Dentro de la ECESI RN, la línea contribuye potencialmente a las áreas 
económicas de Turismo inteligente, en caso de dar un uso turístico al 
patrimonio y a la de Energías renovables y construcción sostenible 
considerando la fase de ejecución. 

En función del aprovechamiento al que se destine el patrimonio, pueden 
generarse sinergias con tres de los factores de competitividad: Desarrollo 
empresarial, Educación y Formación y Administración pública. 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

Productivo  
No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

a. Para proyectos productivos: 
i. Personas físicas. 
ii. Sociedades mercantiles, sociedades agrarias de transformación, 

cooperativas, sociedades anónimas laborales, etc. 

https://www.culturanavarra.es/es/plan-estrategico-de-cultura-de-navarra-pecn
https://www.culturanavarra.es/es/plan-estrategico-de-cultura-de-navarra-pecn
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L2.1 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

iii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones, asociaciones, consorcios, sindicatos, organizaciones 
profesionales… 

b. Para proyectos no productivos: 
i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 

supramunicipales. 
ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones 

y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, sindicatos, 
organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea):  

1. Proyectos para la recuperación o rehabilitación de patrimonio 
arquitectónico, cuya inversión principal (de acuerdo con el % que se 
establezca en cada convocatoria de ayudas) se destine a las obras 
necesarias para la ejecución del proyecto, incluyendo los gastos de 
redacción del proyecto técnico y dirección de obra, así como estudios, 
asesorías y/o informes técnicos necesarios para las obras de 
recuperación o rehabilitación del inmueble.  
Los proyectos podrán dirigirse a la recuperación de patrimonio de 
infraestructuras tradicionales (como conducciones de agua, azudes o 
presas, lavaderos, molinos…), siempre que se pongan en valor para 
usos culturales o turísticos. 

2. Acciones complementarias para la realización del proyecto o para su 
puesta en valor, como las siguientes: 

a. Inversiones y actividades complementarias al proyecto para la 
gestión, uso y/o puesta en valor del patrimonio (bienes de 
equipo, equipamiento, dinamización…). 

b. Actividades complementarias al proyecto de información, 
promoción y difusión. 

c. Acciones formativas (no dirigidas a la capacitación o mejora de 
las competencias profesionales) relacionadas con la 
conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio 
arquitectónico. 

d. Actividades, encuentros, jornadas, seminarios para la divulgación 
científica y el intercambio de conocimiento relacionadas con la 
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conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio 
arquitectónico. 

El proyecto puede ejecutarse total o parcialmente mediante actividades 
de formación para el empleo que favorezcan la inclusión social y la 
empleabilidad, siendo elegibles únicamente las inversiones anteriores.  

Requisitos 
Específicos de 
Subvenciona-
lidad  

Únicamente se subvencionarán las intervenciones en inmuebles o bienes 
catalogados como protegidos7 por Gobierno de Navarra y/o protegidos 
en los Planes Urbanísticos Municipales.  

Los proyectos productivos que no puedan acreditar la protección 
requerida se encajarán en la línea 1.2. Creación y mantenimiento de 
empleo.  

Los proyectos deberán solicitar informe favorable del Departamento de 
Cultura, deporte y juventud. 

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación con una 
duración y participación mínima. 

Documentación 
justificativa 
específica 

Aportar la documentación que acredite la protección del bien sobre el que 
se realice el proyecto. 

Los proyectos productivos deberán presentar un plan empresarial que 
acredite la viabilidad técnica, comercial, económica y financiera de las 
inversiones y gastos. 

Tipología de 
Gasto  

En relación con las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se establezca 
en las convocatorias correspondientes: 

a.  Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a 
simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b.  Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y equipos, 
incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 

 
7 Son elegibles los bienes inmuebles del Patrimonio Cultural de Navarra protegidos con alguna de las siguientes 
clases: a) Bienes de Interés Cultural. b) Bienes Inventariados. c) Bienes de Relevancia Local. Estos bienes deberán 
estar inscritos en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. 
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maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el 
transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e.  Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, tales 
como inventario, protección, restauración y aprovechamiento del 
patrimonio cultural y/o natural, servicios y/o dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios exigibles 
a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g.  El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h.  Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el proyecto 
subvencionable. 

Condicionantes: 

En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 
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Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del:     40% para proyectos productivos 

70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable 
mínima 

Se requiere una inversión mínima de 25.000 € 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de 
su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe 
máximo de 
ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 80.000 euros. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 380.000,00 € 

FEADER (45%): 171.000,00 € - Gobierno de Navarra (55%): 209.000,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  4 1 0 

RN02 Gasto público total (€)  300.000 € 80.000 € 0 

RN03 Inversión total (€)  450.000 € 300.500 € 0 
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 
Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o 
participación en el grupo de acción local 

 
 
 

6 

R37 Crecimiento y empleo en las zonas rurales 

Nº de empleos creados a través de los proyectos 
subvencionados en equivalente a tiempo completo 

1 

R41 Conexión de la Europa rural 
Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

30 
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Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores:  
Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación:  
Rern3. Consolidación de empleo: Número de empleos mantenidos 
Rern4. Desarrollo de empresas rurales apoyadas por sectores 
Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 
Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 
Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 
Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 
 
La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en base a los 
indicadores anteriores.  

ODS 

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles 

Indicador El ODS no dispone de indicadores específicos para su meta 
14, a la que contribuye esta línea 
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L2.2 Conservación, recuperación y puesta en valor del patrimonio cultural  

1. Descripción 

La medida se dirige a apoyar proyectos no productivos con inversiones 
en acciones de conservación y recuperación para la puesta en valor del 
patrimonio cultural, considerándose como tal los bienes muebles y/o 
bienes culturales inmateriales vinculados a la cultura y a la tradición 
local (valores, tradiciones, fiestas, símbolos, creencias, historias de 
vida…) para evitar su pérdida y trasmitirlo a las nuevas generaciones, o 
para potenciarlo y resaltar las especificidades locales y la 
diferenciación que imprime al territorio, es decir, poniéndolo en valor 
con la exposición activa y la divulgación. 

Considerando el potencial de la industria cultural y audiovisual 
emergente en la Ribera, se pretende asimismo impulsar la creación de 
productos culturales que den visibilidad al patrimonio cultural del 
territorio, lo reinterpreten actualizándolo a las nuevas visiones y 
expectativas de la sociedad actual.  

La línea enfoca la cultura como factor transversal del desarrollo local, 
por su capacidad de reforzar la identidad, de aglutinar la diversidad, 
como agente del cambio y como elemento que haga atractivo al 
territorio potenciando la economía, la captación de visitantes o la 
cohesión social.  

En este sentido, la medida promueve también la implicación y la 
participación de la población, aportando conocimientos y experiencias, 
en proyectos de investigación o co-creación.  

La medida pretende asimismo impulsar la innovación con aportaciones 
de técnicas audiovisuales, la gamificación, tecnología inmersiva, o la 
digitalización como canal de difusión.  

Las inversiones obtendrán resultados en el mejor acceso a los servicios 
y las infraestructuras de la población rural. En los proyectos que 
incluyan formación complementaria, se recogerá la mejora de los 
resultados mediante el conocimiento y la innovación. 

La línea genera sinergias internas dentro del Objetivo 2, con la L2.1 
dirigida a la conservación del patrimonio arquitectónico, en ocasiones 
muy vinculado con el cultural. Ambas pueden complementarse para 
ofrecer productos turísticos que integren acciones que pongan en valor 
los distintos tipos de patrimonio. Así mismo, puede generar sinergias 
con el Objetivo 3 L3.2, dirigida a la conservación del patrimonio 
natural. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 
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4.4 Preservar el patrimonio inmaterial (historias de vida, cultura, 
tradiciones…) 

1.4 Fomentar el sentimiento de comarca (Ribera y Ribera Alta) 

2.7 Hacer de la Ribera un territorio más atractivo para la población 
joven  

3.8 Apoyo al desarrollo de sectores emergentes (energía renovable, 
industria cultural y audiovisual) 

Asimismo, la línea responde a las siguientes necesidades del PEPAC 
presentes en las anteriores de forma implícita:  

08.05 Fomentar desarrollo endógeno y generación de valor añadido 
asociado a la metodología participativa. 

Retos Leader 
La línea contribuirá a los Retos 3. Mantenimiento, conservación y 
recuperación del patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y medio 
ambiental y 4. Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida 

Objetivos PEPAC 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género -
incluida la participación de las mujeres en la agricultura-, la 
inclusión social y el desarrollo local en zonas rurales, así como la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible.  

ODS relacionado 

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 

Meta 11.4. Proteger el patrimonio cultural y natural 

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 
patrimonio cultural y natural del mundo 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

La línea complementa al Plan Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 20-
23, en su eje Estrategia de Cohesión (Territorial-Social), en relación a 
los proyectos liderados por el Departamento de Cultura y Deporte, 
como Polo Digital/Audiovisual – HUB Audiovisual. 

Asimismo, se identifican distintos planes del GN que generan sinergias 
con la línea, como el Plan Estratégico de Cultura de Navarra 2018-2023, 
con acciones para el entono rural.  

En acciones que pongan en valor el patrimonio cultural mediante el 
turismo, el Plan Estratégico de Turismo 2018-2025.  
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Sinergias con 
planes locales 

Dentro de la ECESI RN, la línea contribuye potencialmente a las áreas 
económicas de Turismo inteligente, en caso de dar un uso turístico al 
patrimonio cultural y a la de industrias creativas, ofreciendo 
oportunidades de creación.  

Pueden también generarse sinergias con el Plan estratégico y operativo 
de impulso al turismo gastronómico en la Ribera de Navarra, en 
relación a la cultura gastronómica. 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

Podrán presentar proyectos no productivos las siguientes tipologías: 

i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, 
sindicatos, organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de Acciones 

Los tipos de acciones / proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a 
los objetivos de la línea):  

1. Proyectos para la recuperación, conservación y puesta en valor de 
bienes muebles que justifiquen un interés cultural, incluyendo 
documentación, información, herramientas digitales para facilitar 
información sobre los valores culturales. 

2. Inversiones en infraestructuras para la musealización y/o la 
divulgación del patrimonio cultural. 

3. Inversiones para la creación de itinerarios y rutas interpretativas 
que pongan en valor el patrimonio cultural con fines turísticos y 
culturales. 

4. Proyectos para recuperar y dar visibilidad al patrimonio inmaterial 
(tradiciones, fiestas, costumbres, creencias…) con puesta en valor y 
difusión de resultados, por ejemplo, con acciones como:  

a. Actividades de puesta en valor de la memoria colectiva, 
implicando a personas mayores, a personas que realicen 
oficios tradicionales en riesgo de desaparición, identificando 
y visibilizando las aportaciones de las mujeres al patrimonio 
material e inmaterial (tradición oral, saberes culinarios y 
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artesanales, etc.), los elementos etnológicos asociados 
(cuentos, leyendas, canciones, gastronomía, tejidos, encajes 
y bordados, etc.…). 

b. Actividades que profundicen en el origen de tradiciones y 
folclore, de su simbología para la comunidad, con el fin de 
valorarlas y protegerlas difundiendo su esencia. 

c. Actividades que trabajen la identidad cultural en el sistema 
educativo, talleres de recuperación de juegos tradicionales, 
actividades para crear espacios intergeneracionales para 
trasmitir los valores culturales del territorio…  

5. Productos culturales que pongan en valor el patrimonio o la 
diversidad cultural del territorio, impulsando la creatividad artística. 

6. Proyectos de creación o mejora de destinos turísticos centrados 
en la cultura local (gastronomía, costumbres, tradiciones). 

7. Todos los proyectos podrán incluir acciones complementarias como 
acciones formativas relacionadas con los fines de la línea, estudios 
de documentación, uso de distintos soportes como publicaciones, 
herramientas audiovisuales, organización de jornadas culturales 
para la divulgación científica o el intercambio de conocimiento, 
herramientas digitales como plataformas o redes que den a conocer 
las tradiciones de los pueblos de la zona, códigos QR, etc.  

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a 
una duración y participación mínima. 

Tipología de Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas 
a simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de equipos, incluidos los 
equipos informáticos, las instalaciones para la maquinaria y 
equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el transporte o 
distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
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direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre 
sostenibilidad económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el proyecto para elaborar 
inventarios, productos audiovisuales, organizar eventos para la 
difusión del patrimonio cultural, servicios y/o dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, de participación, 
promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser 
de distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, según 
modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables. 
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Los proyectos con un componente digital predominante (que 
concentre más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5. 

Proyectos propios No se prevén proyectos propios del GAL C.EDER en esta línea.  

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% 
de su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe máximo 
de ayuda (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 €. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 75.000,00 € 

FEADER (45%): 33.750,00 € - Gobierno de Navarra (55%): 41.250,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  3 0 0 

RN02 Gasto público total (€)  75.000 0 0 

RN03 Inversión total (€)  112.500 0 0 
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 
Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o 
participación en el grupo de acción local 

 
 

4 

R41 Conexión de la Europa rural 
Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

  
5 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   
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Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Patrimonio Cultural 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

Rern12. Senderos, rutas, itinerarios nuevos o restaurados 

 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en los 
indicadores que sean aplicables al proyecto.  

ODS 

ODS 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

Indicador Los indicadores del ODS que pueden recoger los efectos de la 
línea no se proporcionan a nivel comarcal 
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1. Descripción 

La medida se dirige a impulsar la transición ecológica en el territorio de 
las actividades económicas, de las entidades locales y de la población, 
con los principios de economía circular en sentido amplio: buscando el 
máximo aprovechamiento de recursos, la generación mínima de 
residuos y procesos circulares en los que los materiales o productos 
pueden ser reintegrados en la cadena de valor tras su vida útil.  
Asimismo, se promueve la innovación en la gestión de los impactos 
ambientales, como herramienta imprescindible para el equilibrio entre 
desarrollo y medio ambiente. 
Para ello se apoyan proyectos productivos y no productivos con acciones 
encaminadas al uso eficiente de los recursos naturales (del agua, del 
suelo, del aire, del uso que se hace de la biodiversidad), a la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero o a acelerar la 
descarbonización, a la prevención y gestión de los residuos, a su 
valorización, a proyectos de autoconsumo de energías renovables, u 
otro tipo de proyectos que ayuden a impulsar la transición ecológica y 
mejorar la sostenibilidad ambiental. 
La línea contribuirá a mejorar la sostenibilidad ambiental del territorio y 
su soberanía energética, así como a favorecer su desarrollo económico 
y social mediante la economía circular.  
Asimismo, desde la línea se potencia la participación, la cooperación, la 
innovación y la sensibilización como factores que aportan eficiencia, 
mayores beneficios ambientales y resultados más perdurables.  
De esta forma se esperan resultados en materia de medio ambiente o 
clima a través de inversiones, así como proyectos con resultados en 
materia de conocimiento o innovación. Se recogerán de forma 
específica los avances en producción de energía renovable.  
También se esperan efectos en el desarrollo de la economía rural y en el 
mantenimiento de empleo. 
Por último, la línea mejorará el acceso de la población a nuevos servicios 
e infraestructuras relacionadas con la energía, el agua o la gestión de los 
residuos.  
A nivel de contexto, se prevé que la línea contribuya al aumento del 
Indicador del ODS 11 Tasa de reciclaje de residuos domésticos y 
comerciales.  
La línea L3.1 genera sinergias internas especialmente con la L3.2, que 
promueve medidas de adaptación al cambio climático, así como la 
recuperación y puesta en valor del patrimonio natural. La línea 4.1 de 
movilidad sostenible incidirá también en la eficiencia en el uso de 
energía. Se complementa también a la L1.2 de apoyo al empleo, 
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facilitando la sostenibilidad ambiental de las empresas, uno de los tres 
pilares de la sostenibilidad. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

4.2   Promover la compatibilidad entre espacios protegidos y actividad 
económica 

4.8   Uso eficiente del agua: reducir pérdidas en red, uso de agua 
reutilizada… 

4.9    Acompasar el modelo de generación de energía renovable a la 
sostenibilidad de otras actividades (turismo, agricultura) 

4.10 Apoyo a inversiones que mejoren la sostenibilidad ambiental de 
las actividades económicas 

4.11 Fomento de proyectos que favorezcan la economía circular y 
sostenible 

4.12 Trabajar los valores educativos y la concienciación para mejorar 
la segregación de residuos, considerando los perfiles de 
población (incluso la migrante) 

Asimismo, se cubren las siguientes necesidades identificadas en el 
PEPAC  

04.01 Minimizar emisiones GEI 

04.05 Aumentar las energías renovables 

04.06 Eficiencia energética 

04.08 Reducción y optimización de insumos 

06.08 Reducción del uso y mejora de la gestión de plásticos 

06.10 Fomento de sistemas de producción sostenibles 

08.07 Bioeconomía 

08.08 Formación, divulgación y transferencia de conocimiento 
en bioeconomía 

09.04 Economía circular, reducir desperdicio alimentario y 
residuos 

09.06 Producciones sostenibles 

Retos Leader 

La línea contribuye a los retos 2. Utilización eficiente de recursos 
naturales  y 3 Mantenimiento, conservación del patrimonio cultural, 
histórico, arquitectónico y medio ambiental, si bien puede abordar 
también los retos 4. Mejora de los servicios públicos y la calidad de 
vida, en relación a los servicios de gestión de residuos y ambientales y 
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el Reto 1. Creación y consolidación de empleo en proyectos 
productivos 

Objetivos 
PEPAC 

OE5 Promover el desarrollo sostenible y la gestión de los recursos 
naturales 

OE6 Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar servicios 
ecosistémicos y conservar hábitats y paisajes 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

OE9 Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exigencias 
sociales de alimentación y salud 

ODS 
relacionado 

Objetivo 6 Garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para todos 
Meta 6.4. Aumentar el uso eficiente de los recursos 
hídricos y asegurar la sostenibilidad de la extracción y 
abastecimiento de agua dulce 

Objetivo 7 Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para todos 
Meta 7.1. Garantizar el acceso universal a los servicios 
energéticos 
Meta 7.2. Aumentarlas energía renovables 
Meta 7.3. Mejorar la eficiencia energética 

Objetivo 8 Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 
Meta 8.4. Mejorar la producción y el consumo 
responsable 
Meta 8.9. Promover el turismo responsable 

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 
Meta 11.6. Reducción del impacto ambiental de las 
ciudades 

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles 
Meta 12.5. Reducir los deshechos mediante reciclado 
y reutilización 
Meta 12.6. Alentar las prácticas de responsabilidad 
social corporativa  
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Meta 12.8. Promover la cultura de la sostenibilidad 
mediante acciones de sensibilización social 

Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos 
Meta 13.1. Fortalecer la resiliencia y capacidad de 
adaptación a los riesgos climáticos 
Meta 13.2. Incorporación de medidas relativas al 
cambio climático 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

La línea complementa los proyectos del Plan Reactivar Navarra- 
Suspertu Nafarroa 20-23, en su eje Estrategia de transición Ecológica 
Navarra Green, en varios de sus ejes de actuación. 

Igualmente, y en relación con lo anterior, se identifican importantes 
sinergias en relación a la Agenda para el Desarrollo de la Economía 
Circular en Navarra 2030,  al Plan Energético de Navarra y al Plan de 
residuos. 

Sinergias con 
planes locales 

La línea puede tener importantes sinergias con los distintos Planes de 
Acción por el Clina y la Energía del Territorio. 

Dentro de la ECESI RN, la línea contribuye al área económica de 
energías renovables y construcción sostenible, y especialmente a los 
objetivos de los factores de competitividad de Cohesión Territorial y 
Transición ecológica, que potencia los proyectos de economía circular 
en los sectores prioritarios y la eficiencia energética, a nivel público y 
privado. 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

Productivos 
No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

a. Para proyectos productivos: 

i. Personas físicas. 

ii. Sociedades mercantiles, sociedades agrarias de transformación, 
cooperativas, sociedades anónimas laborales, etc. 

iii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones, asociaciones, consorcios, sindicatos, organizaciones 
profesionales… 

b. Para proyectos no productivos: 
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i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, 
sindicatos, organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a 
los objetivos de la línea):  

1) Acciones para la gestión de residuos siguiendo la jerarquía: 

− Proyectos dirigidos a la prevención de los residuos, a su 
reducción, control y seguimiento, como inversiones en 
tecnologías, campañas focalizadas de concienciación para la 
segregación de residuos (dirigidas a sectores económicos, 
perfiles diferenciados de población o zonas urbanas, centros 
educativos, etc.) o acciones que faciliten la segregación.  

− Proyectos para reducir el desperdicio alimentario mediante el 
aprovechamiento preferente como alimento, que requieran 
inversiones en espacios y medios para la gestión de la calidad 
alimentaria, la recogida de productos de comercios o 
productores, o la gestión y reparto, por ejemplo, a través de 
bancos de alimentos y entidades sociales. 

− Proyectos para la reutilización o el reciclaje de residuos que 
requieran infraestructuras básicas a pequeña escala, 
maquinaria o medios, o sistemas para la gestión o cooperación 
entre agentes, como prestación de servicios para lavado de 
envases de vidrio, tratamientos para el reciclaje de plásticos 
agrícolas, fomento de la rehabilitación y reparación de objetos y 
materiales (muebles, ropa, bicicletas…) 

− Proyectos de valorización de subproductos y residuos, como la 
producción de compost, procesos de producción de energía.  

2) Acciones para el impulso y la innovación en el autoconsumo de 
energía renovable 

− Proyectos de innovación social dirigidos al empoderamiento 
energético de la ciudadanía, como el fomento, asistencia para la 
creación e implantación de comunidades energéticas.  

− Instalaciones de generación de energía a partir de fuentes 
renovables (solar, eólica, hidráulica, térmica, biomasa…), 
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microrredes y sistemas de gestión de la demanda, que sean 
promovidas por la administración pública, o por asociaciones de 
empresas no energéticas, para autoconsumo o servicios 
energéticos.  

− Intercambio de conocimiento, capacitación y sensibilización de 
proyectos innovadores relacionados con el autoconsumo de 
energías renovables. 

3) Acciones para la eficiencia en el uso de recursos  

En relación con el uso de la energía y del aire:  

− Acciones para el uso eficiente de la energía en las entidades 
locales, bajo determinados condicionantes (ser resultado de 
auditorías energéticas e implementar al menos dos medidas 
diferentes recogidas en la auditoría, no disponer de otras líneas 
de ayuda específicas para la eficiencia energética). 

− Inversiones en edificios públicos ultra eficientes, que combinen 
materiales de construcción de alto rendimiento y bajas 
emisiones de carbono con sistemas eléctricos, energía 
distribuida y sistemas de gestión inteligente para maximizar la 
eficiencia (incluyendo los sistemas de calefacción y 
refrigeración, la iluminación, contadores inteligentes …). 

− Pequeñas redes urbanas de calor y frío (para descarbonizar los 
usos de calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria) a 
escala mayor que el edificio, y con la integración de fuentes de 
energía renovables (biomasa, geotermia, energía solar) o 
residuales (recuperación de calor de industrias, plantas de 
valorización de residuos). 

− Proyectos que reduzcan sustancialmente la emisión de gases 
efecto invernadero, la emisión de particulado o la 
contaminación acústica… 

Proyectos para la gestión eficiente del uso del agua o del suelo:  

− Sistemas para detección y control de fugas de agua potable, 
monitorizando la salida de las aguas en alta (salida de la 
potabilizadora) y la que se factura, inversiones para reparar 
puntos de la red con fugas... 

− Proyectos para la recuperación y utilización de aguas de lluvia, 
para sistemas de reutilización o regeneración de aguas.  
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− Soluciones para prevenir o gestionar la contaminación del suelo, 
como mejoras innovadoras en redes de alcantarillado, en la 
depuración de las aguas grises o residuales, etc.  

− Acciones de información, monitorización o apoyo a la toma de 
decisiones: 

− Desarrollo de portales y herramientas de transparencia en 
cuanto a los datos ambientales (como la calidad del aire y niveles 
de contaminación) para informar la ciudadanía y mejorar la toma 
de decisiones. 

4) Otras inversiones planificadas en PACES u otros instrumentos de 
planificación, así como recomendaciones recogidas en instrumentos 
o informes técnicos, que contribuyan a alcanzar los objetivos de la 
línea.  

Los proyectos pueden incluir acciones de capacitación y animación, 
especialmente si se trata de proyectos que requieran la cooperación 
entre agentes del territorio. 

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Para proyectos productivos únicamente serán elegibles los proyectos 
descritos en el tipo de acción 1. Acciones para la gestión de residuos 
siguiendo la jerarquía 

Los proyectos de eficiencia energética requieren de una auditoría 
energética previa a la solicitud del proyecto, en la que se indique el 
ahorro energético previsto. 

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a 
una duración y participación mínima. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas 
a simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para 
el transporte o distribución. 
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c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre 
sostenibilidad económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, 
para apoyar el diseño del proyecto o la cuantificación de los 
impactos, como inventarios de emisiones, instrumentos de 
diagnosis ambiental (huellas de carbono, análisis de ciclo de vida…); 
certificaciones para garantizar la eficiencia o sostenibilidad de los 
edificios objeto del proyecto….   

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades de participación, formativas, de información, 
promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser 
de distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, según 
modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

El PACE en su caso 
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La persona beneficiaria aportará declaración responsable de 
cumplimiento de la normativa medioambiental correspondiente.  

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Los proyectos con un componente digital predominante (que 
concentre más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5 

Los proyectos con un objetivo predominante de sostenibilidad 
ambiental o climática (que concentre más del 55% de la inversión) se 
apoyarán con el Objetivo 3. Sólo se apoyarán inversiones para la 
implantación de energías renovables y para la eficiencia energética 
como acciones complementarias y relacionadas con el objetivo del 
proyecto    

Proyectos 
propios 

Se prevén proyectos propios del GAL para promover la creación de 
Comunidades de Energía Ciudadana y sus actividades, promoción de la 
economía circular y sostenible y promoción de energías renovables y 
movilidad sostenible. Estos proyectos podrán desarrollarse como 
proyectos de cooperación con otros GAL. 

 

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 

La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del:    40% para proyectos productivos 

 70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable 
mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €.  

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% 
de su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe 
máximo de 
ayuda (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 € para proyectos con 
inversiones.  

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 783.947,65 €  
FEADER (45%): 352.776,44 €– Gobierno de Navarra (55%): 431.171,21 
€ 
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6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  8 5 3 

RN02 Gasto público total 
(€)  

275.000,00 165.000,00 343.947,65 

RN03 Inversión total (€)  390.000 570.404,26 343.947,65 
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o participación en 
el grupo de acción local 

13 

R15 Energía renovable procedente de la 
agricultura, selvicultura y de otras fuentes 
renovables 
Nº de Inversiones subvencionadas en capacidad de 
producción de energía renovable, incluida la basada en 
la biomasa 
Ayuda a este tipo de inversiones  

2 
 

27.000 € 

R27  Resultados en materia de medio ambiente o 
clima a través de inversiones en zonas rurales  
Número de operaciones que contribuyen a los objetivos 
de sostenibilidad medioambiental y al logro de la 
mitigación y adaptación al cambio climático en las 
zonas rurales (no entran las explotaciones agrarias). 
Incluye inversiones no productivas y productivas 
centradas en los beneficios ambientales y climáticos. 

16 

R28 Resultados medioambientales o climáticos a 
través del conocimiento y la innovación 
Número de personas que se benefician del 
asesoramiento, formación, intercambio de 
conocimientos o participación en el grupo de acción 
local, relacionados con resultados medioambientales o 
climáticos 

18 

R37 Crecimiento y empleo en las zonas rurales 

Nº de empleos creados a través de los proyectos 
subvencionados en equivalente a tiempo completo 

5 

R39 (Leader Navarra) Desarrollo de la economía 
rural  

1 
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Número de empresas rurales de bioeconomía (no 
relacionadas con la producción agroalimentaria y 
forestal) 
- Recogida, logística, almacenamiento o 
acondicionamiento de subproductos. 
- Producción de productos y materiales basados en 
recursos biológicos, bioenergía o productos intermedios 
susceptibles de una transformación posterior 
- Valorización de residuos de alimentos y alimentos 
desechados 
- Recuperación y reutilización de nutrientes y/o materia 
orgánica en la agricultura y la selvicultura" 

R41 Conexión de la Europa rural 
Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

100 

R42 Promoción de la inclusión social 
Número de personas objeto de proyectos de inclusión 

10 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern3. Consolidación de empleo: Número de empleos mantenidos 

Rern4. Desarrollo de empresas rurales apoyadas por sectores 

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern8. Acciones planificadas en PACES implementadas 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea aportará los resultados obtenidos mediante los 
indicadores que correspondan al proyecto.  

ODS 

ODS 7 Energía asequible y no contaminante 

Indicador Los indicadores del ODS adecuados para recoger los 
resultados de la línea no se proporcionan a nivel comarcal 

ODS 8 Trabajo decente y crecimiento económico 

Indicador El ODS no dispone de indicadores específicos para la meta a 
la que contribuye esta línea 
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ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Indicador 11.52.Tasa de reciclaje de residuos domésticos y 
comerciales 

ODS 12 Producción y consumo responsable 

Indicador 12.10. Reciclaje de residuos por tipo 
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1. Descripción 

Dentro del objetivo general de sostenibilidad, la Línea 3.2 promueve, en 
primer lugar, la sostenibilidad del patrimonio y los entornos naturales, 
considerando su recuperación, conservación y gestión y, en segundo 
lugar, el objetivo específico de fomentar la adaptación ante el cambio 
climático y la gestión ante los riesgos por fenómenos naturales. Esto 
último concierne tanto al patrimonio natural, como a la actividad 
municipal.  

Para promover la sostenibilidad del patrimonio y entornos naturales, la 
línea apoya proyectos no productivos con inversiones en espacios o 
entornos naturales cuyo fin sea la recuperación de sus valores 
ambientales y de los servicios ecosistémicos que aportan a la sociedad, 
así como su puesta en valor para el desarrollo local y la calidad de vida.   

Estos proyectos incorporarán elementos de adaptación al cambio 
climático y se desarrollarán con criterios de sostenibilidad, pudiendo 
incorporar planes para su mantenimiento y puesta en valor con fines 
ambientales, sociales, culturales, de ocio.  

Se responde así a la necesidad de rehabilitación de espacios naturales del 
territorio que se han degradado, pero también al reto Leader de 
utilización eficiente del patrimonio ambiental, y al aprovechamiento de 
los recursos naturales para el desarrollo endógeno, como factor de 
mejora de la calidad de vida de la población y de atracción de visitantes.  

Para fomentar la gestión de los riesgos climáticos y adaptarse a los 
cambios previstos para el clima. La línea apoya inversiones de proyectos 
no productivos que pongan en marcha soluciones basadas en la 
naturaleza, y soluciones innovadoras de gestión, prevención, o 
planificación municipal, que reduzcan la vulnerabilidad ante los riesgos 
climáticos.  

La línea pretende impulsar la innovación apoyando técnicas de 
restauración novedosas en el territorio, introduciendo el componente 
adaptación al cambio climático en la gestión y conservación del 
patrimonio y con posibles herramientas digitales que faciliten la gestión y 
mejoren la difusión de los valores ambientales o culturales.  

Con la finalidad de mejorar los resultados de los proyectos y su 
perdurabilidad, la línea promueve la sensibilización sobre los valores 
ambientales del territorio y la implicación y la participación de la 
población en su gestión o conservación, a través de fórmulas como la 
custodia del territorio, el voluntariado o acciones divulgativas. 
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El apoyo a proyectos en espacios de ámbito supramunicipal puede 
fortalecer la cooperación entre entidades públicas y otros agentes del 
territorio. 

Las inversiones obtendrán resultados en materia de medio ambiente o 
clima y resultados medioambientales o climáticos a través del 
conocimiento y la innovación, reflejándose en los indicadores 
correspondientes del PEPAC. 

La línea L3.2 genera sinergias internas principalmente con el Objetivo 2, 
dirigido a la conservación y recuperación y puesta en valor de otro tipo de 
patrimonio y con el Objetivo 4, dirigido a mejorar la calidad de vida y la 
cohesión socio-territorial. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

4.1. Protección de zonas de alta calidad ambiental que no están en la 
Red Natural 2000 (por ejemplo, el entorno del río Alhama) 

4.3. Restauración ambiental de espacios de referencia (turística para la 
población local) que han perdido su biodiversidad 

4.6   Gestión forestal para la Ribera, afrontando el cambio climático 
4.7 Fomentar los espacios públicos orientados a la acción climática 

(sistemas de depuración, aprovechamiento de agua pluvial…) 

Asimismo, se cubren las siguientes necesidades identificadas por el 
PEPAC para las zonas rurales: 

04.03 Reducir el impacto del cambio climático 
04.07 I+D+i en mitigación y adaptación al cambio climático 
04.09 Transferencia de conocimiento en mitigación y adaptación 
04.10 Minimizar riesgos de eventos climáticos extremos 
05.03 Conservación y gestión de terrenos forestales 
05.04 Reducir la erosión y desertificación 
05.09 Prevención de emisiones de incendios 
08.09 Gestión forestal sostenible 
08.10 Selvicultura preventiva, restauración daños, 
infraestructuras forestales, vías pecuarias y pastoreo  

Retos Leader 

La línea contribuye principalmente a los retos 2. Utilización eficiente de 
recursos naturales y 3. Patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y 
medio ambiental, si bien puede abordar también el reto 4. Mejora de los 
servicios públicos y la calidad de vida, en relación a los servicios y la 
calidad ambiental. 
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Objetivos 
PEPAC 

OE4 Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a 
sus efectos 

OE5 Promover el desarrollo sostenible y la gestión de los recursos 
naturales 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

ODS 
relacionados 

Objetivo 6 Garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para todos 

Meta 6.6. Proteger y restablecer los ecosistemas 
relacionados con el agua. 

 

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles 

Meta 12.2. Lograr la gestión sostenible y eficiente de los 
recursos naturales 

Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos 

Meta 13.1. Fortalecer la resiliencia y capacidad de 
adaptación a los riesgos climáticos 

Meta 13.2. Incorporación de medidas relativas al 
cambio climático 

Objetivo 15 Gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad 

Meta 15.2. promover la gestión sostenible de bosques 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se esperan sinergias con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, Plan Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 20-23, en su eje 
Estrategia de transición Ecológica Navarra Green, con una línea de 
proyectos de conservación y gestión de la Biodiversidad, con inversiones 
en planes de gestión de la “Red Natura 2000”, la “Estrategia de 
Infraestructura Verde”, la estrategia “Ebro Resilience”, y otras 
restauraciones fluviales. 
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Asimismo, se identifican otros planes del GN con sinergias, si bien algunos 
de sus proyectos están incluidos en Navarra Green, cabe mencionarlos 
por su visión más amplia:  

− La Hoja de Ruta del Cambio Climático como instrumento 
transversal para la adaptación al cambio climático. 

− En relación a la conservación del patrimonio natural: la Estrategia 
Navarra para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica, los Planes de restauración de ríos, el Plan de 
Inundaciones, el Plan Forestal, los Planes comarcales de caza. De 
estos planes se derivan los Planes de gestión de las zonas de 
especial conservación (ZEC), Planes y proyectos de ordenación 
forestal y los Planes de ordenación cinegética (POC). 

En acciones que pongan en valor el patrimonio mediante el turismo, el 
Plan Estratégico de Turismo 2018-2025. 

Sinergias con 
planes locales 

La línea debe considerar las directrices y medidas de los planes de gestión 
de las ZEC y del PORN de Bardenas Reales, en caso de acciones en su 
ámbito. Por otro lado, puede complementar o desarrollar actuaciones de 
planes como:  

− El Plan Operativo para el Impulso del Ecoturismo en Entornos 
Fluviales de la Ribera de Navarra, cuyo objetivo es disponer y 
señalar una red de caminos transitables para uso turístico en la 
zona de influencia de los ríos del territorio EDER que permita la 
interpretación de los valores naturales y culturales asociados a 
este territorio, a la vez que se le da un componente de ocio y 
deportivo. 

− El Plan de Turismo de Bardenas Reales, que incluye entre sus 
objetivos el poner en valor los recursos naturales, históricos y 
culturales de Bardenas Reales para el desarrollo de actividades 
turísticas que garanticen la conservación y mejora. 

La línea puede tener importantes sinergias con los distintos Planes de 
Acción por el Clina y la Energía del Territorio. 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo  

Tipología de 
beneficiaria 

Para proyectos no productivos: 
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i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, sindicatos, 
organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea):  

A. En relación con la conservación y puesta en valor del patrimonio y 
entornos naturales 

1. Intervenciones ambientales para la restauración del patrimonio y 
entornos naturales: ecosistemas naturales, áreas silvestres, 
entornos fluviales, humedales y corredores ambientales que los 
conecten, así como cualquier otra inversión cuya finalidad sea su 
recuperación y conservación ambiental de otros espacios.  

En este tipo de inversiones se considera también: 

− La restauración de áreas forestales o naturales tras catástrofes 
naturales (como incendios, inundaciones, daños bióticos o 
afectadas por procesos erosivos), con especies según su 
adaptación al cambio climático y técnicas que pueden ser 
innovadoras, o ejecutadas mediante acciones piloto.  

− La restauración de áreas con ecosistemas contaminados (por 
ejemplo, mediante la bioremediación o uso de seres vivos, como 
bacterias, plantas, hongos...).  

2. Desarrollo de infraestructuras verdes, como la introducción de 
vegetación en las carreteras comarcales, caminos o líneas de 
ferrocarril, para proporcionar corredores que contribuyan a la 
conectividad ecológica.  

3. Inversiones que mejoren el sistema de protección y gestión del 
patrimonio: 

a. Proyectos para definir e implantar sistemas para la protección y 
gestión de espacios naturales de alta calidad ambiental, fuera de 
la Red Natura 2000 o de la Red de Espacios Naturales de Navarra. 
Pueden incluir inventariado, estudios específicos y procesos de 
participación, pero el resultado será la implantación real del 
sistema. 
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b. Proyectos relacionados con iniciativas para crear acuerdos de 
custodia del territorio (incluyendo los procesos de participación) 
y para la ejecución de sus medidas. 

c. Proyectos que implanten sistemas de gestión basados en la 
cooperación entre agentes, dirigidos a la prevención de los 
incendios forestales, la silvicultura preventiva y el pastoreo, en 
especial en superficies comunales de interfaz urbano-forestal y 
pastos en desuso..., u otras acciones innovadoras para la gestión 
forestal con fines adaptativos que no tengan encaje en las líneas 
de ayuda del PEPAC dirigidas a la gestión forestal. 

4. Inversiones en lugares del patrimonio natural para su rehabilitación 
y puesta en valor con fines ambientales, educativos, sociales, 
culturales o turísticos (rutas interpretativas, observatorios de aves, 
miradores…). 

5. De forma complementaria serán subvencionables inversiones 
relacionados con la puesta en valor de los espacios sobre los que 
se interviene: 

a. Espacios y equipamientos para la información y la sensibilización 
sobre el patrimonio natural y elaboración de material para este 
objetivo.  

b. Incorporación de la digitalización en el desarrollo, gestión o 
valorización (herramientas digitales que incorporen información 
sobre los valores ambientales o culturales, publicaciones sonoras 
de paisajes…). 

c. Acciones orientadas a reforzar los vínculos entre las personas —
locales y visitantes— y los valores del territorio a través de 
propuestas de protección de la naturaleza y de recuperación del 
patrimonio (mediante acciones de sensibilización, voluntariado, 
mecenazgo para acciones de restauración, trabajos en 
colaboración vecinal…). 

d. Acciones formativas (no dirigidas a la capacitación o mejora de las 
competencias profesionales) relacionadas con la conservación, 
recuperación y puesta en valor de patrimonio natural. 

 
B) Proyectos dirigidos a la gestión de riesgos naturales 

1. Soluciones basadas en la naturaleza para retos ambientales y riesgos 
climáticos, por ejemplo: 
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a. Acondicionamiento de cauces y llanuras fluviales para su 
inundación controlada, como estrategia de moderación de los 
flujos de agua en zonas en riesgo de inundación. 

b. Implementación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 
(SUDS), para hacer frente a los fenómenos de precipitación 
intensa, con la sustitución de superficies duras por otras 
permeables que faciliten la infiltración de aguas pluviales y de 
escorrentía. 

c. Infraestructuras verdes en edificios o instalaciones públicas, como 
tejados verdes o jardines verticales. 

2. Soluciones innovadoras en la gestión de riesgos climáticos, incluyendo 
proyectos para: 

− El desarrollo, adaptación, o aplicación de modelos y sistemas 
digitales de predicción, toma de decisiones o monitorización en 
la gestión ambiental, la prevención de incendios, la gestión de la 
biodiversidad… utilizando datos de satélites, sensores, vigilancia 
tecnológica con drones … 

− Sistemas para incrementar la capacidad de reacción de la 
población y del sistema de emergencias ante fenómenos 
adversos climáticos. 

La cooperación para la gestión ambiental, más allá de una relación 
contractual, se considerará en sí misma una fórmula innovadora de 
abordar la gestión.  

3. Otras inversiones planificadas en PACES u otros instrumentos de 
planificación, así como la implementación de recomendaciones sobre 
infraestructuras o bienes, recogidas en instrumentos o informes 
técnicos, que contribuyan a alcanzar los objetivos de la línea.  

De forma complementaria, los proyectos de gestión de riesgos naturales 
pueden incluir acciones de capacitación y animación, especialmente si se 
trata de proyectos que requieran la cooperación entre agentes del 
territorio. Se podrán poner en marcha espacios y acciones de intercambio 
de conocimiento entre profesionales y entidades locales o empresas, 
formación o capacitación relacionadas con los proyectos. 

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionali
dad  

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 
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Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a 
simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el 
transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, 
tales como inventario, protección, restauración y aprovechamiento 
del patrimonio cultural y/o natural, servicios y/o dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

Únicamente at si conllevan inversiones en construcción, bienes de 
equipo 
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− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, según 
modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

La memoria debe identificar las innovaciones que se incorporan 

En su caso, los proyectos deberán solicitar informe favorable del 
Departamento de medioambiente. 

La persona beneficiaria aportará declaración responsable de 
cumplimiento de la normativa medioambiental correspondiente.  

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones 
No Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Únicamente se subvencionarán acciones normativas o de planificación o 
para la creación de sistemas protección si forman parte complementaria 
del proyecto, cuyo fin principal deben ser las inversiones para implantar 
soluciones. 

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5.  

Proyectos 
propios 

En el momento actual no se prevén proyectos propios del GAL C.EDER 
en esta línea, aunque se deja la opción abierta. 

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable 
mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de 
su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe 
máximo de 
ayuda  (€) 

40.000 €  
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Previsión 
Gasto Público 
(€) 

Previsión de gasto público: 115.000,00 € 

FEADER (45%): 51.750,00 € - Gobierno de Navarra (55%): 63.250,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  4 0 0 

RN02 Gasto público total (€)  115.000,00 0 0 

RN03 Inversión total (€)  142.500,00 0 0 
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-
27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados mediante el 
conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, formación, 
intercambio de conocimientos o participación en el grupo de acción 
local 

2 

R27  Resultados en materia de medio ambiente o clima a 
través de inversiones en zonas rurales  

Número de operaciones que contribuyen a los objetivos de 
sostenibilidad medioambiental y al logro de la mitigación y 
adaptación al cambio climático en las zonas rurales (no entran 
las explotaciones agrarias). Incluye inversiones no productivas y 
productivas centradas en los beneficios ambientales y climáticos. 

4 

R28 Resultados medioambientales o climáticos a través 
del conocimiento y la innovación 

Número de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o participación en el 
grupo de acción local, relacionados con resultados 
medioambientales o climáticos 

 

 

 

 

4 

R41 Conexión de la Europa rural 
Porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor acceso 

a los servicios y las infraestructuras 

10 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 
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Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6.  Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern10. Patrimonio Natural 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

Rern12. Senderos, rutas, itinerarios nuevos o restaurados 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea aportará los resultados obtenidos mediante los 
indicadores R28, R29 e indicadores específicos, si corresponden al 
proyecto.  

ODS 

ODS 6 Agua limpia y saneamiento 

 Los indicadores del ODS que pueden recoger los efectos 
de la línea no se proporcionan a nivel comarcal 

ODS 12 Producción y consumo responsables 

 Los indicadores del ODS que pueden recoger los efectos 
de la línea no se proporcionan a nivel comarcal 

ODS 15 Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

Indicad
or 

Los indicadores del ODS no se proporcionan a nivel 
comarcal 
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1.Descripción 

La medida se dirige a incrementar la conectividad en el territorio basada 
en una movilidad sostenible y/o inclusiva, mejorando y facilitando el 
acceso de la ciudadanía a servicios públicos, de empleo, de ocio…. 
especialmente de personas con necesidades de movilidad no resueltas. 
Se apoyarán proyectos que den respuesta al déficit de infraestructuras 
de conexión entre municipios, relacionadas con la movilidad sostenible, 
así como acciones que afronten el reto de apoyar y fortalecer el uso de 
servicios de transporte comarcal (trayectos y frecuencias), promover su 
utilización a través de estudios, planes de movilidad o campañas de 
sensibilización/concienciación.  
Además de ello, a través de esta línea se apoyarán actuaciones que 
mejoren las condiciones de accesibilidad de espacios y edificios públicos. 
La línea tendrá como resultado un territorio mejor conectado, más 
sostenible y accesible, con mayores oportunidades para el acceso de la 
ciudadanía a los servicios, así como mejoras en la calidad de vida de la 
población y en el modelo de movilidad. 
En la tipología de proyectos de esta línea, la cooperación y la innovación 
tienen un peso importante. En este sentido, las estrategias de pueblos 
inteligentes pueden ayudar a identificar soluciones innovadoras 
(digitales, tecnológicas, sociales u otras) en respuesta a los desafíos y 
oportunidades de la comunidad local y el área. 
Los proyectos alineados con el enfoque de pueblos inteligentes que 
conlleven inversiones en digitalización mayores del 60% del presupuesto 
se atenderán desde la línea 5. 
Los resultados previstos a corto plazo se recogerán principalmente como 
población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras. En proyectos con cooperación o capacitación, se 
esperan mejoras de los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación. El desarrollo de estrategias de “pueblos inteligentes” o de 
proyectos con esta metodología, constituirá en sí mismo un resultado 
positivo.  
La línea genera sinergias con otras líneas del Objetivo 4, al facilitar 
servicios públicos. El mayor uso de medios de transporte más 
sostenibles contribuirá asimismo a la transición ecológica que se 
persigue en la línea 3.1. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

1.1. Unificar y coordinar los servicios a través de mancomunidades 
comarcales (mapa comarcal) y aumentar los servicios posibles 
mancomunados 1.3. Fortalecer las relaciones con las comarcas de 
las CCAA limítrofes (Aragón, Rioja, CyL)  
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1.4. Fomentar el sentimiento de comarca (Ribera y Ribera Alta) 

1.5. Ampliar y mejorar las infraestructuras para la comunicación 
sostenible inter-municipal (caminos, carriles bici, mejora de 
carreteras locales). 

1.6. Mejorar la oferta de transporte comarcal accesible, incluido el 
ferrocarril 

Asimismo, se cubren otras necesidades de carácter general, identificadas 
en el PEPAC: 

08.01 Permanencia y asentamiento de nueva población, jóvenes y 
mujeres  

08.04 Infraestructuras y servicios en áreas rurales 

Retos Leader 
La línea contribuye a los retos 4. Mejora de los servicios públicos y la 
calidad de vida y 5. Inclusión social 

Objetivos PEPAC 
OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 

desarrollo local en zonas rurales 

ODS relacionado 

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles 

Meta 11.2 Proporcionar el acceso al trasporte público 

Meta 11.3 Aumentar la urbanización inclusiva y Sostenible 

Meta 11.5 Proporcionar el acceso universal a espacios 
públicos seguros e inclusivos 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se identifican sinergias con el Plan Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 
20-23, en su eje Estrategia de transición Ecológica Navarra Green y 
Estrategia de Cohesión (Territorial-Social), ambos con proyectos de 
movilidad sostenible.  

A nivel general, también la Estrategia Territorial de Navarra y la Hoja de 
Ruta del Cambio muestran sinergias potenciales, y de forma más 
específica, los planes Plan de Movilidad Sostenible y los relacionados con 
el trasporte público, como el Plan Director de Carreteras, y el Plan de 
inspección del Trasporte.   

Hay que considerar también el Plan de turismo de Navarra, que prevé 
subvenciones para la creación de itinerarios ciclables de interés turístico 
y la adecuación de vías verdes.  
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Sinergias con 
planes locales 

La línea genera sinergias con los distintos Planes de Acción por el Clima y 
la Energía del Territorio, que incorporan una línea de actuación dirigida a 
la movilidad sostenible.  

Dentro de la ECESI RN, la línea contribuye a los objetivos de los factores 
de competitividad de Cohesión Territorial y Transición ecológica, este 
último con el reto de impulsar un sistema de movilidad sostenible, 
segura y eléctrica.  

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

Podrán ser promotoras de proyectos no productivos: 

i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, sindicatos, 
organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea):  

1) Proyectos de conexión para la movilidad segura a pie o en bicicleta 
que garantice la función conectora a nivel local y/o comarcal, con 
inversiones para el acondicionamiento de vías de comunicación, 
mejora de la seguridad, señalización, …, 

− Proyectos para garantizar la función conectora de los carriles 
bicis de las carreteras, entre poblaciones y entre éstas y los 
polígonos industriales. 

− Acondicionamiento de espacios y accesos seguros en carriles bici 
y peatonales, como caminos escolares.  

2) Proyectos que favorezcan la movilidad sostenible mediante el uso 
compartido de vehículos, la instalación de puntos de recarga para 
vehículos eléctricos, la aplicación de la logística para la gestión de 
trayectos… 

3) Estudios o planificación para la movilidad sostenible en el territorio 
que incluyan, al menos, la ejecución de una parte de las actuaciones. 

4) Proyectos para fortalecer y/o complementar el transporte público e 
inclusivo, para la interconexión entre municipios, para el acceso a 
servicios, centros de empleo, de formación, sanitarios o de ocio por 
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parte de la población, especialmente de personas con necesidades de 
movilidad no resueltas, como por ejemplo: 

− Estudios y fórmulas de colaboración entre municipios para 
servicios de trasporte colectivo organizado, o iniciativas público-
privadas de tipo Smart. 

− Campañas de sensibilización para potenciar el transporte 
comarcal y fomentar su uso, especialmente con la puesta en 
marcha de nuevas líneas. 

− Inversiones para adaptar vehículos que ofrezcan servicios a 
personas con diversidad funcional. 

5) Actuaciones de accesibilidad universal (cognitiva, física o sensorial) 
en calles, edificios públicos o instalaciones relacionadas con los fines 
de esta línea. Estas actuaciones deberán ir acompañadas de un plan 
de accesibilidad. 

La mayor parte de estas actuaciones pueden ser de carácter municipal, 
pero por su finalidad de conexión territorial es adecuado abordarlas de 
forma cooperativa o mediante mancomunidades e implicar también a la 
sociedad y al tejido económico. Por este motivo, los proyectos pueden 
incluir acciones de animación, capacitación, o para la creación de 
modelos de funcionamiento, en forma de proyectos piloto.  

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Las actuaciones en accesibilidad universal deberán ir acompañadas de 
un plan de accesibilidad. 

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a 
simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el 
transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
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operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, 
tales como inventario, protección, restauración y aprovechamiento 
del patrimonio cultural y/o natural, servicios y/o dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos no productivos, 
según modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

En su caso plan de accesibilidad 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5. 
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.1 Territorio conectado, movilidad sostenible y accesibilidad universal  

Proyectos 
propios 

Se prevén proyectos propios del GAL para promover la movilidad 
sostenible y el turismo entre municipios de la Ribera. Estos proyectos 
podrán desarrollarse como proyectos de cooperación con otros GAL 
para dar continuidad a la oferta de rutas con las comarcas de otras CCAA 
(Aragón, La Rioja, CyL  o Navarra)  

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 € . 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de 
su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe máximo 
de ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 € para proyectos con 
inversiones. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 180.000,00 €  

FEADER (45%): 81.000,00 €– Gobierno de Navarra (55%): 99.000,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  6 2  

RN02 Gasto público total (€)  180.000,00   

RN03 Inversión total (€)  270.000,00 240.000,00  
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del 
asesoramiento, formación, intercambio de 
conocimientos o participación en el grupo de 
acción local 

8 

R41 Conexión de la Europa rural 

Porcentaje de la población rural que se beneficia 
de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras 

30 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.1 Territorio conectado, movilidad sostenible y accesibilidad universal  

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

Rern12. Senderos, rutas, itinerarios nuevos o restaurados 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en los 
indicadores que sean aplicables al proyecto.  

ODS 

ODS ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

ODS ODS 13 Acción por el clima 

Indicador Los indicadores del ODS no se proporcionan a nivel 
comarcal 
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

Descripción 

La línea apoya proyectos que aborden el reto demográfico, que 
contribuyan a la cohesión e inclusión social, al impulso de la igualdad de 
género, a la mejora de la calidad de vida de las personas en toda su 
diversidad, y a reforzar los vínculos con el territorio. 

Para ello se busca promover proyectos que impulsen los cuidados de 
una forma corresponsable en el ámbito público, privado o en la 
comunidad; acciones que den soporte a necesidades de diferentes 
personas o grupos de población; creen o mejoren espacios para el 
encuentro ciudadano y la convivencia; faciliten el acceso a la cultura, 
ocio, deporte, etc.; recuperen espacios urbanos degradados; proyectos 
de innovación social; acciones que mejoren la dinámica social del 
territorio y refuercen el arraigo; etc. 

Los proyectos alineados con el enfoque de pueblos inteligentes que 
conlleven inversiones en digitalización mayores del 60% del presupuesto 
se atenderán desde la línea 5. 

Los resultados serán una mejora de los servicios sociales, que 
redundarán en una mayor calidad de vida de la población, mejorando el 
atractivo del territorio y su cohesión social. Se esperan efectos sobre la 
inclusión social, con impactos a medio plazo en una reducción de la 
desigualdad.   

Los resultados previstos a corto plazo se recogerán principalmente como 
población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras. En proyectos con cooperación o capacitación, se 
esperan mejoras de los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación. El desarrollo de estrategias de “pueblos inteligentes” o de 
proyectos con esta metodología, constituirá en sí mismo un resultado 
positivo.  

La L4.2 genera sinergias con la L4.1 y la 5.1, las tres generan servicios 
complementarios desde la administración pública que mejoran la calidad 
de vida de la población rural. Esta línea también puede tener sinergias con 
el resto de las líneas de la EDLP por influir todas ellas, directa o 
indirectamente, en la calidad de vida y la cohesión socio-territorial. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

1.1. Unificar y coordinar los servicios a través de mancomunidades 
comarcales (mapa comarcal) y aumentar los servicios posibles 
mancomunados. 
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

1.2. Apoyo y mediación para la cooperación territorial entre entidades 
locales  

1.3. Fortalecer las relaciones con las comarcas de las CCAA limítrofes 
(Aragón, Rioja, CyL)  

1.4. Fomentar el sentimiento de comarca (Ribera y Ribera Alta). 
1.7. Apoyar la disponibilidad de servicios de salud mental para toda la 

Ribera.  
1.8. Gestión de servicios públicos de sanidad y educación adaptada a las 

oscilaciones de demanda generadas con los movimientos 
migratorios. 

2.1. Reducir los efectos no deseados de la renta garantizada sobre la 
demanda de empleo de las personas beneficiarias, orientándola en 
mayor medida a la formación y el empleo. 

2.2. Mediación intercultural para la integración de la población migrante 
y fomento del intercambio cultural. 

2.3. Empoderamiento femenino dirigido especialmente a la segunda 
generación de mujeres inmigrantes. 

2.4. Difusión y apoyo a la elaboración e implementación de medidas, 
servicios y/o redes para la conciliación corresponsable. 

2.5. Fortalecer desde la administración pública la atención a personas 
mayores. 

2.6. Priorizar el apoyo a actividades económicas en municipios con 
signos de despoblación. 

2.7. Hacer de la Ribera un territorio más atractivo para la población 
joven 

2.8. Mejorar en los sectores económicos (empresas) el acceso al empleo 
de mujeres de todas las edades y de personas con discapacidad. 

5.1. Rehabilitación de edificios públicos para disponer de viviendas en 
alquiler. 

5.3. Rehabilitación urbana de cascos antiguos. 
5.5. Mejorar el conocimiento en el territorio de las políticas del Gobierno 

de Navarra de apoyo a la puesta en alquiler, a la rehabilitación de 
viviendas para alquiler y al alquiler de jóvenes. 

Asimismo, se cubren otras necesidades de carácter general, identificadas 
en el PEPAC: 

08.01 Permanencia y asentamiento de nueva población, jóvenes y 
mujeres  

08.04 Infraestructuras y servicios en áreas rurales 
08.06 Mejora de colectivos en riesgo de exclusión social 
08.12 Incorporación y permanencia mujeres 
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

08.13 Órganos de decisión y mujeres 

Retos Leader 
La línea contribuye a los retos 4. Mejora de los servicios públicos y la 
calidad de vida y 5. Inclusión social 

Objetivos PEPAC 
OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 

desarrollo local en zonas rurales 

 

Objetivo 5 Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Meta 5.1. Poner fin a la discriminación por razón de sexo 

Meta 5.2. Eliminar la violencia de género 

Meta 5.4. Promover la corresponsabilidad y conciliación 

Meta 5.5. Asegurar la igualdad de oportunidades y la 
participación de las mujeres 

 

Objetivo 10 Reducir la desigualdad en los países y entre 
ellos 

Meta 10.2. Promover la inclusión y cohesión social 

Meta 10.3. Promover la igualdad de oportunidades 

Meta 10.4. Incremento de la protección social 

 

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

Meta 11.1. Asegurar el acceso a viviendas y servicios 
básicos de habitabilidad adecuados 

Meta 11.7. Proporcionar el acceso universal a espacios 
públicos seguros e inclusivos 

 

Objetivo 16 Promover sociedades pacificas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

Meta 16.7. Garantizar la participación ciudadana 

Meta 16.10. Garantizar el acceso a la información y 
proteger las libertadas fundamentales 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

La línea presenta sinergias potenciales con el Plan Reactivar Navarra- 
Suspertu Nafarroa 20-23, en su eje Estrategia de Cohesión (Territorial-
Social). Igualmente, se identifican complementariedades y sinergias con 
instrumentos de las políticas sociales regionales:  
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O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

− En relación a la pobreza, la inclusión social y la desigualdad, el 
Plan Estratégico de Inclusión Social, y distintos planes sectoriales 
como la Estrategia de Convivencia, la Estrategia para el desarrollo 
de la de Población Gitana, el Plan Integral de Apoyo a la familia, 
la infancia y la adolescencia y el Plan de Discapacidad. 

− En relación a la igualdad de género, la línea muestra sinergias con 
el Plan de actuación de desarrollo de la Ley Foral de Igualdad 
entre mujeres y hombres, con el Plan de Acción de desarrollo de 
la Ley Foral para actuar contra la violencia hacia las mujeres, y 
con la Estrategia para la participación social y políticas de las 
mujeres. 

− Pueden darse también sinergias relacionadas con el acceso a la 
vivienda, con el Plan de Vivienda de Navarra 2018-2028  y, 
finalmente, en relación a la participación ciudadana, con los 
Planes anuales de Participación y con las acciones que impulsan 
la responsabilidad social en las entidades públicas, como la 
metodología GobernaRSE. 

Sinergias con 
planes locales 

Dentro de la ECESI RN, la línea puede generar sinergias con los factores 
de competitividad de Desarrollo empresarial, Educación y Formación y 
Administración Pública.  

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

Podrán ser promotoras para proyectos no productivos: 

i. Entidades públicas de carácter local: concejiles, municipales o 
supramunicipales. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, sindicatos, 
organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/proyectos a apoyar (sin perjuicio de que 
puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los objetivos de la 
línea) serán inversiones y apoyos relacionados con:  

1) Sistemas de cuidados en el ámbito del hogar, la familia y la 
comunidad; salud, nuevos modelos de cuidados; igualdad y 
corresponsabilidad en el cuidado; conciliación, estilos de vida 
saludable, etc. 



 
 

Parte IV Estrategia y Plan de Acción 

 
 

112 
 

O.4 Mejorar la calidad de vida y la cohesión socio-territorial 

L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

2) Servicios, dotaciones y recursos que mejoren la calidad de vida y la 
atención a necesidades específicas de personas mayores, jóvenes, 
población infantil, personas con discapacidad (diversidad funcional), 
acogida e integración de personas migrantes, diversidad cultural, 
igualdad entre mujeres y hombres, inclusión social etc. 

3) Espacios, dotaciones o recursos para la puesta en marcha de 
nuevos servicios de ocio, formación, cultura, deporte, espacios 
intergeneracionales, etc. así como ampliaciones que impliquen una 
mejora, debidamente justificada, de los servicios ya existentes. 

4) Creación o recuperación de espacios urbanos que fomenten el 
encuentro ciudadano, la convivencia y/o hábitos de vida saludables, 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población.  

5) Embellecimiento y recuperación de zonas degradadas en cascos 
urbanos que incrementen el atractivo del territorio. 

6) Experiencias piloto de proyectos de innovación social. Las 
estrategias de “pueblos inteligentes” y sus metodologías 
participativas pueden ayudar a identificar soluciones sociales 
innovadoras en respuesta a los desafíos planteados en la línea.  

7) Programas o servicios relacionados con el reto demográfico 
(retención del talento joven, envejecimiento, pérdida de población, 
diversidad cultural, etc.), soluciones residenciales; actuaciones de 
carácter social, etc. 

8) Actuaciones que impulsen la cohesión social y territorial – a nivel 
ciudadano y asociativo; fomento de espacios o redes de trabajo de 
carácter territorial; dinamización social y participación ciudadana; 
campañas y actuaciones que refuercen el arraigo con la Ribera, etc. 

9) Proyectos a nivel local o comarcal, para el fomento o impulso de la 
igualdad de género, para promover y apoyar el movimiento 
asociativo de mujeres del territorio, para mejorar el bienestar 
emocional y el empoderamiento de las mujeres en general, o de 
colectivos específicos, etc. 

10) Proyectos dirigidos a promover el atractivo y arraigo de la 
población joven en el territorio como la dotación de espacios o 
equipamiento a asociaciones locales de jóvenes, creación de redes 
de jóvenes a nivel de territorio etc.  

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5.  
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L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

En el caso de la adecuación de espacios interiores, se deberá presentar 
un plan de gestión que incluirá las actividades previstas, cómo se va a 
llevar su gestión y un compromiso de la entidad de asumir los costes de 
mantenimiento y funcionamiento de la infraestructura. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a 
simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el 
transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, 
planificación o programas sociales. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 
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− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia. 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, según 
modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER.  

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Los proyectos con un componente digital predominante (que concentre 
más del 60% de la inversión) se apoyarán con el Objetivo 5. 

Proyectos 
propios 

En el momento actual no se prevén proyectos propios del GAL C.EDER en 
esta línea, aunque se deja la opción abierta.   

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del 70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de 
su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe máximo 
de ayuda (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 €. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 393.742,82 €  

FEADER (45%): 177.184,26 €– Gobierno de Navarra (55%): 216.558,55 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  12 0 0 

RN02 Gasto público total (€)  393.742.82 0 0 

RN03 Inversión total (€)  555.251,52 0 0 
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L4.2 Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la 

cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o 
participación en el grupo de acción local 

 

20 

R41 Conexión de la Europa rural 

Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

50 

R42 Promoción de la inclusión social 

Número de personas objeto de proyectos de inclusión 
social subvencionados 

40 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación  o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6.  Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en los 
indicadores que sean aplicables al proyecto.  

ODS 

ODS 5 Igualdad de género 

Indicador 5.12. Brecha de empleo de género 

ODS 10 Reducción de las desigualdades  

Indicador Trabajadores por sexo y grupo de edad en empresas de 
inserción socio-laboral que participan en el proyecto 

ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

ODS 16 Paz, Justicia e instituciones sólidas 
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cohesión social y la calidad de vida de todas las personas  

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

 

 

  



 
 

Parte IV Estrategia y Plan de Acción 

 
 

117 
 

O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

1. Descripción 

La línea se dirige a impulsar la transición y accesibilidad digital de los 
servicios prestados por entidades públicas de carácter local, adaptados 
a las nuevas necesidades y demandas de la ciudadanía y empresas, con 
objetivos de simplificación, agilidad y calidad en la atención y 
prestación. 

Para ello se apoyarán inversiones en proyectos no productivos 
basados en las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación (TICs) para mejorar la calidad y eficiencia en sus 
servicios y actividades, respondiendo a los intereses de la ciudadanía, 
organizaciones sociales, empresas y administraciones. 

Así mismo, se apoyarán acciones que promuevan el enfoque de 
“pueblos inteligentes”.  

En este contexto, habrá que prestar especial atención al desafío que 
supone la brecha digital en determinados perfiles de personas 
usuarias, y poner recursos para garantizar el acceso a toda la 
ciudadanía, incluyendo a las personas más mayores y a los colectivos 
en riesgo de exclusión. Para ello desde la línea se promueven acciones 
para acercar la información, trámites y servicios digitales propios o de 
otras administraciones a perfiles de la ciudadanía, empresas o 
asociaciones con menores habilidades o medios digitales. Estos 
proyectos pueden incluir acciones complementarias de capacitación 
tanto para el personal municipal como para personas u 
organizaciones usuarias de los servicios.  

La línea promueve de esta forma la innovación en el territorio 
mediante los servicios digitales, y la capacitación para la 
implementación o utilización de los servicios. Se fomenta también la 
cooperación entre municipios con el objetivo de utilizar de forma 
eficiente los recursos municipales y ofrecer servicios de forma 
coordinada. 

Las acciones apoyadas repercutirán en la mejora de los servicios 
públicos. Los resultados se recogerán principalmente como población 
rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras. En proyectos con cooperación o capacitación, se 
esperan mejoras de los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación.  

La línea genera sinergias principalmente con las líneas del Objetivo 4 
para servicios promovidos por las entidades públicas, y con la L5.2, 
que impulsa la transición digital de pymes y otras entidades, aspecto 
que genera demanda de administración electrónica de calidad.  
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

No obstante, por su carácter transversal, genera sinergias con todas las 
líneas que apoyan proyectos no productivos.  

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

1.10 Garantizar la calidad de los servicios públicos digitales, que sean 
intuitivos y con buen funcionamiento 

1.11 Apoyo al uso de servicios públicos digitales para acercarlos y 
superar la brecha digital (espacios y personas de apoyo) 

2.5 Fortalecer desde la administración pública la atención a 
personas mayores 

3.5. Infraestructuras y servicios que faciliten el emprendimiento y 
fomenten la innovación en el emprendimiento local. 

Asimismo, se cubren otras necesidades de carácter general, 
identificadas en el PEPAC para las zonas rurales: 

08.04 Infraestructuras y servicios en áreas rurales 

08.06 Mejora de colectivos en riesgo de exclusión social 

10.04 Digitalización 

Retos Leader 
Reto 4. Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida. 

Reto 5. Inclusión social 

Objetivos PEPAC 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

OT Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común 
del conocimiento, la innovación y la digitalización en la 
agricultura 

ODS relacionado 

Objetivo 9 Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación 

Meta 9.5. Fomentar la innovación 

Obj. 10 Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

Meta 10.2. Promover la inclusión y cohesión social 

Meta 10.3. Promover la igualdad de oportunidades 

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

Meta 16.6. Promover la transparencia en la instituciones 

Meta 16.10. Garantizar el acceso a la información y 
proteger las libertadas fundamentales 
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se identifican sinergias con la Plan Reactivar Navarra- Suspertu 
Nafarroa 20-23, en su eje Estrategia de innovación digital 2030, que 
incluye la conectividad total de alta calidad en todo el territorio, el 
uso de la analítica avanzada en la Administración para la toma de 
decisiones basadas en datos, y la capacitación digital dirigida a: 
personal público para la prestación de servicios digitales y el uso de 
nuevas herramientas.  

A nivel más sectorial, la línea complementa al Plan de Infraestructuras 
Locales, centrado en las necesidades de la administración local, y 
finalmente con el Plan Estratégico de Inclusión Social, en relación a la 
reducción de la brecha digital en servicios públicos. 

Sinergias con 
planes locales 

Dentro de la ECESI RN, la línea contribuye potencialmente al factor de 
competitividad Administración Pública.  

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

No Productivo 

Tipología de 
beneficiaria 

Las personas promotoras serán entidades públicas de carácter local: 
concejiles, municipales o supramunicipales. 

Tipos de Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a 
los objetivos de la línea):  

1) Proyectos para la digitalización de las entidades públicas de 
carácter local 

− Proyectos para la implantación, desarrollo o mejora de servicios 
digitales dirigidos a la atención de la ciudadanía o del tejido 
empresarial. 

− Inversiones para garantizar la adecuada planificación, 
organización y gestión de los distintos sistemas de información 
y aplicaciones municipales, seguimiento y gestión interna de la 
actividad municipal en relación a distintas áreas o ámbitos 
(energía, agua, actividades económicas, instalaciones 
deportivas, tráfico…) mediante herramientas y sistemas que 
supongan mejoras en el proceso de forma adaptada 
específicamente al funcionamiento concreto de la entidad. 

− Proyectos piloto que diseñen sistemas o servicios y testen su 
funcionamiento y adecuación a las necesidades. 
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L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

− Acciones complementarias de capacitación o campañas de 
difusión, así como inversiones asociadas de forma inequívoca a 
la infraestructura o servicio desplegado en el proyecto. 

2) Proyectos para acercar la información, trámites y servicios digitales 
propios o de otras administraciones a perfiles de la ciudadanía, 
empresas o asociaciones con bajas habilidades digitales, con el fin 
de reducir los efectos de la brecha digital, se apoyan, por ejemplo: 

− Habilitación de espacios y equipos para la ayuda en las 
tramitaciones digitales oficiales (citas para Hacienda, solicitar 
el certificado digital…) que pueden ser oficinas de atención 
ciudadana específicas, atención vinculada a otros servicios 
(como bibliotecas), través de convenios, de grupos de 
voluntariado…  

− Actividades de formación digital para realizar tramitaciones 
básicas, dirigidas a la ciudadanía. 

3) Proyectos que promuevan el enfoque de “pueblos inteligentes” 
apoyado en la digitalización para generar ideas y proyectos 
siguiendo la metodología de smart villages y los implementen. 
Existen ejemplos de iniciativas que pueden transferirse en 
distintos ámbitos, por ejemplo:  

− Soluciones tecnológicas digitales relacionadas con el 
transporte y la movilidad inteligente: gestión del préstamo de 
bicicletas, patinetes o sillas de ruedas, información de carriles 
bici, gestión del transporte colectivo para eventos, gestión de 
aparcamientos públicos… 

− Soluciones tecnológicas digitales para la eficiencia energética 
en espacios urbanos, edificios e instalaciones públicas de las 
entidades locales con climatización inteligente, aislamiento 
inteligente… 

− Sistemas de monitorización del medioambiente urbano o 
natural, como soluciones tecnológicas para la recogida de 
residuos inteligentes, gestión de plagas, gestión de riego en 
parques y zonas verdes, prevención y protección frente a 
inundaciones e incendios forestales. 

− En relación al consumo de la ciudadanía, aplicaciones para 
teléfonos inteligentes que permita a la población encontrar, 
reservar y pedir prestados recursos compartidos. 

Los proyectos pueden plantearse a nivel municipal o supramunicipal, 
con el objetivo de utilizar de forma eficiente los recursos municipales 
y ofrecer servicios de forma coordinada.  
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 

a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, 
en concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas 
a simples reparaciones o actividades de mantenimiento. 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para 
la maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación 
para el transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre 
sostenibilidad económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP, 
tales como inventario, protección, restauración y 
aprovechamiento del patrimonio cultural y/o natural, servicios y/o 
dotaciones públicas. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de 
Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles 
informativos, páginas web, etc., estarán vinculados 
directamente con el proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 
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L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser 
de distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, 
según modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Proyectos 
propios 

Se prevé la realización de un proyecto propio para de promoción y 
transformación digital y de la sostenibilidad, con el que crear 
estrategias inteligentes.   

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 
La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con 
una intensidad del 70% 

Inversión 
auxiliable mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55 % 
de su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe máximo 
de ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 € para proyectos con 
inversiones. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 190.000,00 €  

FEADER (45%): 85.500,00 €– Gobierno de Navarra (55%): 104.500,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  3 0 1 

RN02 Gasto público total (€)  100.000 0 90.000,00 

RN03 Inversión total (€)  150.000 0 90.000,00 
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.1.  Impulso a la transición y accesibilidad digital de los servicios públicos 

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o 
participación en el grupo de acción local 

 

 

 

7 

R41 Conexión de la Europa rural 

Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

100 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern5. Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6. Servicios públicos creados o mejorados 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en los 
indicadores anteriores que sean aplicables al proyecto.  

ODS 

ODS 9 Industria, innovación e infraestructura 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

ODS 10 Reducción de las Desigualdades 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

ODS 16 Paz, justicia e instituciones sólidas 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades  

1. Descripción 

La línea se dirige a apoyar la transición digital de cualquier empresa, 
organización o entidad que carezca de carácter público a través de 
proyectos de digitalización o con elevado componente digital.  

Se apoya a proyectos productivos y no productivos relacionados con 
mejoras en la conectividad digital, digitalización de procesos o servicios, 
incorporación de herramientas y/o soluciones digitales derivadas de 
estrategias/planes de digitalización, así como otras acciones 
complementarias de capacitación y desarrollo de habilidades digitales en 
las organizaciones relacionadas con el proyecto. 

Los proyectos pueden repercutir directamente en la competitividad de 
las actividades económicas, en la gestión eficiente del medio ambiente y 
el patrimonio, la calidad de vida de la población y la inclusión social.  

Los resultados previstos a corto plazo se recogerán principalmente como 
población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras. En proyectos con cooperación o capacitación, se 
esperan mejoras de los resultados mediante el conocimiento y la 
innovación. El desarrollo de estrategias de “pueblos inteligentes” o de 
proyectos con esta metodología, constituirá en sí mismo un resultado 
positivo.  

Se remarca la transversalidad de la línea dentro de la EDLP y su gran 
importancia para el logro de los objetivos específicos. A efectos de 
gestión, todas las líneas pueden incluir inversiones de soluciones 
digitales, si bien se establece que dichas soluciones se apoyan mediante 
la presente línea 5.2 en caso de concentrar la mayor parte de la 
inversión (más del 60%). No obstante, las inversiones para entidades 
locales se apoyan en la línea 5.1. 

2. Lógica de la intervención 

Necesidades  

La línea da respuesta a las siguientes necesidades de la Ribera: 

1.9 Disponer de buena cobertura de banda ancha en todo el territorio 

2.7. Hacer de la Ribera un territorio más atractivo para la población 
joven 

3.4. Infraestructuras adecuadas a las necesidades del desarrollo 
económico  

Asimismo se cubren otras necesidades de carácter general, identificadas 
en el PEPAC para las zonas rurales: 

08.01 Permanencia y asentamiento de nueva población, jóvenes 
y mujeres  

08.03 Emprendimiento y talento innovador 

08.04 Infraestructuras y servicios en áreas rurales 
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L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades  

10.04 Digitalización 

Retos Leader 
La línea contribuye al reto 1. Creación y consolidación de empleo, así 
como el apoyo a autónomos y PYMES y al reto 4. Mejora de los servicios 
públicos y la calidad de vida. 

Objetivos PEPAC 

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en zonas rurales 

OT Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común del 
conocimiento, la innovación y la digitalización en la agricultura 

ODS relacionado 

Objetivo 8 Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 

Meta 8.2. Lograr un incremento de la productividad 
económica 

Meta 8.3. Promover el emprendimiento 

Objetivo 9 Construir infraestructuras resilientes, promover 
la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación 

Meta 9.5. Fomentar la innovación 

3. Coherencia Externa 

Sinergias con 
planes GN 

Se identifican sinergias principalmente con los proyectos del Plan 
Reactivar Navarra- Suspertu Nafarroa 20-23, en su eje Estrategia de 
innovación digital 2030, que contempla la conectividad total de alta 
calidad en todo el territorio. Asimismo, la Estrategia de especialización 
inteligente de Navarra, S4, que impulsa la transición digital, junto a la 
Estrategia Digital Navarra 2030 pueden presentar sinergias con la línea. 

Sinergias con 
planes locales 

Dentro de la ECESI RN, la línea converge claramente con el factor de 
competitividad Digitalización, que contiene el reto de conseguir la plena 
conectividad en la Comarca.  

Los planes comarcales de turismo pretenden asimismo impulsar la 
digitalización en este sector (Plan de Acción del destino Ribera de 
Navarra para su potencial transformación en Destino Turístico 
Inteligente). 

4. Acciones subvencionables 

Naturaleza del 
proyecto 

Productivo 

No Productivo 
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Tipología de 
beneficiaria 

a. Para proyectos productivos: 

i. Personas físicas. 

ii. Sociedades mercantiles, sociedades agrarias de transformación, 
cooperativas, sociedades anónimas laborales, etc. 

iii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: 
fundaciones, asociaciones, consorcios, sindicatos, organizaciones 
profesionales… 

b. Para proyectos no productivos: 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica reconocida: fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro, consorcios, sindicatos, 
organizaciones profesionales agrarias, etc. 

Estarán excluidas de esta línea las entidades públicas de carácter local: 
concejiles, municipales o supramunicipales, por tener una línea 
específica (L5.1) 

Tipos de 
Acciones 

Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea):  

1) Inversiones en pequeñas infraestructuras de conexión digital (internet 
alta velocidad vía satélite) o dotaciones para la digitalización 
(incluidos los espacios agrícolas, forestales o naturales). 

2) Proyectos que desarrollen herramientas digitales a nivel sectorial o de 
comarca (comercialización on line de productos locales, sistemas de 
reserva telemática, monitorización de puntos de interés turístico, 
etc.). 

3) Inversiones relacionadas con la diversificación o mejora de proyectos 
productivos y no productivos cuya inversión en digitalización supere 
el 60% de la inversión total. 

4) Acciones relacionadas con la implementación de estrategias digitales.  

Todos los proyectos podrán incluir acciones complementarias para 
mejorar la capacitación y desarrollo de habilidades relacionadas con el 
proyecto.  

Requisitos 
Específicos de 
Subvencionalidad  

Los proyectos que incluyan acciones de formación deberán cumplir los 
requisitos que se establezcan en las bases reguladoras en relación a una 
duración y participación mínima. 

Tipología de 
Gasto  

En relación a las inversiones, los costes subvencionables son los 
siguientes, que pueden estar limitados en porcentaje según se 
establezca en las convocatorias correspondientes: 
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a. Construcción, acondicionamiento o mejora de bienes inmuebles, en 
concordancia con la orientación del proyecto: inversiones que 
permitan adaptarse a nuevas necesidades, no quedando reducidas a 
simples reparaciones o actividades de mantenimiento). 

b. Dotación de bienes de equipo: compra de nueva maquinaria y 
equipos, incluidos los equipos informáticos, las instalaciones para la 
maquinaria y equipos, el utillaje, así como para la adecuación para el 
transporte o distribución. 

c. Los costes generales vinculados a los costes subvencionables 
contemplados en los apartados a) y b) de redacciones de proyecto, 
direcciones de obra, análisis, ensayos, ingeniería de montaje y 
operación, actividades de formación y/o información, planes y 
estudios de viabilidad y mercado, asesoría jurídica o financiera, 
peritación, asesoría medioambiental, y asesoría sobre sostenibilidad 
económica y medioambiental.  

d. Las inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos, licencias, derechos de autor y marcas registradas 
vinculadas al proyecto. 

e. Asistencias técnicas relacionadas con el plan de acción de la EDLP. 

f. El coste de las placas informativas u otros medios publicitarios 
exigibles a la persona o entidad beneficiaria de ayuda LEADER. 

g. El IVA no recuperable por las entidades/personas beneficiarias. 

h. Para actividades formativas, de información, promoción y difusión: 

i. Materiales y alquiler de equipos necesarios. 

ii. Viajes y dietas (limitados según tarifas del Gobierno de Navarra). 

iii. En actividades de información, promoción y difusión de 
actividades, tales como cartelería, folletos, paneles informativos, 
páginas web, etc., estarán vinculados directamente con el 
proyecto subvencionable. 

Condicionantes: 

− En el caso de publicaciones, las convocatorias establecerán un 
número mínimo de ejemplares. Estas publicaciones deben ser de 
distribución gratuita y no podrán destinarse para la venta, 
figurando explícitamente y de modo inseparable dicha 
circunstancia 

Documentación 
justificativa 
específica 

Presentar memoria descriptiva con el contenido mínimo que se 
establezca en las bases reguladoras para proyectos productivos, según 
modelo facilitado por el GAL Consorcio EDER. 
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades  

Inversiones 
Auxiliables 

Serán inversiones auxiliables las establecidas para cada una de las 
convocatorias de ayuda en las bases reguladoras. 

Inversiones No 
Auxiliables 

No se considerarán subvencionables los costes establecidos de forma 
general en cada una de las convocatorias de ayudas como no 
subvencionables.  

Proyectos 
propios 

Se prevén proyectos propios del GAL C.EDER, en relación al apoyo a la 
digitalización de sectores económicos, como desarrollo de aplicaciones, 
plataformas o sistemas dirigidas al turismo inteligente.  

5. Ayuda  

Tipo de ayuda 

La ayuda consiste en un porcentaje sobre la inversión elegible, con una 
intensidad del:  

40% para proyectos productivos 

70% para proyectos no productivos 

Inversión 
auxiliable mínima 

Se requiere una inversión mínima de 15.000 €. 

Se considerarán proyectos de esta línea aquellos con al menos el 55% de 
su inversión destinada a los objetivos de la línea. 

Importe máximo 
de ayuda  (€) 

El importe máximo de la ayuda será de 40.000 €. 

Previsión Gasto 
Público (€) 

Previsión de gasto público: 250.000,00 €  

FEADER (45%): 112.500,00 €– Gobierno de Navarra (55%): 137.500,00 € 

6. Indicadores  

Realización 

 Promotor 
público 

Promotor 
privado 

GAL 

RN01 Nº proyectos  0 8 0 

RN02 Gasto público total (€)  0 250.000,00 0 

RN03 Inversión total (€)  0 1.026.322,14 0 
 

Resultados 

Indicadores de Resultado Específicos Leader Navarra  

 Objetivos 23-27 

En proyectos que incluyan participación o formación  

R1 (Leader Navarra) Mejora de los resultados 
mediante el conocimiento y la innovación 

Nº de personas que se benefician del asesoramiento, 
formación, intercambio de conocimientos o participación en 
el grupo de acción local 

 

 

10 

R37 Crecimiento y empleo en las zonas rurales 6 
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O.5 Potenciar la transición digital en la Ribera 

L5.2 Impulso a la transición digital de pymes y otras entidades  

Nº de empleos creados a través de los proyectos subvencionados 
en equivalente a tiempo completo 

R39 (Leader Navarra) Desarrollo de la economía rural 2 

R40 Transición inteligente de la economía rural 

Número de estrategias de “pueblos inteligentes” o proyectos 
desarrollados y/o ejecutados 

2 

R41 Conexión de la Europa rural 

Porcentaje de la población rural que se beneficia de un 
mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

40 

 

Indicadores de Resultado Específicos EDLP  

Rern1. Rern1. Innovación: Proyectos que generen innovación o sean 
innovadores 

Rern2. Cooperación: Proyectos de cooperación o que impulsen la 
cooperación   

Rern3. Consolidación de empleo: Número de empleos mantenidos 

Rern4. Desarrollo de empresas rurales apoyadas por sectores 

Rern7. Colaboración: Proyectos con acciones de colaboración 

Rern11. Transformación digital: Proyectos que contribuyen a la 
transformación digital 
 

La documentación para la certificación del pago de los proyectos 
apoyados en la línea incorporará los resultados obtenidos en los 
indicadores que sean aplicables al proyecto.  

ODS 

ODS 8 Trabajo decente y crecimiento económico 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 

ODS 9 Industria, innovación e infraestructura 

Indicador El ODS no cuenta con un indicador que recoja de forma 
adecuada los efectos de la línea. 
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5 SISTEMA DE GOBERNANZA, IMPLEMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Tras la definición de la estrategia desde el territorio en base a un importante proceso de 
participación, la EDLP se rige por un Sistema de gobernanza también fundamentado en la 
participación activa. El Grupo de Acción Local con sus órganos de gobierno y su equipo técnico 
es el encargado del pilotaje, dinamización y gestión de las intervenciones, mientras que el 
desarrollo y logro de los objetivos se apoya en la implicación y participación de los agentes 
socioeconómicos y ciudadanía, que también serán parte de las acciones de seguimiento y 
evaluación.  

Los objetivos y líneas de actuación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Ribera de 
Navarra 2023-2027 se alcanzarán a través de la implementación de las líneas estratégicas 
presentadas en el apartado anterior. Para ello se cuenta con un sistema de implementación 
ampliamente probado en la metodología LEADER basado en una batería de tres instrumentos 
principales en los que se apoya la Estrategia para su implementación en el territorio son: 

- Convocatoria de ayudas, de concurrencia competitiva, conforme a los Criterios de 
Selección de Operaciones (CSO), para proyectos productivos y proyectos no 
productivos en las que a través de sus bases reguladoras se establecerán los requisitos 
comunes de subvencionalidad a los proyectos para garantizar el cumplimiento de la 
normativa y de los objetivos de la estrategia. 

- Proyectos propios del Grupo de Acción Local, que son aquellos coordinados y 
gestionados directamente en todas sus actuaciones por parte de Consorcio Eder. 

- Proyectos de cooperación que son aquellos coordinados y gestionados en todas sus 
actuaciones con otros Grupos de Acción Local. 

Asimismo, la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, contempla un sistema de 
seguimiento y evaluación, con el que se podrá comprobar los avances realizados en la 
consecución de los objetivos de la estrategia y evaluar la ejecución de la misma, y cuyo 
máximo órgano de gobernanza será la Comisión Ejecutiva del grupo de acción local Consorcio 
Eder. 

La base del sistema de seguimiento y evaluación es la participación de todos los ámbitos de la 
sociedad, y en particular el ámbito empresarial, el espectro público y sus entidades, las 
universidades y los centros de conocimiento y la propia sociedad con diferentes 
representantes, asegurando así que la estrategia cuente con un sistema integrado, plural y 
basado en el liderazgo participativo. El apartado siguiente enmarca y desarrolla esta fase de 
la implementación.  
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5.1 Sistema de seguimiento y evaluación 

5.1.1 Marco normativo 

El Reglamento de Disposiciones Comunes8, establece en el artículo 33 las tareas a llevar a cabo 
exclusivamente por parte de los grupos de acción local, entre las que se encuentran el hacer 
un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la estrategia; 
y evaluar la ejecución de la estrategia. 

El Reglamento del PEPAC9 establece la necesidad de fijar metas e hitos cuantitativos para 
lograr los objetivos específicos del PEPAC, para ello se ha definido un conjunto común de 
indicadores de resultados (en su anexo I). El PEPAC también ha establecido indicadores de 
realización, de rendimiento y de impacto. 

En la intervención 7119 Leader en la que se enmarca la presente estrategia, el indicador de 
resultado vinculado es el R.38 Porcentaje de la población rural cubierta por estrategias de 
desarrollo local. No obstante, el PEPAC estatal establece que …se definirán nuevos Indicadores 
de Resultados, adicionales, que realmente midan la consecución de los objetivos considerados 
en las estrategias aprobadas. Obviamente dado el carácter integrado y multisectorial de 
LEADER, previsiblemente, se reflejarán consecuciones en las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible: social, económica y medio ambiente/clima. 

De acuerdo con lo anterior, la Resolución que regula las bases reguladoras de elaboración de 
las EDLP10 en Navarra, incorpora una batería de indicadores, tanto de carácter obligatorio 
como voluntario. 

Finalmente se menciona como disposición del PEPAC estatal en la información relativa a la 
evaluación de las ayudas 7119, la siguiente pregunta de evaluación (a nivel PEPAC) ¿Cuál es el 
valor añadido del enfoque Leader para el desarrollo rural?, y se desarrolla en 3 criterios: la 
mejora del capital social en el territorio en el que se aplican las EDLP, la mejora de la 
gobernanza y conseguir unos resultados mejores en comparación con la implementación de 
las políticas que no aplican el enfoque LEADER.  

En el momento de elaborar la EDLP, no se disponen de directrices específicas ni documentos 
de orientación metodológica a nivel comunitario ni estatal, sobre la orientación de las 
evaluaciones de las EDLP para el periodo 2023-2027, si bien son aplicables las orientaciones 
facilitadas en el periodo 2014-2020. En caso de elaborarse nueva documentación al respecto, 
deberá ser considerada en el sistema de seguimiento y evaluación de esta EDLP. 

 
8 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al FEDER, al FSE Plus, al FdeC, al FdeT y al FEMPA, las normas 
financieras para dichos Fondos y para el FAMI, el FSI y el IAF a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados 
9 Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la PAC, financiada con cargo al FEAGA y al FEADER 
10 RESOLUCIÓN 252E/2022, de 18 de octubre, del D.G. de Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la convocatoria para la selección de las estrategias de desarrollo local participativo (LEADER), en el 
marco del Plan Estratégico de la PAC(PEPAC) en Navarra para el periodo 2023-2027. 
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5.1.2 Sistema de Indicadores 

El sistema incluye los siguientes tipos de indicadores:  

Atendiendo a su especificidad:  baterías de indicadores comunes (establecidos en el marco 
normativo) y específicos, que capturan las particularidades de la EDLP  

Atendiendo al tipo de indicador:  

− Indicadores de realización, que recogen el progreso sobre la ejecución prevista.  

− Indicadores de resultado, relativos a los objetivos específicos, mediante los cuales se 
han establecido hitos cuantificados y metas, que son utilizados para evaluar el 
progreso hacia dichas metas;  

− Indicadores de contexto, utilizados para la visión estratégica (ver Tabla 8, cuadro de 
mando). En estos indicadores la influencia de otros factores de ámbito supracomarcal 
es muy elevada y por otro lado, la EDLP tiene baja capacidad financiera para que sus 
impactos se vean reflejados en la información estadística. No obstante, es interesante 
valorar si ha habido impacto y los factores que lo han favorecido. 

− Indicadores que recogen las acciones de dinamización y de difusión de la EDLP. 

La EDLP engloba el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 
2027, considerando la posibilidad de pagos hasta el año 2029. En consecuencia, la 
planificación de las metas ha considerado 4 convocatorias, la primera en 2023.  

La Tabla 10 relaciona y cuantifica las metas de los indicadores comunes de la EDLP, mientras 
que la Tabla 11 muestra los indicadores específicos. El Anexo 4 “Modelo Resumen Plan de 
Acción ampliado” (en formato Excel), recoge su definición y vincula estos indicadores y sus 
metas con las líneas estratégicas.  

Tabla 10. Batería de indicadores de la EDLP 

INDICADORES COMUNES  META 2029 

Nº de proyectos Nº Proyectos Productivos 44 

Nº Proyectos No Productivos 45 

Nº Promotor Público 43 

Nº Promotor Privado 46 

Nº Proyectos GAL 6 

Gasto Público Total Promotor Público    1.538.742,82 €  

Promotor Privado    1.663.997,63 €  

Proyectos GAL       621.474,37 €  

Inversión/Gasto Total Promotor Público    2.219.751,52 €  

Promotor Privado    6.752.758,01 €  

Proyectos GAL       621.474,37 €  

Mejora de los resultados mediante 
el conocimiento y la innovación 

Nº Total 120 

Nº mujeres 57 

Nº jóvenes 34 
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INDICADORES COMUNES  META 2029 

Nº respresentantes Eª 2 

Nº representantes AAPP 7 

Nº representantes Sdad Civil 8 

Nº personas a título personal 78 

Promoción de la inclusión social Nº participantes o personas 
beneficiarias 

50 

Energía renovable procedente de 
la agricultura, selvicultura y de 
otras fuentes renovables 

Nº de proyectos 2 

Inversión realizada (€) 27000 

Resultados en materia de medio 
ambiente o clima a través de 
inversiones en zonas rurales 

Nº de proyectos 20 

Resultados medioambientales o 
climáticos a través del 
conocimiento y la innovación 

Nº Total 22 

Nº mujeres 8 

Nº jóvenes 2 

Crecimiento y empleo en las zonas 
rurales (ETC) 

Nº empleos Total 44 

Nº empleos mujeres 15 

Nº empleos jóvenes 3 

Desarrollo de la economía rural 
(bioeconomía) 

Nº de empresas 11 

Conexión de la Europa rural Nº Total 100% 

Transición inteligente de la 
economía rural 

Nº proyectos Pueblos Inteligentes 0 

  

Tabla 11. Indicadores específicos de la EDLP Ribera de Navarra 

INDICADORES DE RESULTADO ESPECÍFICOS DE LA EDLP 

Rern1 Innovación: Proyectos que generen innovación o sean innovadores 

Rern2 Cooperación  

Rern3 Consolidación de empleo: Número de empleos mantenidos 

Rern4 Desarrollo de empresas rurales apoyadas (desglose por sectores) 

Rern5 Inmuebles intervenidos y puestos en valor 

Rern6 Mejora de Servicios públicos 

Rern7 Colaboración 

Rern8 Acciones planificadas en PACES implementadas 

Rern9 Patrimonio Cultural 

Rern10 Patrimonio Natural 

Rern11 Transformación digital 

Rern12 Senderos, rutas, itinerarios 

Rern13 Eficiencia en el procedimiento de gestión 

Rern14 Distribución territorial 

INDICADORES DE REALIZACIÓN ESPECÍFICOS Meta 2026 Meta 2029 

 Oern1 Convocatorias de ayuda publicadas y resueltas 2 4 
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 Oern2 Número de proyectos propios realizados (M7119.02.02.) 2 3 

 Oern3 
Número de proyectos de cooperación realizados por el 
GAL (M7119.03.) 

1 3 

 Oern4 % Municipios con proyectos LEADER concedidos 60% 100% 

 Oern5 Indicadores de dinamización y animación   

  Anuncios en BON 2 4 

  
Nº acciones de publicidad (anuncios prensa, cuñas 
radio…) 

16 32 

  Nº Notas de prensa 6 8 

  Nº Entrevistas medios 2 4 

  Nº Charlas informativas 6 12 

  Nº Jornadas técnicas 4 8 

  Nº Publicaciones en página web y RRSS 6 12 

 Oern6 Mecanismos de aplicación de las ayudas LEADER 
(Nº de Comisiones Ejecutivas GAL) 

20 40 

 

 

La planificación y el seguimiento de los indicadores considera lo siguiente: 

− Debido a las sinergias internas, un indicador de resultado puede estar vinculado a más 
de un objetivo específico. Cada línea se ha vinculados a todos los indicadores de 
resultados a los que contribuyan de manera directa y significativa.  

− Dentro de cada línea los proyectos pueden contribuir a uno o a varios de los 
indicadores de resultado vinculados. El análisis de la contribución se llevará a cabo a 
nivel de proyecto y considerando la línea en la que se enmarca y los criterios de 
selección en los que obtiene puntos. 

− En el seguimiento, los valores de los indicadores de realización y de resultado se 
calcularán sobre las solicitudes pagadas. En caso de proyectos con más de un pago, los 
resultados se atribuirán íntegramente al ejercicio del primer pago, y únicamente en 
este ejercicio, aunque solo se haya efectuado un pago parcial.  

− En el seguimiento se podrá valorar igualmente de forma complementaria el avance de 
las realizaciones en base a los compromisos de pago (solicitudes concedidas). 

− Los valores de los indicadores se facilitarán de forma acumulada.  

5.2 Seguimiento de la EDLP 

El seguimiento informará del funcionamiento de la EDLP y se orientará principalmente a las 
realizaciones y aspectos operativos. Las disposiciones básicas para la realización del 
seguimiento son las siguientes:  

1. El seguimiento se realizará de forma anual, la información se elaborará y analizará 
previamente al lanzamiento de las convocatorias.  
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2. El seguimiento se orientará a valorar el progreso en la ejecución y los instrumentos de 
elegibilidad y selección y su aplicación. Las conclusiones permitirán reorientar el 
procedimiento de gestión y definir las acciones de animación. Las tareas de seguimiento 
analizarán, al menos: 

− El progreso anual en los indicadores de realización, de resultado, de animación y de 
difusión. 

− El progreso en el gasto presupuestario.  

− El funcionamiento de los criterios de selección aplicados hasta el momento. 

− Si existen, el número y tipo de solicitudes no elegibles y de renuncias y sus causas. 

3. Anualmente se elaborará una memoria de ejecución y de seguimiento con la información 
correspondiente al año natural anterior. Incluirá los principales datos junto a análisis y 
detección de desviaciones, que será aprobado por el órgano correspondiente del C.EDER.  

5.3 Evaluación 

El objetivo general de la evaluación es generar conocimiento útil para la toma de decisiones 
sobre el funcionamiento y los resultados de la estrategia, asimismo, fortalecer la gobernanza 
implicando a los agentes locales y a la ciudadanía, y favorecer la rendición de cuentas y 
transparencia en la acción del GAL.   

Las directrices básicas que se establecen para la evaluación son las siguientes:  

1. Durante el periodo de ejecución se llevarán a cabo 1 evaluación intermedia, finalizadas las 
2 primeras convocatorias (a no ser que haya que aplicar nuevas normas regionales, 
estatales o comunitarias). Los objetivos específicos de las evaluaciones serán, al menos: 

• En la evaluación intermedia, examinar la implementación (es decir, la acción del GAL y 

sus resultados) y el avance en los objetivos mediante los indicadores de resultado, con 

el fin de identificar los factores de éxito y la necesidad de reorientación o reajustes de 

la estrategia (considerando los objetivos y las líneas). Se valorará el logro de los 

objetivos de la estrategia mediante los indicadores de resultado (la eficacia en su 

cumplimiento), el valor añadido de aplicar la metodología Leader, los efectos de la 

EDLP sobre los indicadores de impacto, y la eficiencia en la asignación y utilización de 

los recursos públicos. Se identificarán las lecciones aprendidas, a aplicar de cara a las 

siguientes convocatorias. 

2. El ámbito de la evaluación serán las siguientes submedidas:  

− M7119.02.02 Ejecución de la EDLP: proyectos propios de los grupos de acción local 

− M7119.03 Actividades de cooperación entre los grupos de acción local 

− M7119.04 Gestión, seguimiento, evaluación y animación de los grupos de acción local 

3. La evaluación podrá tener carácter de autoevaluación, o bien ser una evaluación externa. 
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4. La metodología de evaluación incluirá métodos participativos, que pueden implicar a los 
siguientes grupos de interés: 

− Órganos de gobierno del GAL  

− Equipo directivo y técnico 

− Personas promotoras beneficiarias y otras personas beneficiadas (como participantes 
en formación) 

− Agentes clave del territorio o personas expertas 

5. Se elaborarán informes con conclusiones y recomendaciones, y un documento resumen 
que se dará a conocer a la ciudadanía.  

5.3.1 Preguntas de evaluación 

Se plantean las siguientes preguntas de evaluación, que podrán ser revisadas y adaptadas 
durante los procesos de evaluación.   

1. ¿En qué grado la EDLP RN ha mejorado la competitividad y la innovación del tejido 
económico y empresarial, y ha contribuido a crear y mantener el empleo? 

2. ¿En qué grado se ha recuperado el patrimonio arquitectónico y cultural para su uso 
eficiente y sostenible? 

3. ¿En qué grado se ha contribuido a una mayor sostenibilidad ambiental de las 
actividades económicas y de los municipios y a la conservación del patrimonio natural? 

4. ¿En qué grado se ha contribuido a mejorar la calidad de vida y la cohesión 
socioterritorial? 

5. ¿En qué grado se ha incrementado la digitalización de la Ribera? 

6. ¿En qué grado el método Leader ha generado valor añadido en la Ribera de Navarra, 
en relación a la mejora del capital social, de la gobernanza local y de la calidad de los 
proyectos en comparación con los sistemas de gestión clásicos? 

7. ¿En qué grado el sistema de gestión ha resultado adecuado para el logro de los 
resultados? 

El equipo evaluador definirá los criterios para dar respuesta a las preguntas, así como los 
métodos. Se incluirán instrumentos para la participación y recogida de información cualitativa.   
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6 DOTACIÓN ECONÓMICA PARA EL PERIODO 2023-2027 

La estrategia tiene una dotación presupuestaria de 5,179 millones de euros, cofinanciados al 
45% por FEADER y 55% por el Gobierno de Navarra. La distribución por submedidas se muestra 
en la Tabla 8. El Consorcio EDER gestionará 3,263 millones (el 63% del importe total) mediante 
convocatorias de ayuda que seleccionarán los proyectos de entidades públicas y privadas a 
apoyar en el marco de la estrategia. La dotación inicial establecida para proyectos productivos 
será del 50% del total.  

Tabla 12. Cuadro financiero de la EDLP RN, 2023-2027 

Submedida Coste público (euros) 

Código Denominación Gobierno de 
Navarra 

FEADER Total 

M7119.02.01. Ejecución de las 
operaciones seleccionadas 
en el marco de la 
estrategia: promotores 
públicos y privados 

1.794.507,25 €  1.468.233,21 €  3.262.740,46 €  

M7119.02.02. Ejecución de las 
operaciones seleccionadas 
en el marco de la 
estrategia: grupos de 
acción local 

199.389,70 €  163.137,02 €  362.526,72 €  

M7119.03. Actividades de cooperación 
entre los grupos de acción 
local 

181.263,35 €  77.684,30 €  258.947,65 €  

M7119.04. Gestión, seguimiento, 
evaluación y animación de 
los grupos de acción local 

712.106,05 €  582.632,22 €  1.294.738,27 €  

Total 2.887.266,35 €  2.291.686,75 €  5.178.953,10 €  

 

Las operaciones de promotores públicos y privados se prevén ejecutar en 4 anualidades, la 
primera convocatoria en 2023, de forma que los primeros pagos se ejecutarán en 2025. La 
tabla siguiente muestra el desglose anual presupuestario. 
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Tabla 13. Cuadro financiero de la EDLP RN, 2023-2027. Desglose anual 

 

Año 

Submedida Coste público (euros) 
Coste privado 

(euros) 
Coste total 

(euros) 
Código Denominación 

Gobierno de 
Navarra 

FEADER Total 

2023 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

Total                          -   €                         -   €  
                          -   

€  
                                       

-   €  
                                  

-   €  

2024 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

               49.847,43 €              40.784,26 €  
                

90.631,68 €  
  

                       
90.631,68 €  

Total                49.847,43 €              40.784,26 €  
                

90.631,68 €  
                                       

-   €  
                       

90.631,68 €  

2025 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

             448.626,82 €            367.058,30 €  
              

815.685,12 €  
                           

767.428,08 €  
                     

815.685,12 €  

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

               75.639,70 €              61.887,02 €  
              

137.526,72 €  
  

                     
137.526,72 €  

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

             142.421,21 €            116.526,44 €  
              

258.947,65 €  
  

                     
258.947,65 €  

Total              666.687,72 €            545.471,77 €  
           

1.212.159,49 €  
                           

767.428,08 €  
                   

1.212.159,49 €  

2026 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

             448.626,82 €            367.058,30 €  
              

815.685,12 €  
                        

1.190.216,17 €  
                     

815.685,12 €  

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

               68.750,00 €              56.250,00 €  
              

125.000,00 €  
  

                     
125.000,00 €  

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

               49.500,00 €              40.500,00 €  
                

90.000,00 €  
  

                       
90.000,00 €  

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

             142.421,21 €            116.526,44 €  
              

258.947,65 €  
  

                     
258.947,65 €  
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Total              709.298,02 €            580.334,75 €  
           

1.289.632,77 €  
                        

1.190.216,17 €  
                   

1.289.632,77 €  

2027 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

             448.626,82 €            367.058,30 €  
              

815.685,12 €  
                           

879.628,78 €  
                     

815.685,12 €  

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

               55.000,00 €              45.000,00 €  
              

100.000,00 €  
  

                     
100.000,00 €  

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

               65.421,21 €              53.526,44 €  
              

118.947,65 €  
  

                     
118.947,65 €  

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

             142.421,21 €            116.526,44 €  
              

258.947,65 €  
  

                     
258.947,65 €  

Total              711.469,23 €            582.111,19 €  
           

1.293.580,42 €  
                           

879.628,78 €  
                   

1.293.580,42 €  

2028 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

             448.626,82 €            367.058,30 €  
              

815.685,12 €  
                        

1.088.587,44 €  
                     

815.685,12 €  

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
  

                                  
-   €  

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

               27.500,00 €              22.500,00 €  
                

50.000,00 €  
  

                       
50.000,00 €  

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

             142.421,21 €            116.526,44 €  
              

258.947,65 €  
  

                     
258.947,65 €  

Total              641.048,02 €            483.584,75 €  
           

1.124.632,77 €  
                        

1.088.587,44 €  
                   

1.124.632,77 €  

2029 

M7119.02.01. 

Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: promotores públicos y 
privados 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
                        

1.783.935,29 €  
                                  

-   €  

M7119.02.02. 
Ejecución de las operaciones 
seleccionadas en el marco de la 
estrategia: grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
    

M7119.03. 
Actividades de cooperación entre los 
grupos de acción local 

                         -   €                         -   €  
                          -   

€  
  

                                  
-   €  

M7119.04. 
Gestión, seguimiento, evaluación y 
animación de los grupos de acción 
local 

               92.573,79 €              75.742,19 €  
              

168.315,98 €  
  

                     
168.315,98 €  

Total                92.573,79 €              75.742,19 €  
              

168.315,98 €  
                        

1.783.935,29 €  
                     

168.315,98 €  

 


